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Viernes, 27 de abril de 2012 

 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
 

Disponen inscribir a la Mancomunidad Municipal Wiña ymarka en el Registro de Mancomunidades 
Municipales 

 
RESOLUCION DE SECRETARIA DE DESCENTRALIZACION Nº 02 5-2012-PCM-SD 

 
 Lima, 13 de abril de 2012 
 
 VISTOS: 
 
 El Oficio Nº 001-2012-MMW/PCD; el Informe Técnico de Viabilidad; la Ordenanza Municipal Nº 004-2012-
MDA-CM de la Municipalidad Distrital de Anapia; la Ordenanza Municipal Nº 001-2012-MDO-CM de la Municipalidad 
Distrital de Ollaraya; la Ordenanza Municipal Nº 003-2012-MDT-CM de la Municipalidad Distrital de Tinicachi; la 
Ordenanza Municipal Nº 001-2012-MDU-CM de la Municipalidad Distrital de Unicachi; el Acta de Constitución y el 
Estatuto de la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”; y el Informe Nº 004-2012-PCM/SD-OGI-MIRA; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, modificada por la Ley Nº 29341, en el artículo 2, 
define a la Mancomunidad Municipal como el acuerdo de dos o más municipalidades, colindantes o no, con la 
finalidad de llevar a cabo la prestación conjunta de servicios y la ejecución de obras; promoviendo el desarrollo local, 
la participación ciudadana y el mejoramiento de la calidad de servicios a los ciudadanos; 
 
 Que, la Ley citada, en el artículo 5, señala que la inscripción en el Registro de Mancomunidades Municipales 
otorga personería jurídica de derecho público a la mancomunidad municipal; 
 
 Que, el artículo 11 del Reglamento de la Ley de la Mancomunidad Municipal, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 046-2010-PCM, establece el procedimiento de constitución de la mancomunidad municipal; 
 
 Que, mediante Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 228-2010-PCM-SD se dispuso adecuar el 
Registro de Mancomunidades Municipales a lo previsto en la Ley Nº 29341 y en el Reglamento de la Ley de la 
Mancomunidad Municipal; aprobándose el nuevo Reglamento del Registro de Mancomunidades Municipales; 
 
 Que, mediante el Oficio de Vistos, el Señor Alcalde y Presidente de la “Mancomunidad Municipal 
Wiñaymarka” solicita la inscripción de ésta, en el Registro de Mancomunidades Municipales. Esta Mancomunidad 
Municipal la integran las Municipalidades Distritales de Anapia, Ollaraya, Tinicachi y Unicachi, en la Provincia de 
Yunguyo, en el Departamento de Puno; 
 
 Que, el Informe Técnico de Viabilidad de Vistos contiene información sobre: Diagnóstico: institucional, social 
y demográfico; Gestión estratégica: visión, misión, ámbito territorial, objeto, objetivos y desarrollo económico local; 
Gestión descentralizada: estructura orgánica, competencias y funciones, provisión de personal y desarrollo de 
capacidades, recursos, y relaciones de coordinación, cooperación y colaboración; y Sostenibilidad: estrategias de 
fortalecimiento y consolidación institucional, desarrollo económico local, capacidad de gestión y evaluación; 
 
 Que, el Estatuto señala como objeto de la Mancomunidad Municipal: a) Promoción del mejoramiento de los 
servicios de saneamiento básico urbano y rural, b) Promoción de la construcción y mejoramiento de infraestructura 
vial e hidráulica, c) Diseño y promoción del circuito turístico de Wiñaymarka, d) Fomento de la inversión privada, la 
competitividad productiva agropecuaria y la promoción del empleo y e) Participación en la gestión ambiental para la 
conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales; 
 
 Que, en el ámbito de las funciones, el Estatuto establece como delegación de funciones específicas 
exclusivas: a) Concertar con instituciones del sector público y privado de su jurisdicción, sobre la elaboración y 
ejecución de programas y proyectos que favorezcan el desarrollo económico del distrito, b) Impulsar el proceso de 
planeamiento para el desarrollo, urbano y rural, con enfoque de gestión territorial y de cuenca, en el ámbito territorial 
de la mancomunidad municipal, c) Promover las condiciones favorables para la productividad y competitividad de las 
zonas urbanas y rurales del distrito, d) Proveer el servicio de limpieza pública determinando las áreas de desechos, 
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rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios, e) Fortalecer y desarrollar cadenas productivas y 
conglomerados, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 28846 y f) Ejecutar iniciativas de apoyo a la 
competitividad productiva, de acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 29337, y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 192-2009-EF. Adicionalmente, como delegación de funciones específicas compartidas: a) 
Ejecutar directamente o proveer la ejecución de proyectos, de infraestructura o de servicios, para el cumplimiento del 
objeto de la mancomunidad municipal, en coordinación con la municipalidad provincial respectiva, y organismos 
regionales y nacionales competentes, b) Contribuir a la elaboración y aplicación de instrumentos de gestión 
ambiental, c) Promover la educación ambiental, la participación ciudadana y una ciudadanía ambientalmente 
responsable y d) Incorporar la gestión del riesgo de desastres en los procesos de desarrollo de la mancomunidad 
municipal, acorde a la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y a los planes regionales y nacionales 
respectivos; y ejecutar acciones de gestión de riesgos de desastres en coordinación con las municipalidades y el 
gobierno regional; 
 
 Que, finalmente, el Estatuto de la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”, contiene información sobre 
domicilio, ámbito territorial, órganos directivos, recursos, plazo de duración indefinida, disposiciones para garantizar 
la participación ciudadana, condiciones para la adhesión y separación de municipalidades, requisitos para su 
modificación, y las reglas para la disposición de bienes en caso de disolución; 
 
 Que, mediante el Acta de Vistos, se acordó la constitución de la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”, la 
aprobación de su Estatuto y la designación del Presidente del Consejo Directivo y del Gerente General; 
 
 Que, por las Ordenanzas Municipales de Vistos, las Municipalidades Distritales de Anapia, Ollaraya, Tinicachi 
y Unicachi, aprueban la constitución de la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”; ratificando el contenido del Acta 
de Constitución y el Estatuto, y la designación del Presidente del Consejo Directivo y del Gerente General; 
 
 Que, acorde con el Informe Nº 004-2012-PCM/SD-OGI-MIRA, en la elaboración de los documentos 
presentados para la inscripción del acto constitutivo se ha cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 11 
del Reglamento de la Ley y en el artículo 6 del Reglamento del Registro; debiendo procederse a la emisión de la 
Resolución de Secretaría de Descentralización, que dispone la inscripción de la constitución de la “Mancomunidad 
Municipal Wiñaymarka”, en el Registro de Mancomunidades Municipales; 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, modificada por la 
Ley Nº 29341; el Decreto Supremo Nº 046-2010-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de la Mancomunidad 
Municipal; la Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 228-2010-PCM-SD, que aprueba el Reglamento del 
Registro de Mancomunidades Municipales; y en uso de las atribuciones dispuestas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2007-
PCM; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Formalización de Inscripción de la Man comunidad Municipal 
 Inscribir en el Registro de Mancomunidades Municipales a la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”; 
integrada por las Municipalidades Distritales de Anapia, Olla raya, Tinicachi y Unicachi, en la Provincia de Yunguyo, 
en el Departamento de Puno; reconociéndosele, a partir de dicho acto, la condición de persona jurídica de derecho 
público, como entidad pública. 
 
 Artículo 2.- Reconocimiento del Consejo Directivo  
 Reconocer al Consejo Directivo de la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”, como sigue: 
 
 - Presidente: José Coarita Yapuchura, alcalde de la Municipalidad Distrital de Unicachi. 
 - Director: Francisco Froilán Limachi Escobar, alcalde de la Municipalidad Distrital de Anapia. 
 - Director: Pastor Álvarez Nina, alcalde de la Municipalidad Distrital de Ollaraya. 
 - Director: Modesto Paredes Vargas, alcalde de la Municipalidad Distrital de Tinicachi. 
 
 Artículo 3.- Registro de Anexos 
 Inscribir el Informe Técnico de Viabilidad, el Estatuto, el Acta de Constitución y las Ordenanzas Municipales 
que aprueban la Constitución de la “Mancomunidad Municipal Wiñaymarka”, en el Registro de Mancomunidades 
Municipales. 
 
 Artículo 4.- Publicación 
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 Disponer la publicación de la presente Resolución de Secretaría de Descentralización en el Diario Oficial El 
Peruano, y en la página web de la Presidencia del Consejo de Ministros: http://www.descentralizacion.gob.pe. 
 
 Artículo 5.- Vigencia 
 La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ALBERTO MUÑOZ-NAJAR FRIEDRICH  
 Secretario de Descentralización 
 Presidencia del Consejo de Ministros 
 
 

AGRICULTURA 
 

Designan Asesor de la Dirección Ejecutiva del Progr ama AGRO RURAL 
 

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA Nº 052-2012-AG-AGRO  RURAL-DE 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria y Final del Decreto Legislativo Nº 997 se crea el 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, como Unidad Ejecutora adscrita al Viceministerio 
de Agricultura, responsable de articular acciones relacionadas con la promoción del desarrollo agrario rural en el 
marco de los lineamientos de política establecidos por el Sector Agricultura; 
 
 Que, en este contexto, se ha visto conveniente contar con un profesional para que asesore al despacho de la 
Dirección Ejecutiva; 
 
 En uso de las atribuciones conferidas en el Manual Operativo, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1120-
2008-AG; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- DESIGNAR con efectividad al 02 de mayo de 2012, al Abogado DAVID MIGUEL DUMET 
DELFÍN como Asesor de la Dirección Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural AGRO RURAL. 
 
 Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Electrónico del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe). 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RENEE JANETTE PACHECO SANTOS  
 Directora Ejecutiva 
 
 

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
 

Autorizan viaje de representantes del Ministerio a Colombia, en comisión de servicios 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 119-2012-MINCETUR-DM 
 
 Lima, 12 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR es el organismo público competente para 
definir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política de comercio exterior y de turismo; responsable en materia de 
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negociaciones comerciales internacionales y de integración, a fin de alcanzar una mayor proyección competitiva en 
cuanto a la convergencia, liberalización e integración comercial; 
 
 Que, en el marco de la Iniciativa Alianza del Pacífico, integrada por Colombia, Chile, Perú y México, con el 
objetivo de conformar un área de integración para asegurar la libertad de circulación de bienes, servicios, capitales y 
personas y consolidar una plataforma económica común hacia el mundo, especialmente hacia el Asia, se han llevado 
a cabo reuniones a nivel Presidencial, Ministerial, de Grupo de Alto Nivel - GAN (de nivel Viceministerial) así como 
del Grupo de Trabajo para el Acuerdo Marco y de Grupos Técnicos; 
 
 Que, en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, se realizarán las reuniones del Grupo de Alto Nivel - 
GAN, del Grupo de Trabajo para el Acuerdo Marco y de los Grupos Técnicos, los días 3 y 4 de mayo de 2012, 
teniendo en cuenta la aprobación del Acuerdo Marco que establece la institucionalidad de la Alianza del Pacifico, los 
mandatos presidenciales hacia el logro de los objetivos y para atender la agenda de reuniones acordada por los 
países participantes de la Iniciativa; 
 
 Que, por tanto, el Viceministro de Comercio Exterior ha solicitado que se autorice su viaje a la ciudad de 
Bogotá, así como del señor José Eduardo Brandes Salazar, Director Nacional de Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales y del equipo de profesionales que prestan servicios al Viceministerio de Comercio 
Exterior, para que en representación del MINCETUR participen en las reuniones antes mencionadas; 
 
 Que, la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los viajes 
que se efectúen en el marco de la negociación de los acuerdos comerciales de importancia para el Perú, los que 
deben realizarse en categoría económica y ser autorizados por Resolución del Titular de la Entidad; 
 
 Que, es necesario encargar las funciones del Despacho Viceministerial de Comercio Exterior, en tanto dure la 
ausencia del titular; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo - MINCETUR, la Ley Nº 27619, que regula la autorización de viajes al exterior de los servidores y 
funcionarios públicos, sus modificatorias, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de Bogotá, República de Colombia, del 2 al 4 de mayo, del señor 
Carlos Esteban Posada Ugaz, Viceministro de Comercio Exterior, del señor José Eduardo Brandes Salazar, Director 
Nacional de Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales, y de los siguientes profesionales que prestan 
servicios en el Viceministerio de Comercio Exterior, para que en representación del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo - MINCETUR, participen en las reuniones de la Iniciativa Alianza del Pacífico, a que se refiere la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial: 
 
 - Hortensia Elva Rosa Rodríguez Pastor  
 - Sandra Patricia Li Carmelino 
 - Gerardo Antonio Meza Grillo 
 - Daisy Jennifer Olórtegui Marky 
 - Angela Rossina Guerra Sifuentes 
 - Diego Alonso Fuentes Lomparte 
 - Rocío Elena Barreda Santos 
 - Julián Cipriano Gamero Alania 
 - José Luis Castillo Mezarina 
 - Vanessa del Carmen Rivas Plata Saldarriaga 
 - Silvia Rosa Soto Velásquez 
 
 Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución, estarán a cargo del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Pasajes (US$ 1 316,30 x 13): US$  17 111,90 
Viáticos (US$ 200,00 x 3 días x 13): US$  7 800,00 

 
 Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje 
se autoriza por la presente Resolución Ministerial, deberán presentar al Titular del Sector Comercio Exterior y 
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Turismo un informe detallado sobre las acciones realizadas y resultados obtenidos en las reuniones a las que 
asistirán; asimismo, presentarán la rendición de cuentas de acuerdo a Ley. 
 
 Artículo 4.- Encargar a la señorita Claudia Cornejo Mohme, Viceministra de Turismo, las funciones del 
Despacho Viceministerial de Comercio Exterior, a partir del 2 de mayo de 2012, y en tanto dure la ausencia del titular. 
 
 Artículo 5.- La presente Resolución no libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JOSE LUIS SILVA MARTINOT 
 Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
 
 

CULTURA 
 

Otorgan la distinción de “Personalidad Meritoria de  la Cultura” a diversas personas 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 165-2012-MC 
 
 Lima, 25 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciendo entre sus funciones la de “conceder reconocimientos al mérito 
a los creadores, artistas, personas y organizaciones que aporten al desarrollo cultural del país”; 
 
 Que, la Directiva Nº 001-2011-MC, Directiva sobre la declaratoria de las manifestaciones del Patrimonio 
Cultural Inmaterial como Patrimonio Cultural de la Nación y el otorgamiento de reconocimientos, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 080-2011-MC y modificada por Resolución Ministerial Nº 103-2011-MC, establece que “el 
Ministerio de Cultura, mediante Resolución Ministerial, reconoce a personas naturales y/o jurídicas, previo estudio en 
cada caso en particular, con alguna de las distinciones siguientes: Personalidad Meritoria de la Cultura, otorgada en 
el campo de la investigación, transmisión, conservación, rescate y salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, así 
como la creación académica, intelectual y en el campo de la creación e interpretación artística diversa (...)”; 
 
 Que, mediante Informe Nº 047-2012-DAAC-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 17 de abril de 2012 la Dirección de 
Artes y Acceso a la Cultura, en el marco del Día Mundial de la Danza que se celebra el 29 de abril de cada año, 
establecido en el año 1982 por el Consejo Internacional de la Danza (CID), organismo adscrito a la UNESCO y, de 
acuerdo a las coordinaciones realizadas con la representación de este organismo en el Perú, el Consejo Nacional de 
Danza - Perú, considera que se debe brindar un reconocimiento como “Personalidad Meritoria de la Cultura”, como 
un aliciente a quienes han brindado gran parte de su vida al arte de la Danza, a las personas siguientes: 
 
 * Olga Shimasaki Okada, en mérito a su trayectoria como directora del Ballet Nacional, principal compañía 
profesional de danza del Perú, así como a su permanente labor en la difusión de la danza en el país y su destacada 
carrera como bailarina y coreógrafa. 
 
 * Stella Puga Mendoza, en reconocimiento a su apuesta por fomentar y abrir espacios para la práctica del 
ballet como primera directora de la Compañía Municipal de Ballet de Trujillo y en mérito a su destacada labor como 
bailarina y docente, así como por su contribución al desarrollo de la institucionalidad de la danza en el Perú. 
 
 * Vera Winternitz Korany de Stastny, en agradecimiento a su apuesta por el Perú, su contribución a la 
creación del Ballet Nacional y su sostenida labor como directora y docente de Ballet de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, fomentando desde esta institución la innovación y el reconocimiento del rol social que la 
danza ejerce. 
 
 * Lucy Telge Luna viuda de Linder, en mérito a su rigurosa apuesta por cultivar la danza clásica en el país, 
así como por su compromiso pedagógico, expresado en la dirección del Ballet Municipal y en los logros obtenidos por 
sus alumnos a nivel nacional e internacional. 
 



 

Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 6 

 * Víctor Felipe Calderón Valeriano, en reconocimiento a su destacada trayectoria como cultor de la Marinera 
Norteña, pasión y vocación que lo ha llevado a los mayores reconocimientos como bailarín, logrando el título de 
Campeón de Campeones. Se le reconoce, además, por su labor difusora y docente, siendo responsable del 
desarrollo de nuevos talentos en la danza nacional norteña. 
 
 Que, por lo antes expuesto, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, mediante Informe Nº 077-
2012-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 20 de abril de 2012, recomienda otorgar la distinción de “Personalidad Meritoria de 
la Cultura” a las personas antes mencionadas; 
 
 Estando a lo visado por el Director General de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, y la 
Directora General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2011-
MC; y, la Directiva Nº 001-2011-MC, aprobada por Resolución Ministerial Nº 080-2011-MC y modificada por 
Resolución Ministerial Nº 103-2011-MC; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Otorgar la distinción de “Personalidad Meritoria de la Cultura”, a las siguientes personas: 
 
 - Olga Shimasaki Okada. 
 - Stella Puga Mendoza. 
 - Vera Winternitz Korany de Stastny. 
 - Lucy Telge Luna viuda de Linder. 
 - Víctor Felipe Calderón Valeriano 
 
 Artículo Segundo.- Remitir una copia de la presente resolución a la Dirección General de Industrias 
Culturales y Artes, para que proceda a su inscripción en el registro respectivo. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 LUIS ALBERTO PEIRANO FALCONÍ  
 Ministro de Cultura 
 
 

DEFENSA 
 

Autorizan ingreso al territorio de la República de personal militar de los Estados Unidos de América 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 450-2012-DE-SG 
 
 Lima, 23 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, con Facsímil (DSD) Nº 270 de fecha 3 de abril de 2012, el Director de Seguridad y Defensa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, solicita se expida la autorización para el ingreso de personal militar de los 
Estados Unidos de América, sin armas de guerra; 
 
 Que, personal militar de los Estados Unidos de América, realizará un entrenamiento en las sedes del Centro 
de Investigaciones de Enfermedades Tropicales (NAMRU-6) ubicadas en las ciudades de Iquitos y Lima, así como 
una visita a hospitales de la zona; 
 
 Que, el artículo 5 de la Ley Nº 27856, Ley de requisitos para la autorización y consentimiento para el ingreso 
de tropas extranjeras en el territorio de la República modificado por el artículo único de la Ley Nº 28899 establece 
que el ingreso de personal militar extranjero sin armas de guerra para realizar actividades relacionadas a las medidas 
de fomento de la confianza, actividades de asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios militares, 
académicas, de instrucción o entrenamiento con personal de las Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar visitas 
de coordinación o protocolares con autoridades militares y/o del Estado Peruano es autorizado por el Ministro de 
Defensa mediante Resolución Ministerial, con conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, quien da cuenta 
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al Congreso de la República por escrito en un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición de la resolución, 
bajo responsabilidad. La Resolución Ministerial de autorización debe especificar los motivos, la relación del personal 
militar, la relación de equipos transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio peruano. En los casos en que 
corresponda se solicitará opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
 
 Con la opinión favorable de la Marina de Guerra del Perú, y de conformidad con la Ley Nº 27856, modificada 
por la Ley Nº 28899; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar el ingreso al territorio de la República, sin armas de guerra, del personal militar de los 
Estados Unidos de América que se detalla a continuación, en las fechas siguientes, para realizar un entrenamiento 
en las sedes del Centro de Investigaciones de Enfermedades Tropicales (NAMRU-6), ubicadas en las ciudades de 
Iquitos y Lima, así como una visita a los hospitales de la zona. 
 
 1. Mayor Valerie CASTLE, del 28 abril al 25 de mayo de 2012 
 2. Capitán de Corberta Alicea MINGO del 15 de junio al 16 de julio de 2012 
 
 Artículo 2.- Poner en conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros la presente resolución, a fin que 
dé cuenta al Congreso de la República en el plazo a que se contrae el artículo 5 de la Ley Nº 27856, modificada por 
Ley Nº 28899. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA  
 Ministro de Defensa 
 
 

Aprueban el “Código de Gestión de Seguridad y Prote cción Ambiental para Plataformas Marinas de 
operaciones con Hidrocarburos” 

 
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 1417-2011-DCG 

 
 Callao, 27 de diciembre del 2011 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 1 del Decreto Ley Nº 17824, Ley de Creación del Cuerpo de Capitanías y Guardacostas; 
artículo 16 del Decreto Legislativo Nº 438, Ley Orgánica de la Marina de Guerra del Perú; y los artículos 2 y 6, inciso 
(d) de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres; establecen 
que la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, en su condición de Autoridad Marítima, debe controlar y 
proteger el medio ambiente acuático; 
 
 Que, el artículo 3 de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y 
Lacustres, establece que corresponde a la Dirección General de Capitanías y Guardacostas en su condición de 
Autoridad Marítima aplicar y hacer cumplir la mencionada Ley, sus normas reglamentarias, las regulaciones de los 
sectores competentes y los Convenios Internacionales y otros instrumentos internacionales ratificados por el Estado 
Peruano referidos al ámbito de aplicación de la acotada Ley; 
 
 Que, el artículo A-010501 incisos (4) y (18) del Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia 
de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres aprobado por Decreto Supremo Nº 028-DE-MGP del 25 de mayo 
del 2001, establece que son funciones de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas en su condición de 
Autoridad Marítima, dictar las normas complementarias y emitir resoluciones sobre asuntos de su competencia 
relativos a las actividades marítimas, fluviales y lacustres, así como reconocer e inspeccionar naves, incluyendo 
plataformas marinas dedicadas a la operación con hidrocarburos, y expedir los certificados correspondientes de 
acuerdo con las disposiciones nacionales e internacionales vigentes; 
 
 Que, en ese sentido es necesario especificar, actualizar, integrar y ampliar el alcance de las normas 
promulgadas que rigen actualmente a las Plataformas Marinas de exploración y explotación de hidrocarburos, así 
como establecer las normas aplicables a las Unidades Flotantes de producción, almacenamiento y Descarga de 
hidrocarburos, con la finalidad de dictar las medidas necesarias para que los operadores de las referidas 
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instalaciones implementen una adecuada Gestión de la Seguridad y Protección Ambiental para prevenir la ocurrencia 
de siniestros, sucesos de contaminación, y todo incidente que pueda afectar la seguridad de la vida humana en el 
mar; así como contar con los mecanismos de indemnización pertinentes por los daños y perjuicios que se pudieran 
ocasionar; 
 
 Que, en las aguas jurisdiccionales del Perú vienen operando Plataformas Marinas que efectúan diversas 
operaciones con hidrocarburos, las mismas que conforme a las proyecciones efectuadas por el sector energía y 
minas se incrementarán como consecuencia de nuevos contratos de exploración y explotación en los próximos años; 
 
 Que, en ese sentido resulta prioritario que la Autoridad Marítima promulgue las normas necesarias para la 
Gestión de la Seguridad y Protección Ambiental en las Plataformas Marinas que efectúan operaciones con 
hidrocarburos en las aguas jurisdiccionales del Perú; 
 
 De conformidad con lo propuesto por el Director de Asuntos Internacionales, Planeamiento y Normativa a lo 
recomendado por el Director de Control de Actividades Acuáticas y el Director de Medio Ambiente y a lo opinado por 
el Director Ejecutivo de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 1. Aprobar el “Código de Gestión de Seguridad y Protección Ambiental para Plataformas Marinas de 
operaciones con Hidrocarburos”. 
 
 2. Publicar en el Portal Electrónico de la Autoridad Marítima http://www.dicapi.mil.pe los anexos de la 
presente Resolución Directoral, en la misma fecha de su publicación oficial. 
 
 3. El citado Código entrará en vigencia a los SESENTA (60) días de la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 4. Dejar sin efecto las Resoluciones Directorales Nº 142-2004-DCG, Nº 001-1998-DCG, Nº 753-2003-DCG, 
Nº 510-1999-DCG, Nº 069-1998-DCG y Nº 238-1998-DCG, en el extremo aplicable a las Plataformas Marinas de 
operaciones con Hidrocarburos que operen en las aguas jurisdiccionales del Perú. 
 
 Regístrese y comuníquese como Documento Oficial Público (D.O.P). 
 
 CARLOS TEJADA MERA 
 Director General de Capitanías y Guardacostas 
 
 
Aprueban las “Normas para la Aprobación y Certifica ción de los Sistemas de Identificación Automática ( AIS)” 
 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 1425-2011-DCG 
 
 Callao, 28 de diciembre del 2011 
 
 Visto, el Decreto Supremo Nº 008-2011-DE de fecha 8 de julio del 2011, mediante el cual se creó el Sistema 
de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC) y su Reglamento; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Sistema de Identificación y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC), tiene como objetivo permitir la 
determinación de la posición y operación de las naves, a fin de contar con un instrumento efectivo de control 
marítimo, fluvial y lacustre, que incluye la navegación, el acceso, la permanencia y la salida de los buques ubicados 
en los puertos, fondeaderos y aguas de soberanía y jurisdicción nacionales, así como los de bandera nacional que se 
encuentren navegando fuera del ámbito acuático del Perú; 
 
 Que, el Artículo 3 del Reglamento del SIMTRAC dispone como ámbito de aplicación entre otros, a toda nave 
y artefacto naval de bandera nacional de un arqueo bruto igual o mayor a 6.43, que por su tipo de actividad deba 
alejarse fuera de las 15 millas de costa, así como a toda nave y artefacto naval de bandera nacional, con un arqueo 
bruto igual o mayor a 6.43, que se alejen más de 12 horas desde el puerto de zarpe, incluyendo a las naves y 
artefactos navales que no se encuentren en los grupos antes mencionados, pero que a criterio de la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas requieran la instalación de un dispositivo de posicionamiento automático; 
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 Que, el numeral 2.4, Regla 19, Capítulo V del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el mar, 1974 (SOLAS 1974), enmendado, del cual el Perú es parte, dispone la instalación de un Sistema de 
Identificación Automática (AIS) en buques de acuerdo con su tipo, arqueo bruto, y lugar de operación, este equipo 
permite entre otras facilidades, la de proporcionar información sobre el buque a otros buques y a las autoridades 
costeras de forma automática; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 028-DE-MGP de fecha 25 de mayo del 2001, publicado en el Diario 
Oficial El Peruano el 2 de junio del 2001, fue aprobado el Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia 
de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, el mismo que entró en vigencia el día 16 de julio del 2001; 
 
 Que, de conformidad con lo establecido en el inciso (24) del Artículo A-010701 del Reglamento de la Ley de 
Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, es función del Capitán de Puerto instruir 
sumarias por siniestros marítimos, fluviales y lacustres; 
 
 Que, el Artículo 9 del Reglamento (SIMTRAC), obliga a los armadores y/o propietarios de las naves y 
artefactos navales, incluidas en el ámbito de aplicación del citado sistema, la instalación de un dispositivo de 
posicionamiento automático (GPS Beacon) y/o un sistema de identificación automática, pudiendo ser este último el 
Sistema de Identificación Automático (AIS) y/o el Sistema de Identificación y Monitoreo de Naves a Larga Distancia 
(LRIT)), de acuerdo a su área de operación; 
 
 Que, es necesario especificar el tipo de equipamiento con el que deben contar las naves y artefactos navales 
incluidos en el ámbito de aplicación del SIMTRAC, teniendo en consideración su tipo de actividad, incluyendo los 
datos que debe transmitir, los intervalos de transmisión, las pruebas de conformidad y estandarizar el modelo de los 
informes de prueba de conformidad; 
 
 Que, asimismo es necesario establecer los requisitos con que deben contar las empresas para ser 
consideradas como proveedoras de servicios de aplicación referidas al SIMTRAC; 
 
 Que, mediante la Resolución Directoral Nº 1378-2011-DCG de fecha 16 de diciembre del 2011, se designó a 
la Dirección General de Capitanías y Guardacostas como el Administrador del Sistema de Información y Monitoreo 
del Tráfico Acuático, en mérito a lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento del citado sistema; 
 
 De conformidad a lo propuesto por el Comandante de Operaciones Guardacostas, opinado por el Director de 
Asuntos Internacionales y Normativa y a lo recomendado por el Director Ejecutivo de la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 1. Aprobar las “Normas para la Aprobación y Certificación de los Sistemas de Identificación Automática 
(AIS)”, que forman parte del Anexo “A” de la presente Resolución. 
 
 2. Publicar en el Portal Electrónico de la Autoridad Marítima Nacional http://www.dicapi.mil.pe., el anexo “A” 
de la presente Resolución Directoral, el cual será publicado en la misma fecha de su publicación oficial. 
 
 3. El incumplimiento de las responsabilidades dispuestas en la presente norma, devendrá en la imposición de 
sanciones en concordancia con las normas vigentes. 
 
 4. La presente Resolución Directoral entrará en vigencia al día siguiente de su publicación oficial en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese y comuníquese como Documento Oficial Público (DOP). 
 
 CARLOS TEJADA MERA 
 Director General de Capitanías y Guardacostas 
 
 

Aprueban las “Normas para la Aprobación y Certifica ción de los dispositivos de posicionamiento GPS 
Beacon” y las “Normas relativas a las Pruebas de Co nformidad” 

 
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 1427-2011-DCG 
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 Callao, 28 de diciembre del 2011 
 
 Visto, el Decreto Supremo Nº 008-2011-DE de fecha 8 de julio del 2011, mediante el cual se creó el Sistema 
de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC); 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Sistema de Identificación y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC), tiene como objetivo permitir la 
determinación de la posición y operación de las naves, a fin de contar con un instrumento efectivo de control 
marítimo, fluvial y lacustre, que incluye la navegación, el acceso, la permanencia y la salida de los buques ubicados 
en los puertos, fondeaderos y aguas de soberanía y jurisdicción nacionales, así como los de bandera nacional que se 
encuentren navegando fuera del ámbito acuático del Perú; 
 
 Que, el Artículo 3 del Reglamento del SIMTRAC dispone como ámbito de aplicación entre otros a toda nave y 
artefacto naval de bandera nacional de un arqueo bruto igual o mayor a 6.43, que por su tipo de actividad deba 
alejarse fuera de las 15 millas de costa, así como a toda nave y artefacto naval de bandera nacional, con un arqueo 
bruto igual o mayor a 6.43, que se alejen más de 12 horas desde el puerto de zarpe, incluyendo a las naves y 
artefactos navales que no se encuentren en los grupos antes mencionados, pero que a criterio de la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas requieran la instalación de un dispositivo de posicionamiento automático; 
 
 Que, el Artículo 9 del Reglamento (SIMTRAC), obliga a los armadores y/o propietarios de las naves y 
artefactos navales, incluidas en el ámbito de aplicación del citado sistema, la instalación de un dispositivo de 
posicionamiento automático (GPS Beacon) y/o un sistema de identificación automática, pudiendo ser este último el 
Sistema de Identificación Automático (AIS) y/o el Sistema de Identificación y Monitoreo de Naves a Larga Distancia 
(LRIT), de acuerdo a su área de operación; 
 
 Que, es necesario especificar el tipo de equipamiento con el que deben contar las naves y artefactos navales 
incluidos en el ámbito de aplicación del SIMTRAC, teniendo en consideración su tipo de actividad, incluyendo los 
datos que debe transmitir, los intervalos de transmisión, las pruebas de conformidad y estandarizar el modelo de los 
informes de prueba de conformidad; 
 
 Que, asimismo es necesario establecer los requisitos con que deben contar las empresas para ser 
consideradas como proveedoras de servicios de aplicación referidas al SIMTRAC; 
 
 Que, mediante la Resolución Directoral Nº 1378-2011-DCG de fecha 16 de diciembre del 2011, se designó a 
la Dirección General de Capitanías y Guardacostas como el Administrador del Sistema de Información y Monitoreo 
del Tráfico Acuático, en mérito a lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento del citado sistema; 
 
 De conformidad a lo opinado por el Director de Asuntos Internacionales y Normativa, a lo propuesto por el 
Comandante de Operaciones Guardacostas y a lo recomendado por el Director Ejecutivo de la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 1. Aprobar las “Normas para la Aprobación y Certificación de los dispositivos de posicionamiento GPS 
Beacon”, que forman parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 
 
 2. Aprobar las “Normas relativas a las Pruebas de Conformidad”, que forman parte del Anexo 2 de la 
presente Resolución. 
 
 3. Publicar en el Portal Electrónico de la Autoridad Marítima Nacional http://www.dicapi.mil.pe, los anexos de 
la presente Resolución Directoral, los cuales serán publicados en la misma fecha de su publicación oficial. 
 
 4. El incumplimiento de las responsabilidades dispuestas en la presente norma, devendrá en la imposición de 
sanciones en concordancia con las normas vigentes. 
 
 5. La presente Resolución Directoral entrará en vigencia al día siguiente de su publicación oficial en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese y comuníquese como documento oficial público (DOP). 
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 CARLOS TEJADA MERA 
 Director General de Capitanías y Guardacostas 
 
 

ECONOMIA Y FINANZAS 
 

Aprueban Índices de Distribución de la Regalía Mine ra correspondientes al mes de marzo de 2012 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 310-2012-EF-15 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, modificada por las Leyes Nº 28323 y Nº 29788, establece la 
Regalía Minera, su constitución, determinación, administración, distribución y utilización; 
 
 Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, señala que la Regalía Minera 
es la contraprestación económica que los sujetos de la actividad minera pagan al Estado por la explotación de los 
recursos minerales metálicos y no metálicos; 
 
 Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, señala que el Ministerio de 
Economía y Finanzas distribuirá mensualmente los recursos recaudados por concepto de Regalía Minera en el plazo 
máximo de treinta (30) días calendario después del último día de pago de la Regalía Minera; 
 
 Que, el numeral 16.5 del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Regalía Minera aprobado por Decreto 
Supremo Nº 157-2004-EF y normas modificatorias, dispone que el Ministerio de Economía y Finanzas determinará 
los índices de distribución de la regalía minera del último mes y/o del último trimestre, según sea el caso, los que 
serán aprobados mensualmente a través de una Resolución Ministerial; 
 
 Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, en concordancia con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Resolución 
Ministerial Nº 223-2011-EF-43, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, establece que los Índices de Distribución de la Regalía Minera son aprobados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial sobre la base de los cálculos que para tal efecto formule la 
Dirección General de Descentralización Fiscal y Asuntos Sociales de este ministerio, según los criterios establecidos 
en el marco legal correspondiente; 
 
 Que, con base a la información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática- INEI 
mediante el Oficio Nº 077-2012-INEI/DTDIS; la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
- SUNAT, según el Oficio Nº 41-2012-SUNAT/4C0000; y la Asamblea Nacional de Rectores - ANR, mediante el Oficio 
Nº 0023-2012-SE-DGPU/DE, la Dirección General Descentralización Fiscal y Asuntos Sociales - DGDFAS del 
Ministerio de Economía y Finanzas ha efectuado los cálculos correspondientes para la determinación de los Índices 
de Distribución de la Regalía Minera del mes de marzo de 2012, según lo indicado en el informe Nº 053-2012-
EF/64.03; 
 
 Que, en virtud de lo señalado en los considerandos precedentes resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución de la Regalía Minera pagada en el mes de marzo de 2012; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera y sus modificatorias, el literal b) 
del numeral 15.5 del artículo 15 de la Ley Nº 28411, el Decreto Supremo Nº 157-2004-EF y sus normas 
modificatorias y complementarias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar los Índices de Distribución de la Regalía Minera correspondientes al mes de marzo de 
2012, a aplicar a los Gobiernos Locales, Gobiernos Regionales y Universidades Nacionales del país beneficiados con 
la Regalía Minera, conforme al Anexo que forma parte de la presente Resolución Ministerial. 
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 Artículo 2.- Los Índices de Distribución de la Regalía Minera correspondiente al mes de marzo de 2012 
consideran la información remitida por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT y la Asamblea Nacional de Rectores - ANR, según los 
porcentajes y criterios de distribución establecidos en el artículo 8 de la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, y el 
artículo 13 del Decreto Supremo Nº 157-2004-EF - Reglamento de la Ley de Regalía Minera. 
 
 Artículo 3.- La presente Resolución Ministerial será publicada en el Diario Oficial El Peruano. El Anexo a que 
se refiere el artículo 1 será publicado en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de la publicación oficial de la presente Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO  
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 

Designan representantes titulares y alterno del Min isterio ante comisión técnica creada por la Ley Nº 29854 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 313-2012-EF-10 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 29854 - Ley que establece medidas en materia fiscal y constituye una comisión técnica 
encargada de evaluar y elaborar una propuesta para perfeccionar el marco normativo macrofiscal vigente, constituye 
una comisión técnica encargada de evaluar y elaborar una propuesta técnico-normativa para el perfeccionamiento del 
marco normativo macrofiscal vigente, en especial en lo referido a los mecanismos de responsabilidad, transparencia 
y reglas fiscales, con la finalidad de fortalecer la gestión de las finanzas públicas del país; 
 
 Que, conforme al artículo 3 de la citada Ley, dicha comisión técnica estará integrada, entre otros, por dos (2) 
representantes del Ministerio de Economía y Finanzas, uno de los cuales la presidirá; asimismo, las entidades 
públicas que integran la Comisión designarán a sus representantes a través de resolución del titular, pudiendo 
designar a un representante alterno; 
 
 Que, en consecuencia resulta necesario designar a los representantes del Ministerio de Economía y Finanzas 
ante la comisión técnica constituida por el artículo 3 de la Ley Nº 29854; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, y la Ley Nº 29854, Ley 
que establece medidas en materia fiscal y constituye una comisión técnica encargada de evaluar y elaborar una 
propuesta para perfeccionar el marco normativo macrofiscal vigente; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Designar como representantes titulares del Ministerio de Economía y Finanzas ante la comisión 
técnica creada por la Ley Nº 29854, a la señorita Laura Berta Calderón Regjo, Viceministra de Economía, quien la 
presidirá, y al señor José Giancarlo Gasha Tamashiro, Asesor del Despacho Ministerial. 
 
 Artículo 2.- Designar como representante alterno del Ministerio de Economía y Finanzas ante la comisión 
técnica creada por la Ley Nº 29854, al señor Carlos Prieto Balbuena, Director General de la Dirección General de 
Política Macroeconómica. 
 
 Artículo 3.- Disponer que la Dirección General de Política Macroeconómica del Ministerio de Economía y 
Finanzas actuará como Secretaría Técnica de la comisión técnica creada por la Ley Nº 29854. 
 
 Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resolución Ministerial al Banco Central de Reserva del Perú y a los 
interesados, para los fines pertinentes. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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 LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO  
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 

EDUCACION 
 

Aprueban Bases de los Juegos Florales Escolares Nac ionales 2012 
 

RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 0016-2012-ED 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de conformidad con el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0526-2005-ED se instituyeron los Juegos Florales Escolares como 
actividad educativa de la Educación Básica Regular; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 622-2011-ED se aprobó la “Directiva para el Desarrollo del Año 
Escolar 2012 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico - Productiva”, que comprende a los 
Juegos Florales Escolares Nacionales 2012, como una de las actividades que se deben realizar en las Instituciones 
Educativas; 
 
 Que, los Juegos Florales Escolares Nacionales tienen por finalidad promover el desarrollo de las capacidades 
de comunicación y expresión artística, así como la creación e interpretación literaria, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo de la sensibilidad y la creatividad, en concordancia con la Formación Humanista Integral propuesta en la 
Ley General de Educación y en el Diseño Curricular Nacional; 
 
 Que, en tal sentido es necesario aprobar las Bases de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2012, a fin 
de fomentar y celebrar prácticas interculturales entre los estudiantes de las diversas regiones del país, revalorando 
las diversas manifestaciones artístico-culturales y respetando, experimentando y comprendiendo la diversidad 
cultural, étnica y lingüística así como la biodiversidad; 
 
 Que, de acuerdo con el artículo 53 del Reglamento de Organización y Funciones; y Cuadro de Asignación de 
Personal del Ministerio de Educación, la Dirección de Promoción Escolar Cultura y Deporte es responsable de la 
promoción escolar, la cultura y el deporte en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo con la 
participación de la sociedad civil; 
 
 Que, estando al Informe Nº 12-2012/ME/VMGP-DIPECUD-MPAO e Informe Nº 50-2012-CVG-DIPECUD, 
expedidos por la Dirección de Promoción Escolar, Cultura y Deporte, y; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del 
Ministerio de Educación, modificada por Ley Nº 26510 y el Decreto Supremo Nº 006-2012-ED, Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), y Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Ministerio de Educación; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar las Bases de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2012, que como anexo forma 
parte integrante de la presente resolución. 
 
 Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Promoción Escolar, Cultura y Deporte, Direcciones y Gerencias 
Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas, el adecuado 
cumplimento de la presente resolución. 
 
 Artículo 3.- La presente resolución y las bases aprobadas, serán publicadas en el Portal Electrónico del 
Ministerio de Educación www.minedu.gob.pe, en la misma fecha de la publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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 JOSÉ MARTÍN VEGAS TORRES  
 Viceministro de Gestión Pedagógica 
 
 

Aprueban Bases de los Juegos Deportivos Escolares N acionales 2012 
 

RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 0017-2012-ED 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de conformidad con el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 622-2011-ED se aprobó la “Directiva para el Desarrollo del Año 
Escolar 2012 en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico - Productiva”, que comprende a los 
Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2012 como una de las actividades que se deben realizar en las Instituciones 
Educativas; 
 
 Que, los Juegos Deportivos Escolares Nacionales constituyen la actividad central del Calendario Deportivo 
Escolar y buscan formar actitudes y valores en los estudiantes, como la honestidad, la solidaridad, la justicia y la 
cooperación, mediante la práctica deportiva y sana competencia; asimismo, se orienta a fomentar en las Instituciones 
Educativas, la práctica de actividades deportivas, que fortalezcan la convivencia democrática y el respeto a los 
derechos humanos; 
 
 Que, en tal sentido es necesario aprobar las Bases de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2012, a 
fin de contribuir a la formación integral de los niños, niñas y adolescentes, así como, promover la creación de 
espacios de interacción con la comunidad, buscando el mejoramiento del entorno escolar y la práctica vivencial de 
valores entre los estudiantes que contribuyan al establecimiento de óptimas relaciones sociales entre pares a partir 
del disfrute de la actividad física; 
 
 Que, de conformidad con el artículo 53 del Reglamento de Organización y Funciones; y Cuadro de 
Asignación de Personal del Ministerio de Educación, la Dirección de Promoción Escolar Cultura y Deporte es 
responsable de la promoción escolar, la cultura y el deporte en todos los niveles y modalidades del Sistema 
Educativo con la participación de la sociedad civil; 
 
 Que, estando al Pacto de Compromisos entre la Dirección de Promoción Escolar Cultura y Deporte del 
Ministerio de Educación y la Dirección Nacional de Recreación y Promoción del Instituto Peruano del Deporte, 
suscrito el 29 de febrero de 2012; y los Informes Nº 11-2012/ME/VMGP-DIPECUD-MPAO y Nº 0072-2012-CECI-
DIPECUD, expedidos por la Dirección de Promoción Escolar Cultura y Deporte, y; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del 
Ministerio de Educación, modificada por Ley Nº 26510 y el Decreto Supremo Nº 006-2012-ED, Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), y Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Ministerio de Educación; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar las Bases de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2012, que como anexo forma 
parte integrante de la presente resolución, así como sus 11 formatos. 
 
 Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Promoción Escolar, Cultura y Deporte, Direcciones y Gerencias 
Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas, el adecuado 
cumplimento de la presente resolución. 
 
 Artículo 3.- La presente resolución y las bases aprobadas, así como sus 11 formatos, serán publicados en el 
Portal Electrónico del Ministerio de Educación www.minedu.gob.pe, en la misma fecha de la publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
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 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JOSÉ MARTÍN VEGAS TORRES  
 Viceministro de Gestión Pedagógica 
 
 

INTERIOR 
 

Designan representantes alternos ante la Comisión M ultisectorial Permanente encargada de la 
implementación del “Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia - PNAIA 2012-2021” 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0318-2012-IN 

 
 Lima, 25 de abril de 2012 
 
 VISTO: el Informe Nº 036-2012-IN/0105 del 17 de abril de 2012 de la Secretaría Permanente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, que recomienda designar a los representantes alternos del 
Sector Interior ante la Comisión Multisectorial Permanente encargada de la implementación del “Plan Nacional de 
Acción por la Infancia y la Adolescencia -PNAIA 2012-2021-”; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el Estado peruano mediante Resolución 
Legislativa Nº 25278, señala en su artículo 4 que los Estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la referida Convención; 
 
 Que, la Constitución Política del Perú, establece en su artículo 4, que la comunidad y el Estado protegen 
especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2012-IN del 13 de abril de 2012, se aprueba el “Plan Nacional de 
Acción por la Infancia y la Adolescencia -PNAIA 2012 2021-” y se establece en el Art.5 la constitución de la Comisión 
Multisectorial Permanente encargada de la implementación del PNAIA 2012-2021 incorporando como miembro titular 
sectorial al Viceministro de Orden interno del Ministerio del Interior; 
 
 Que, el Art. 6 del citado Decreto Supremo contempla que las entidades del Estado representantes ante la 
Comisión Multisectorial Permanente podrán designar mediante resolución de su titular a dos representantes alternos, 
preferentemente especializados en temas de niñez, adolescencia y planificación en el término de 07 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de publicado la citada norma; 
 
 Que, con el objeto de fortalecer las acciones destinadas a ejecutar e implementar las metas y actividades de 
responsabilidad del Ministerio del Interior contempladas en el “Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia -PNAIA 2012-2021-”, es necesario designar ante la Comisión Multisectorial Permanente a los 
representantes alternos del Sector Interior entre los órganos policiales y no policiales competentes en la materia; 
 
 Con el visado de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior, y; 
 
 De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley 29334 - 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2005-IN, modificado por el Decreto Supremo Nº 
003-2007-IN; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Designar al Secretario(a) Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior y al Director(ra) de la Dirección de Familia, Participación y Seguridad Ciudadana de la Policía 
Nacional del Perú como representantes alternos del Ministerio del Interior ante la Comisión Multisectorial Permanente 
encargada de la implementación del “Plan Nacional de Acción por la infancia y la Adolescencia -PNAIA 2012-2021-”. 
 
 Artículo 2.- El Secretario(a) Permanente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Ministerio del 
Interior y el Director(ra) de la Dirección de Familia, Participación y Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del 
Perú, se encargarán de la labor de seguimiento y evaluación del “Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
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Adolescencia -PNAIA 2012-2021-” en el Ministerio del Interior, a fin de dar cumplimiento a los objetivos, resultados, 
metas e indicadores de responsabilidad sectorial, para lo cual, podrán solicitar el concurso y apoyo de los órganos 
policiales y no policiales del Sector Interior. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 DANIEL E. LOZADA CASAPIA  
 Ministro del Interior 
 
 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

Cancelan por causal de renuncia el título de Notari o Público del distrito de Tarapoto, provincia y 
departamento de San Martín, distrito notarial de Sa n Martín 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0114-2012-JUS 

 
 Lima, 23 de abril de 2012 
 
 VISTO, el Informe Nº 35-2012-JUS/CN, de fecha 10 de abril de 2012, remitido por la Presidenta del Consejo 
del Notariado; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Oficio Nº 145-2012/CNSM, del 29 de marzo de 2012, el Decano del Colegio de Notarios de 
San Martín comunica a la Presidenta del Consejo del Notariado la renuncia del señor abogado JAVIER ENRIQUE 
GÓMEZ LEVEAU al cargo de Notario de la provincia de San Martín; 
 
 Que, el inciso c) del artículo 21 del Decreto Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado, establece, 
entre otras causales, que el notario cesa por renuncia, por lo que resulta procedente cancelar el título de Notario del 
distrito de Tarapoto, provincia y departamento de San Martín, distrito notarial de San Martín, otorgado al señor 
abogado JAVIER ENRIQUE GÓMEZ LEVEAU; 
 
 Que, mediante el Oficio Nº 422-2012-JUS/CN, de fecha 10 de abril de 2012, la Presidenta del Consejo del 
Notariado propone la cancelación por renuncia del título de Notario Público del distrito de Tarapoto, provincia y 
departamento de San Martín, distrito notarial de San Martín, otorgado al señor abogado JAVIER ENRIQUE GÓMEZ 
LEVEAU; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado; del 
Decreto Supremo Nº 010-2010-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1049; la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el 
Decreto Supremo Nº 011-2012-JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Cancelar por causal de renuncia el título de Notario Público del distrito de Tarapoto, provincia y 
departamento de San Martín, distrito notarial de San Martín, otorgado al señor abogado JAVIER ENRIQUE GÓMEZ 
LEVEAU. 
 
 Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución al Consejo del Notariado, al Colegio de Notarios de San 
Martín y al interesado para los fines que corresponda. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 
 Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
 
 

Designan responsable de la elaboración y actualizac ión del portal de transparencia 
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RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0118-2012-JUS 
 
 Lima, 25 de abril de 2012 
 
 VISTO: Hoja de Trámite 2012M012807, de Secretaría General, de fecha 11 de abril de 2012 y el Informe Nº 
134-2012-JUS/OGAJ, de fecha 19 de abril de 2012, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
- aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM y normas modificatorias, tiene como finalidad promover la 
transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el 
numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú; 
 
 Que, según lo previsto en el numeral 5 del artículo precedentemente acotado es preciso identificar al 
funcionario responsable de la elaboración del portal de internet de la entidad a efectos de que se publique la 
información que en dicha norma se indica; 
 
 Que, en aplicación del artículo 4 del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 27806, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, la designación del funcionario responsable de la elaboración y 
actualización del Portal Institucional se efectúa mediante resolución de la máxima autoridad de la entidad y debe ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano, así como colocada en un lugar visible en cada una de las sedes 
administrativas de la entidad, debiendo cumplir dicho funcionario con las obligaciones, establecidas en el artículo 8 
del mencionado Reglamento; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM, se aprueba la implementación del Portal de 
Transparencia estándar en las entidades de la administración pública, lo cual constituye una herramienta informática 
que contiene formatos estándares bajo los cuales cada entidad registrará y actualizará su información de gestión de 
acuerdo a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a los plazos establecidos 
en ella, sin perjuicio de la información adicional que la entidad considere pertinente publicar; 
 
 Que, el artículo 3 del precitado dispositivo, señala que para el oportuno cumplimiento de la actualización de la 
información en el Portal de Transparencia, cada unidad orgánica responsable del procesamiento de la información, 
según sea el caso, deberá designar un coordinador que tendrá relación directa con el funcionario responsable 
designado por la entidad para elaborar y actualizar el Portal de Transparencia; 
 
 Que, conforme al marco normativo vigente, es conveniente designar al/la Director (a) de la Oficina General de 
Administración, como funcionario(a) responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia; 
 
 Que, igual modo, es necesario considerar a los Directores y Jefes de cada órgano y unidad orgánica del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como coordinadores, quienes tendrán relación directa con el funcionario 
responsable del Portal de Transparencia, en razón a que de acuerdo a sus cargos y funciones, tales funcionarios son 
responsables del procesamiento, creación, posesión o control de la información que debe colocarse en el Portal, en 
el área de su competencia; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y el Decreto Supremo Nº 011-2012-
JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Designar al/la Director(a) de la Oficina General de Administración como el(la) funcionario(a) 
responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia. 
 
 Artículo 2.- Para el oportuno cumplimiento de la publicación de la información en el Portal de Transparencia, 
los Directores y/o Jefes de cada unidad orgánica del Ministerio, serán los responsables del procesamiento de la 
información que debe colocarse en dicho Portal, conforme a sus respectivas competencias, quienes actuarán como 
coordinadores, los que tendrán relación directa con el responsable del Portal de Transparencia. 
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 Artículo 3.- Disponer que la Oficina General de Informática proporcione de acuerdo a sus funciones, el apoyo 
técnico que se requiera para el cumplimiento de los alcances de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución y las normas que regulan la actualización de los Portales de Transparencia de las Entidades del Estado. 
 
 Artículo 4.- Comunicar la presente Resolución a los Directores y Jefes de los órganos y unidades orgánicas 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 
 Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe) en la misma fecha que se publique la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 
 Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
 
 

PRODUCE 
 

Modifican el artículo segundo de la R.M. Nº 415-201 1-PRODUCE, que establece Límite Máximo de Captura 
Total Permisible (LMCTP) del recurso merluza 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 198-2012-PRODUCE 

 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTOS: El Oficio Nº DE-100-359-2011-PRODUCE/IMP, Nº DE-100-363-2011-PRODUCE/IMP y Nº DE-100-
365-2011-PRODUCE/IMP del Instituto del Mar del Perú - IMARPE; el Informe Nº 253-2012-PRODUCE/DGEPP-Dch 
de la Dirección General de Extracción y Procesamiento Pesquero; y, el Informe Nº 2-2012-PRODUCE/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 2 de la Ley General de Pesca - Decreto Ley Nº 25977, establece que los recursos 
hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación, correspondiendo al 
Estado regular el manejo integral y la explotación racional de dichos recursos, considerando que la actividad 
pesquera es de interés nacional; 
 
 Que, el artículo 9 de la citada Ley, establece que el Ministerio de la Producción, sobre la base de evidencias 
científicas disponibles y de factores socioeconómicos, determinará, según el tipo de pesquerías, los sistemas de 
ordenamiento pesquero, las cuotas de captura permisibles, las temporadas y zonas de pesca, la regulación del 
esfuerzo pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de captura y demás normas que requieran la 
preservación y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; además, que los derechos administrativos 
otorgados se sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante dispositivo legal de carácter general dicta el 
Ministerio; 
 
 Que, el artículo 11 de la Ley General de Pesca, determina que el Ministerio de la Producción, según el tipo de 
pesquería y la situación de los recursos que se explotan, establecerá el sistema de ordenamiento que concilie el 
principio de sostenibilidad de los recursos pesqueros o conservación en el largo plazo, con la obtención de los 
mayores beneficios económicos y sociales; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 415-2011-PRODUCE del 29 de diciembre de 2011, se estableció el 
Régimen Provisional de Pesca del recurso Merluza (Merluccius gayi peruanus), para el desarrollo de actividades 
extractivas del mencionado recurso, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012, en el área marítima 
comprendida desde el extremo norte del dominio marítimo del Perú y los 06°00 Latitud Sur. Asimismo, a través de la 
citada Resolución se estableció el Límite Máximo de Captura Total Permisible (LMCTP) en 8,600 toneladas anuales; 
 
 Que el referido LMCTP se sustentó en las recomendaciones y en el informe contenido en el Oficio Nº DE-
100-365-2011-PRODUCE/IMP del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, denominado “Estado de la Población de la 
Merluza Peruana (Merluccius gayi peruanus) a diciembre del 2011 y Diferentes Propuestas de Manejo”, que 
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consideró igualmente dentro de las alternativas de asignación y bajo el concepto de F (max), una cuota global de 
captura o LMCTP de 14,723 toneladas anuales; 
 
 Que, la Dirección General de Extracción y Procesamiento Pesquero elabora el Informe Técnico que sustenta 
la modificación del Límite Máximo de Captura Total Permisible - LMCTP de acuerdo a las decisiones tomadas por el 
Despacho Ministerial en la reunión sostenida en la Presidencia de Consejo de Ministros; 
 
 Con el visado de la Viceministra de Pesquería, de la Dirección General de Extracción y Procesamiento 
Pesquero y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley General de Pesca - Decreto Ley Nº 25977, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, el Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Merluza aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2003-PRODUCE y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2006-PRODUCE; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modifíquese por única vez el artículo segundo de la Resolución Ministerial Nº 415-2011-
PRODUCE, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 “Artículo 2.- Establecer el Límite Máximo de Captura Total Permisible (LMCTP) del recurso merluza 
(Merluccius gayi peruanus) en catorce mil setecientas veintitrés (14,723) toneladas, las que podrán ser extraídas 
durante el Régimen Provisional de Pesca autorizado en el artículo precedente.” 
 
 Artículo 2.- La Dirección General de Extracción y Procesamiento Pesquero mediante Resolución Directoral 
publicará las relaciones de los Porcentajes Máximos de Captura por Embarcación (PMCE) y de Límites Máximos de 
Captura por Embarcación (LMCE), los que serán notificados a los armadores o empresas pesqueras. 
 
 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, así 
como en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe). 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JOSE URQUIZO MAGGIA 
 Ministro de la Producción 
 
 

Fe de Erratas 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 006-2012-PRODUCE 
 
 Fe de Erratas de la Resolución Suprema Nº 006-2012-PRODUCE, publicada el 21 de abril de 2012. 
 
 DICE: 
 
 Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor SERGIO GONZÁLES GUERRERO como Jefe del Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES. 
 
 DEBE DECIR: 
 
 Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor SERGIO GONZALEZ GUERRERO como Jefe del Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES. 
 
 

RELACIONES EXTERIORES 
 

Ratifican Acuerdo con la Confederación Suiza relati vo al Proyecto “Programa de Cooperación Comercial -  
PCC” Fase Nº 3, con vigencia del 1 de mayo de 2010 al 30 de abril de 2014 

 
DECRETO SUPREMO Nº 023-2012-RE 
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 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Acuerdo entre la Confederación Suiza, representada por la Embajada de Suiza - Oficina de 
Cooperación Suiza en Perú y la República del Perú, representada por el Ministerio de Relaciones Exteriores - 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) relativo al Proyecto “Programa de Cooperación Comercial - 
PCC” Fase Nº 3, con vigencia del 01 de mayo de 2010  al 30 de abril de 2014, fue hecho el 31 de agosto de 2010, 
en la ciudad de Lima, República del Perú. 
 
 Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 
 
 Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118 de la Constitución Política del Perú y por el 
artículo 2 de la Ley No. 26647, que facultan al Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir 
a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Ratifícase el Acuerdo entre la Confederación Suiza, representada por la Embajada de Suiza - 
Oficina de Cooperación Suiza en Perú y la República del Perú, representada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores - Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) relativo al Proyecto “Programa de Cooperación 
Comercial - PCC” Fase Nº 3, con vigencia del 01 de mayo de 2010 al 30 de abril de 2014, hecho el 31 de agosto 
de 2010, en la ciudad de Lima, República del Perú. 
 
 Artículo 2.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil doce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 
Ratifican Acuerdo suscrito con la República Portugu esa sobre el Ejercicio de Actividades Remuneradas p or 

parte de Dependientes del Personal Diplomático, Con sular, Administrativo y Técnico de las Misiones 
Diplomáticas y Consulares 

 
DECRETO SUPREMO Nº 024-2012-RE 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el “Acuerdo entre la República del Perú y la República  Portuguesa sobre el Ejercicio de 
Actividades Remuneradas por parte de Dependientes d el Personal Diplomático, Consular, Administrativo y  
Técnico de las Misiones Diplomáticas y Consulares”,  fue suscrito el 07 de abril de 2010, en la ciudad de Lima, 
República del Perú. 
 
 Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 
 
 Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley No. 26647, que facultan al Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir 
a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Ratifícase el “Acuerdo entre la República del Perú y la República  Portuguesa sobre el 
Ejercicio de Actividades Remuneradas por parte de D ependientes del Personal Diplomático, Consular, 
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Administrativo y Técnico de las Misiones Diplomátic as y Consulares”, suscrito el 07 de abril de 2010, en la 
ciudad de Lima, República del Perú. 
 
 Artículo 2.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
 
 Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil doce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Ratifican Convenio Específico con el Reino de Bélgi ca relativo al “Programa de desarrollo económico 
sostenible y gestión estratégica de los recursos na turales en las regiones de Apurímac, Ayacucho, 

Huancavelica, Junín y Pasco” 
 

DECRETO SUPREMO Nº 025-2012-RE 
 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Convenio Específico entre la República del Perú y e l Reino de Bélgica relativo al “Programa de 
desarrollo económico sostenible y gestión estratégi ca de los recursos naturales en las regiones de 
Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín y Pasco”, fue hecho el 16 de diciembre del 2011, en la ciudad de Lima, 
República del Perú; 
 
 Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 
 
 Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley No. 26647, que facultan al Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir 
a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Ratifícase el Convenio Específico entre la República del Perú y e l Reino de Bélgica relativo 
al “Programa de desarrollo económico sostenible y g estión estratégica de los recursos naturales en las  
regiones de Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Junín  y Pasco”, hecho el 16 de diciembre del 2011, en la 
ciudad de Lima, República del Perú. 
 
 Artículo 2.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
 
 Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil doce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Nombran Cónsul Honorario del Perú en la ciudad de S anta Cruz de Tenerife, Reino de España 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 110-2012-RE 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTA: 
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 La propuesta de la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares de 
formalizar el nombramiento de un Cónsul Honorario del Perú en Santa Cruz de Tenerife, Reino de España; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Suprema Nº 387-2011-RE, del 25 de octubre de 2010, se dieron por terminadas 
las funciones del señor Antonio Lecuona Ledesma como Cónsul Honorario del Perú en Santa Cruz de Tenerife, 
Reino de España; 
 
 Que, mediante la Nota Verbal Nº 81/7, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación del Reino de 
España ha otorgado la conformidad de su gobierno a la designación del señor Fernando Ruiz Lecuona como Cónsul 
Honorario del Perú en Santa Cruz de Tenerife; 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores; y del Consulado General del Perú en Barcelona, Jefatura de los 
Servicios Consulares para todo el Reino de España; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 inciso 11) de la Constitución Política del Perú; en los 
artículos 105 al 109 del Reglamento Consular del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 076-2005-RE del 05 
de octubre de 2005; así como en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Nombrar al señor Fernando Ruiz Lecuona como Cónsul Honorario del Perú en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife, Reino de España, con circunscripción en la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 
 Artículo 2.- Extenderle las Letras Patentes correspondientes. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Nombran Cónsul Honorario del Perú en la ciudad de S ofía, República de Bulgaria 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 111-2012-RE 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTA: 
 
 La propuesta de la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares de 
formalizar el nombramiento de un Cónsul Honorario del Perú en Sofía, República de Bulgaria; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2012-RE, de fecha 16 de marzo del 2012, se crea el Consulado del 
Perú en la ciudad de Sofía, República de Bulgaria, a cargo de un funcionario consular honorario, con circunscripción 
en todo el país; 
 
 Que, mediante la Nota Verbal Nº 55-18-19, el Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de Bulgaria 
comunica la conformidad de su gobierno a la designación del señor Daniel Tienda González-Mendiondo como Cónsul 
Honorario del Perú en Sofía; 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Embajada del Perú en Atenas, República Helénica, 
concurrente con la República de Bulgaria; 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 inciso 11) de la Constitución Política del Perú; en los 
artículos 105 al 109 del Reglamento Consular del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 076-2005-RE del 05 
de octubre de 2005; así como en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Nombrar al señor Daniel Tienda González-Mendiondo como Cónsul Honorario del Perú en la 
ciudad de Sofía, República de Bulgaria, con circunscripción en todo el país. 
 
 Artículo 2.- Extenderle las Letras Patentes correspondientes. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Reconocen a Cónsul General de España en Lima 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 112-2012-RE 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 Vista la Resolución Suprema Nº 300-2010-RE, de fecha 19 de junio de 2010, que reconoce al señor Bernardo 
de Sicart Escoda, como Cónsul General de España en Lima; 
 
 Vista la Nota Nº 53, de fecha 06 de febrero de 2012, de la Embajada de España, mediante la cual informa el 
término de funciones del señor Bernardo de Sicart Escoda, como Cónsul General de España en Lima, a partir del 10 
de febrero de 2012; 
 
 Vista la Nota Nº 112, de fecha 30 de marzo de 2012, mediante la cual solicita el reconocimiento del señor 
Andrés Collado González, como Cónsul General de España en Lima; 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares, en el sentido que procede la cancelación del Exequátur otorgado al señor Bernardo de Sicart Escoda y 
el reconocimiento del señor Andrés Collado González, como Cónsul General de España en Lima; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118, inciso 11 y 13, de la Constitución Política del Perú, así 
como en los artículos 9, inciso 1, acápite a, 12 y 25 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; y, 
 
 Estando a lo acordado; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Cancelar el Exequátur que reconoce al señor Bernardo de Sicart Escoda, como Cónsul General 
de España en Lima, con efecto al 10 de febrero de 2012. 
 
 Artículo 2.- Reconocer al señor Andrés Collado González, como Cónsul General de España en Lima, con 
circunscripción en todo el país. 
 
 Artículo 3.- Extenderle el Exequátur correspondiente. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
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 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 
Remiten al Congreso de la República documentación r elativa al “Acuerdo de Cooperación para la Prevenci ón, 

Control y Represión del Lavado de Activos derivados  de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno d e la 
República del Perú y el Gobierno de la República de  Colombia” 

 
RESOLUCION SUPREMA Nº 113-2012-RE 

 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el “Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control  y Represión del Lavado de Activos 
derivados de cualquier actividad Ilícita entre el G obierno de la República del Perú y el Gobierno de l a 
República de Colombia”, fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el 20 de febrero de 
2004; 
 
 Que, es conveniente a los intereses del Perú la aprobación del citado instrumento internacional; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 102 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 
de la Ley Nº 26647, que disponen la aprobación legislativa de los Tratados celebrados por el Estado peruano; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Remítase al Congreso de la República, la documentación relativa al “Acuerdo de Cooperación 
para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados de cualquier actividad Ilícita  entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Colombia”, suscrito en la ciudad de Bogotá 
D.C., República de Colombia, el 20 de febrero de 2004. 
 
 Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el señor Presidente del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 ÓSCAR VALDÉS DANCUART  
 Presidente del Consejo de Ministros 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 
Remiten al Congreso de la República documentación r elativa al “Acuerdo Básico entre el Gobierno del Pe rú y 

el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Un idas sobre Asistencia del Programa Mundial de 
Alimentos” 

 
RESOLUCION SUPREMA Nº 114-2012-RE 

 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el “Acuerdo Básico entre el Gobierno del Perú y el Pro grama Mundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas sobre Asistencia del Programa Mundi al de Alimentos”, fue suscrito el 18 de mayo de 2006, en 
la ciudad de Lima, República del Perú; 
 
 Que, es conveniente a los intereses del Perú la aprobación del citado instrumento internacional; 
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 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 102 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 
de la Ley Nº 26647, que disponen la aprobación legislativa de los Tratados celebrados por el Estado peruano; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Remítase al Congreso de la República, la documentación relativa al “Acuerdo Básico entre el 
Gobierno del Perú y el Programa Mundial de Alimento s de las Naciones Unidas sobre Asistencia del 
Programa Mundial de Alimentos”, suscrito el 18 de mayo de 2006, en la ciudad de Lima, República del Perú. 
 
 Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el señor Presidente del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 ÓSCAR VALDÉS DANCUART  
 Presidente del Consejo de Ministros 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Autorizan a PROINVERSIÓN a efectuar el pago de cuot a a organismo internacional 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 115-2012-RE 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El Oficio Nº 60-2012/PROINVERSIÓN/DE de fecha 29 de febrero de 2012, de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN, por el que solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores la expedición de la 
Resolución Suprema que autorice el pago de la cuota correspondiente al año 2012 a la Asociación Mundial de 
Agencias de Promoción de la Inversión/World Association of Investment Promotion Agencies - WAIPA; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que el artículo 67, numeral 67.3, de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
autoriza a las entidades del Sector Público a pagar, con cargo a sus respectivos presupuestos, las cuotas del 
Gobierno peruano a los organismos internacionales de los cuales el Perú es miembro; 
 
 Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar el pago de la cuota correspondiente al año 2012 a la 
Asociación Mundial de Agencias de Promoción de la Inversión/World Association of Investment Promotion Agencies - 
WAIPA, con cargo al presupuesto de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN; 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 67, numeral 67.3, de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto; y la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2012, y; 
 
 Estando a lo acordado; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, a efectuar el 
pago de US$ 3,000.00 (TRES MIL y 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) a la Asociación 
Mundial de Agencias de Promoción de la Inversión/World Association of Investment Promotion Agencies - WAIPA, 
correspondiente a la cuota del año 2012. 
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 Artículo 2.- Los gastos que demande lo dispuesto en el artículo precedente, serán financiados con cargo al 
presupuesto de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN. 
 
 Artículo 3.- La equivalencia en moneda nacional será establecida según el tipo de cambio vigente a la fecha 
de pago. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Autorizan a Ministerio de la Producción a efectuar el pago de cuota a organismos internacionales 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 116-2012-RE 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El Oficio Nº 0197-2012-PRODUCE/SG de fecha 02 de marzo de 2012, del Ministerio de la Producción, por el 
que solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores la expedición de la Resolución Suprema que autorice el pago de la 
cuota correspondiente al año 2012 a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y 
a la Organización Internacional de la Viña y el Vino (OIV); 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que el artículo 67, numeral 67.3, de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
autoriza a las entidades del Sector Público a pagar, con cargo a sus respectivos presupuestos, las cuotas del 
Gobierno peruano a los organismos internacionales de los cuales el Perú es miembro; 
 
 Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar el pago de la cuota correspondiente al año 2012 a la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y a la Organización Internacional de la 
Viña y el Vino (OIV), con cargo al presupuesto del Ministerio de la Producción; 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 67, numeral 67.3, de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto; y la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2012, y; 
 
 Estando a lo acordado; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar al Ministerio de la Producción, a efectuar el pago de la cuota correspondiente al año 
2012 a los siguientes organismos internacionales: 
 

ORGANISMO MONTO 
Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) 

EURO€ 70,746.00 

Organización Internacional de la Viña y el Vino 
(OIV) 

EURO€ 15,097.00 

 
 Artículo 2.- Los gastos que demande lo dispuesto en el artículo precedente, serán financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Producción. 
 
 Artículo 3.- La equivalencia en moneda nacional será establecida según el tipo de cambio vigente a la fecha 
de pago. 
 



 

Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 27 

 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

Autorizan a Ministerio de Trabajo y Promoción del E mpleo a efectuar el pago de cuota a organismo 
internacional 

 
RESOLUCION SUPREMA Nº 117-2012-RE 

 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El Oficio Nº 237-2012-MTPE/4 de fecha 03 de febrero de 2012, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, por el que solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores la expedición de la Resolución Suprema que 
autorice el pago de la cuota anual correspondiente al año 2012 a la Organización Iberoamericana de Seguridad 
Social (OISS); 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que el artículo 67, numeral 67.3, de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
autoriza a las entidades del Sector Público a pagar, con cargo a sus respectivos presupuestos, las cuotas del 
Gobierno peruano a los organismos internacionales de los cuales el Perú es miembro; 
 
 Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar el pago de la cuota anual correspondiente al año 2012 a la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), con cargo al presupuesto del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 67, numeral 67.3, de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto; y la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2012, y; 
 
 Estando a lo acordado;  
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a efectuar el pago de US$ 5,000.00 
(CINCO MIL y 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) a la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS), correspondiente a la cuota anual del año 2012. 
 
 Artículo 2.- Los gastos que demande lo dispuesto en el artículo precedente, serán financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
 
 Artículo 3.- La equivalencia en moneda nacional será establecida según el tipo de cambio vigente a la fecha 
de pago. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 RAFAEL RONCAGLIOLO ORBEGOSO  
 Ministro de Relaciones Exteriores 
 
 

SALUD 
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Aceptan renuncia de Coordinador Técnico de la Ofici na General de Comunicaciones del Ministerio 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 331-2012-MINSA 

 
 Lima, 25 de abril del 2012 
 
 Visto, el Expediente Nº 12-029776-001, que contiene la Nota Informativa Nº 025-2012-OGC/MINSA, remitida 
por la Directora General de la Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de Salud; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 061-2012-MINSA de fecha 24 de enero de 2012, se designó al 
señor César Alberto Verástegui Llaque, en el cargo de Coordinador Técnico de la Oficina General de 
Comunicaciones del Ministerio de Salud; 
 
 Que, con el documento del visto, la Directora General de la Oficina General de Comunicaciones, comunica la 
renuncia formulada por el señor César Alberto Verástegui Llaque, al cargo de Coordinador Técnico de la Oficina 
General a su cargo y solicita aceptar dicha renuncia; 
 
 Que, mediante Nota Informativa Nº 230-2012-OIE-OGGRH/MINSA de fecha 17 de abril de 2012, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, emitió opinión favorable respecto de la solicitud 
formulada por la Directora General de la Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de Salud; por lo que 
resulta necesario atender el pedido formulado por la Directora General de la citada Oficina General y emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 
 
 Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; y, 
 
 De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios; en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; en el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Carrera Administrativa y en el literal I) del artículo 8 de la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de 
Salud; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por el señor CÉSAR ALBERTO VERÁSTEGUI LLAQUE, al 
cargo de Coordinador Técnico, Nivel F - 3, de la Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA  
 Ministro de Salud 
 
 

TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 
 

Aprueban transferencia financiera del Programa para  la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú” a favor de organismos ejecutores del sector p úblico 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 110-2012-TR 

 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTOS: El Memorando Nº 151-2012-DVMPEMPE/TP-DP de la Dirección de Proyectos del Programa para la 
Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, el Informe Nº 058-2012-DVMPEMPE/TP-DP-USP de la 
Unidad de Supervisión de Proyectos del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, el 
Informe Nº 157-2012-DVMPEMPE/TP-UAL, de la Unidad de Asesoría Legal del Programa para la Generación de 
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Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; y el Oficio Nº 501-2012-MTPE/3/24.1, de la Directora Ejecutiva del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 130-2001, concordado con la Vigésima Cuarta 
Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 29035, Ley que Autoriza el Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, el Programa de Emergencia Social 
Productivo “Construyendo Perú” (en adelante el Programa) es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo que cuenta con autonomía administrativa, financiera y presupuestal; 
 
 Que, por Decreto Supremo Nº 012-2011-TR, modificado con Decreto Supremo Nº 004-2012-TR, se crea el 
Programa para la Generación del Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” con el objeto de generar empleo y promover 
el empleo sostenido y de calidad en la población desempleada y subempleada de las áreas urbanas y rurales, en 
condición de pobreza y extrema pobreza, precisándose en el citado dispositivo legal que el Programa se establece 
sobre la base de la Unidad Ejecutora 005 - Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú”, 
manteniéndose la continuidad de la actividad administrativa y presupuestaria; 
 
 Que, la Segunda Disposición Final, Complementaria y Transitoria del citado Decreto Supremo establece que 
las normas especiales sobre adquisiciones de bienes, contratación de servicios, régimen de personal, aspectos 
presupuestales y administración interna aplicable al Programa “Construyendo Perú” continúan vigentes y son 
íntegramente aplicables al Programa, precisándose de igual modo, en la Tercera Disposición Final Complementaria y 
Transitoria que, en tanto se culmine la elaboración y aprobación del Manual de Operaciones, los componentes 
vinculados al Programa “Construyendo Perú” se continuarán ejecutando de acuerdo a lo dispuesto en su Manual de 
Operaciones y demás documentos; 
 
 Que, para el cumplimiento de sus fines, el Programa efectúa transferencias financieras a diversos 
organismos que ejecutan proyectos de obras y servicios intensivos en mano de obra; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 371-2008-TR, modificada por Resolución Ministerial Nº 330-2011-
TR, se aprueba la Directiva “Procedimiento para los desembolsos del Programa de Emergencia Social Productivo 
Construyendo Perú”; 
 
 Que, el Manual de Operaciones del Programa aprobado por Resolución Ministerial Nº 160-2011-TR establece 
como una de las modalidades de intervención los proyectos especiales, precisándose que los mismos se pueden 
realizar a través de los Proyectos Especiales de Intervención Inmediata (PEII) que es la intervención ex post cuya 
finalidad es financiar en forma inmediata proyectos para la rehabilitación o recuperación de las condiciones de 
habitabilidad de áreas afectadas por desastres, siniestros o zonas declaradas en situación de emergencia; 
 
 Que, mediante Resolución Directoral Nº 03-2010-DVMPEMPE-CP, se aprobaron los “Lineamientos para 
Proyectos especiales de Intervención Inmediata - PEII; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 371-2008-TR, modificada por Resolución Ministerial Nº 330-2011-TR 
se aprueba la Directiva “Procedimiento para los desembolsos del Programa de Emergencia Social Productivo 
Construyendo Perú”; 
 
 Que, mediante Resoluciones Directorales Nºs. 23, 26, 30, 31, 32, 35, 36 y 37-DVMPEMPE-TP, se aprueba el 
financiamiento de 100 Proyectos Especiales de Intervención Inmediata en los departamentos de Arequipa, 
Huancavelica, Ica, Lima, Puno, Ancash y Ayacucho; 
 
 Que la Oficina de Planificación, Presupuesto y Monitoreo otorga la Certificación de Crédito Presupuestario 
PCA Nº 214-2012-MTPE/4/11 por la suma total de S/. 3 125 671.00 (Tres millones ciento veinticinco mil seiscientos 
setenta y uno con 00/100 nuevos soles) 
 
 Que, mediante informe Nº 058-2012-DVMPEMPE/TP-DP-USP, la unidad de Supervisión de Proyectos solicita 
la transferencia del rubro Mano de Obra No Calificada (MONC), para la ejecución de 100 Proyectos Especiales de 
Intervención Inmediata a favor de los organismos públicos ejecutores en los departamentos de de(*) Arequipa, 

                                                      
(*) NOTA SPIJ:  
En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano”, dice: “de de” debiendo decir: “de  
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Huancavelica, Ica, Lima, Puno, Ancash y Ayacucho, por la suma total de S/. 2 376 675.00 (Dos millones trescientos 
setenta y seis mil seiscientos setenta y cinco con 00/100 nuevos soles; 
 
 Que, mediante Informe Nº 151-2012-DVMPEMPE/TP-DP, la Dirección de Proyectos comunica a la Directora 
Ejecutiva, la Certificación de Crédito Presupuestario otorgada por la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Monitoreo, para la transferencia del rubro de la Mano de Obra No Calificada (MONC), por la suma total de S/. 2 376 
675.00 (Dos millones trescientos setenta y seis mil seiscientos setenta y cinco con 00/100 nuevos soles) para la 
ejecución de 100 Proyectos Especiales de Intervención Inmediata; 
 
 Con las visaciones del Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de la Directora 
Ejecutiva, del Director de Proyectos, del Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Monitoreo del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, y del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el artículo 8 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; el literal d) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2010-TR, y la Resolución Ministerial Nº 371-2008-TR, 
modificada por Resolución Ministerial Nº 330-2011-TR, “Procedimiento para los desembolsos del Programa de 
Emergencia Social Productivo Construyendo Perú”; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú” a favor de los organismos ejecutores del sector público correspondiente a los Proyectos Especiales de 
Intervención Inmediata para el pago del rubro MONC, por la suma total de S/. 2 376 675.00 (Dos millones trescientos 
setenta y seis mil seiscientos setenta y cinco con 00/100 nuevos soles), conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución ministerial. 
 
 Artículo 2.- Disponer que el anexo a que se refiere el artículo precedente se publique en la página web del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo www.trabajo.gob.pe, el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano, siendo responsable de dicha acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO  
 Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
 

Aprueban transferencia financiera del Programa para  la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú” a favor de organismos ejecutores del sector p úblico 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 111-2012-TR 

 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTOS: El Memorando Nº 513-2012-DVMPEMPE/TP-USP de la Unidad de Supervisión de Proyectos del 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el Informe Nº 121-2012-DVMPEMPE/TP-
DP, de la Dirección de Proyectos del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el 
Memorando Nº 488-2012-DVMPEMPE/TP-OPPM de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Monitoreo del 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el Informe Nº 165-2012-DVMPEMPE/TP-
UAL, de la Unidad de Asesoría Legal del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; y 
el Oficio Nº 522-2012-MTPE/3/24.1, de la Directora Ejecutiva del Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú”; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 130-2001, concordado con la Vigésima Cuarta 
Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 29035, Ley que Autoriza el Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, el Programa de Emergencia Social 
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Productivo “Construyendo Perú” es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que 
cuenta con autonomía administrativa, financiera y presupuestal; 
 
 Que, por Decreto Supremo Nº 012-2011-TR, modificado con Decreto Supremo Nº 004-2012-TR, se crea el 
Programa para la Generación del Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” con el objeto de generar empleo y promover 
el empleo sostenido y de calidad en la población desempleada y subempleada de las áreas urbanas y rurales, en 
condición de pobreza y extrema pobreza, precisándose en el citado dispositivo legal que el Programa se establece 
sobre la base de la Unidad Ejecutora 005 - Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú”, 
manteniéndose la continuidad de la actividad administrativa y presupuestaria; 
 
 Que, la Segunda Disposición Final, Complementaria y Transitoria del citado Decreto Supremo establece que 
las normas especiales sobre adquisiciones de bienes, contratación de servicios, régimen de personal, aspectos 
presupuestales y administración interna aplicable al Programa “Construyendo Perú” continúan vigentes y son 
íntegramente aplicables al Programa, precisándose de igual modo, en la Tercera Disposición Final Complementaria y 
Transitoria que, en tanto se culmine la elaboración y aprobación del Manual de Operaciones, los componentes 
vinculados al Programa “Construyendo Perú” se continuarán ejecutando de acuerdo a lo dispuesto en su Manual de 
Operaciones y demás documentos; 
 
 Que, para el cumplimiento de sus fines, el Programa efectúa transferencias financieras a diversos 
organismos que ejecutan proyectos de obras y servicios intensivos en mano de obra; 
 
 Que, el artículo 12 de la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
dispone que las transferencias financieras permitidas entre entidades durante el año fiscal 2012, comprende al 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 371-2008-TR, modificada por Resolución Ministerial Nº 330-2011-
TR, se aprueba la Directiva “Procedimiento para los desembolsos del Programa de Emergencia Social Productivo 
Construyendo Perú”; 
 
 Que, mediante Resolución Directoral Nº 080-2011-DVMPEMPE-CP, se aprobaron los expedientes, 
financiamiento y ejecución de los proyectos de contingencia excepcional por la suma total de S/. 9 939 319.99 
(Nueve millones novecientos treinta y nueve mil trescientos diecinueve con 99/100 nuevos soles); 
 
 Que, mediante Memorando Nº 513-2012-DVMPEMPE/TP-USP, la Unidad de Supervisión de Proyectos 
solicita que se transfiera los saldos de la Mano de Obra No Calificada (MONC), correspondientes a la Acción de 
Contingencia AC-46; 
 
 Que, mediante Memorando Nº 488-2012-DVMPEMPE/TP-OPPM, la Oficina de Planificación, Presupuesto y 
Monitoreo, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario PCA Nº 250-2012-MTPE/4/11 por el monto de S/. 199 
620.00 (Ciento noventa y nueve mil seiscientos veinte con 00/100 nuevos soles); 
 
 Que, mediante el Informe Nº 121-2012-DVMPEMPE/TP-DP, la Dirección de Proyectos del Programa 
comunica a la Directora Ejecutiva, la Certificación de Crédito Presupuestario otorgada por la Oficina de Planificación, 
Presupuesto y Monitoreo, para la transferencia de la Mano de Obra No Calificada (MONC), por un monto total de S/. 
199 620.00 (Ciento noventa y nueve mil seiscientos veinte con 00/100 nuevos soles); 
 
 Con las visaciones del Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de la Directora 
Ejecutiva, del Director de Proyectos, del Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Monitoreo del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, y del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2012; el numeral 8) del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
artículo 8 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; el 
literal d) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2010-TR; y la Resolución Ministerial Nº 371-2008-TR, modificada 
por Resolución Ministerial Nº 330-2011-TR, que aprueba la Directiva “Procedimiento para los desembolsos del 
Programa de Emergencia Social Productivo Construyendo Perú”; 
 
 SE RESUELVE: 
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 Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú” a favor de los organismos ejecutores del sector público correspondiente a los Proyectos de la Acción 
de Contingencia AC-46, por la suma total de S/. 199 620.00 (Ciento noventa y nueve mil seiscientos veinte con 
00/100 nuevos soles), para el pago del rubro MONC, conforme al anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución ministerial. 
 
 Artículo 2.- Disponer que el anexo a que se refiere el artículo precedente se publique en la página web del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo www.trabajo.gob.pe, el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano, siendo responsable de dicha acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO  
 Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
 

Dan por concluida designación y encargan funciones de Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de 
Transporte Urbano de Lima y Callao 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 203-2012-MTC-01 

 
 Lima, 24 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial No. 689-2008-MTC-02 de fecha 09 de setiembre de 2008, se designó al 
señor Diego Carlos Vargas Cardoso, en el cargo de Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de Transporte 
Urbano de Lima y Callao; 
 
 Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la designación señalada en el considerando precedente, 
resultando necesario encargar las funciones correspondientes al citado cargo; 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley No. 27594, la Ley No. 29370, el Decreto Supremo No. 021-
2007-MTC y el Decreto Supremo No. 011-97-MTC; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor Diego Carlos Vargas Cardoso, en el cargo de 
Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de Transporte Urbano de Lima y Callao, dándole las gracias por los 
servicios prestados. 
 
 Artículo 2.- Encargar al señor José Luis Qwistgaard Suárez, Director General de la Dirección General de 
Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, las funciones de Secretario Técnico de la 
Secretaría Técnica de Transporte Urbano de Lima y Callao, en tanto se designa a su Titular. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ  
 Ministro de Transportes y Comunicaciones 
 
 

VIVIENDA 
 

Rectifican error material incurrido en el Artículo Único de la R.M. Nº 063-2012-VIVIENDA 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 080-2012-VIVIENDA 
 
 Lima, 20 de abril de 2012 
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 VISTOS: 
 
 Visto, el Informe Nº 50-2012-VIVIENDA/VMVU-PMIB, del Programa Mejoramiento Integral de Barrios, sobre 
error material contenido en la Resolución Ministerial Nº 063-2012-VIVIENDA; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Resolución Ministerial Nº 063-2012-VIVIENDA establece en su Artículo Único que el monto 
correspondiente a la asignación de recursos para el Proyecto creación de la carretera Chincha Alto - Laran, provincia 
de Chincha, departamento de Ica, será de S/. 4 189 909,17 nuevos soles, monto que la Dirección de Endeudamiento 
y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas efectuará con cargo a los saldos del Fondo para la 
Reconstrucción - Sismo del 15 de agosto de 2007, creado mediante el Decreto de Urgencia Nº 026-2007; 
 
 Que, mediante el Informe de visto el Director Ejecutivo del Programa Mejoramiento Integral de Barrios señala 
que advirtió la existencia de un error material en el monto correspondiente a la asignación de recursos para el 
referido Proyecto; se consignó el monto de S/. 4 189 909.17, nuevos soles, siendo lo correcto S/. 3 542 243.03, 
nuevos soles; conforme a lo establecido en el Informe Nº 039-2012-VIVIENDA/VMVU-PMIB, que sustentó la citada 
Resolución Ministerial Nº 063-2012-VIVIENDA; 
 
 Que, el numeral 201.1 del artículo 201 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 
de su contenido ni el sentido de la decisión; 
 
 Que, en consecuencia, resulta necesario rectificar el error material contenido en la Resolución Ministerial Nº 
063-2012-VIVIENDA, respecto al monto para la asignación de recursos del citado Proyecto; 
 
 Que, en tal sentido es necesario dictar el acto administrativo correspondiente; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Rectificar el error material contenido en el Artículo Único de la Resolución Ministerial Nº 
063-2012-VIVIENDA, siendo que el monto correcto para la asignación de recursos es S/. 3 542 243,03. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RENÉ CORNEJO DÍAZ 
 Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 034-2012-SBN-DGPE-SDAPE  

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 20 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 033-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 312,29 m², ubicado al sur del Pueblo Joven Manco Inca Huaral y al este del 
Asentamiento Humano Santiago Apóstol, en el distrito de Comas, provincia y departamento de Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
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 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 312,29 m², ubicado al sur del Pueblo Joven Manco Inca Huaral y al este del Asentamiento Humano 
Santiago Apóstol, en el distrito de Comas, provincia y departamento de Lima, que se encontraría libre de inscripción 
registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 14923-2011-SUNARP-Z.R.Nº IX/OC, de fecha 14 de diciembre de 2011, 
la Oficina Registral de Lima, señaló que se visualiza el área en consulta en ámbito que en la base gráfica parcial del 
mosaico de predios no se ha identificado a la fecha, información gráfica de plano con antecedentes registrales; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 06 de enero de 2012, se verificó que el terreno es naturaleza 
eriaza, de forma irregular, de topografía accidentada por ser ladera de cerro y se encuentra libre de ocupación; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 312,29 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 0011-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 07 de febrero de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 312,29 m², ubicado 
al sur del Pueblo Joven Manco Inca Huaral y al este del Asentamiento Humano Santiago Apóstol, en el distrito de 
Comas, provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria descriptiva que sustentan la presente 
Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral Nº IX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS  
 Subdirectora (e) de Administración del  
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 
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RESOLUCION Nº 048-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 27 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 032-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 330,88 m², ubicado entre el Jirón Progreso y el Jirón José Olaya y en las partes altas 
de los cerros colindantes del Asentamiento Humano Clorinda Málaga de Prado, en el distrito de Comas, provincia y 
departamento de Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 330,88 m², ubicado entre el Jirón Progreso y el Jirón José Olaya y en las partes altas de los cerros 
colindantes del Asentamiento Humano Clorinda Málaga de Prado, en el distrito de Comas, provincia y departamento 
de Lima, que se encontraría libre de inscripción registral; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 06 de enero de 2012, se verificó que el terreno es naturaleza 
eriaza, de forma irregular, de topografía de ligera pendiente, de suelo arcilloso y rocoso y se encuentra desocupado; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 15204-2011-SUNARP-Z.R.Nº IX/OC, de fecha 21 de diciembre de 2011, 
la Oficina Registral de Lima, señaló que el área en consulta se ubica en ámbito del cual en la base gráfica parcial del 
mosaico de predios, no se ha identificado a la fecha, información gráfica del plano de antecedentes registrales. Sin 
embargo, al no contar con una base gráfica de la totalidad de los predios inscritos, es imposible determinar si el 
mismo se encuentra inscrito o no; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 330,88 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 015-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 09 de febrero de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
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 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 330,88 m², ubicado 
entre el Jirón Progreso y el Jirón José Olaya y en las partes altas de los cerros colindantes del Asentamiento Humano 
Clorinda Málaga de Prado, en el distrito de Comas, provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria 
descriptiva que sustentan la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral Nº IX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS  
 Subdirectora (e) de Administración del  
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 049-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 27 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 018-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 72 949,06 m², denominado Cementerio Lomas de Zapallal, ubicado al noreste del 
Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de Abril, Sector Zapallal, en el distrito de Puente Piedra, provincia y 
departamento de Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 72 949,06 m², denominado Cementerio Lomas de Zapallal, ubicado al noreste del Asentamiento Humano 
Centro Poblado 6 de Abril, Sector Zapallal, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima, que se 
encontraría libre de inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 1785-2012-SUNARP-Z.R.Nº IX/OC, de fecha 09 de febrero de 2012, la 
Oficina Registral de Lima, señaló que el predio en consulta se observa en zona donde hasta la fecha no se cuenta 
con información gráfica de planos con antecedentes registrales. Asimismo, el predio se encuentra parcialmente 
formando parte de la Concesión Minera “Vanguardia” inscrita en la Partida Nº 02018340 del Libro de Derechos 
Mineros; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 09 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es de 
naturaleza eriaza, de forma irregular, de topografía variable, de suelo arcilloso y rocoso. Asimismo, se observó que el 
predio se encuentra parcialmente ocupado por el Cementerio Lomas de Zapallal y el área remanente libre de 
edificaciones; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
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inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 72 949,06 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 0019-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 16 de febrero de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 72 949,06 m², 
denominado Cementerio Lomas de Zapallal, ubicado al noreste del Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de Abril, 
Sector Zapallal, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria 
descriptiva que sustentan la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral Nº IX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS  
 Subdirectora (e) de Administración del  
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 050-2012-SBN-DGPE-SDAPE  

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 27 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 017-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 8 447,90 m², ubicado al norte del Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de Abril, 
Sector Zapallal, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 8 447,90 m², ubicado al norte del Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de Abril, Sector Zapallal, en el 
distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima, que se encontraría libre de inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 1771-2012-SUNARP-Z.R.Nº IX-OC, de fecha 09 de febrero de 2012, la 
Oficina Registral de Lima, señaló que el predio en consulta de 8 447,90 m², se observa en zona donde hasta la fecha 
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no se cuenta con información gráfica de planos con antecedentes registrales. Asimismo, el predio se encuentra 
formando parte de la Concesión Minera “Vanguardia” inscrita en la Partida Nº 02018340 y parcialmente en parte de la 
Concesión Minera “Cruz del Norte Nº 8, inscrita en la Partida Nº 02029311, ambos del Libro de Derechos Mineros; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 09 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es de 
naturaleza eriaza, de topografía variable, es de forma trapezoidal, de suelo arcilloso y rocoso. Asimismo, se observó 
que el predio se encuentra desocupado; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 8 447,90 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 0020-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 16 de febrero de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 8 447,90 m², 
ubicado al norte del Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de Abril, Sector Zapallal, en el distrito de Puente 
Piedra, provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria descriptiva que sustentan la presente 
Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral NºIX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS 
 Subdirectora (e) de Administración del 
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 051-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 28 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 016-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 2 915,04 m², ubicado al norte del Fundo La Capitana y al suroeste de las 
Instalaciones de la Escuela de Sub - Oficiales de la Policía Nacional del Perú, en el distrito de Puente Piedra, 
provincia y departamento de Lima; y 
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 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 2 915,04 m², ubicado al norte del Fundo La Capitana y al suroeste de las Instalaciones de la Escuela de 
Sub - Oficiales de la Policía Nacional del Perú, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima, que 
se encontraría libre de inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 3532-2011-SUNARP-Z.R.NºIX/OC, de fecha 31 de marzo de 2011, la 
Oficina Registral de Lima, señaló que el predio en consulta se encuentra en zona que en nuestras bases gráficas, no 
se tienen anotaciones de inscripciones registrales; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 18 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es de 
naturaleza eriaza, de forma trapezoidal, de topografía accidentada por ser parte de ladera de cerro, de suelo arenoso 
y rocoso. Asimismo, se observó que el predio se encuentra desocupado pero viene siendo utilizado como zona de 
entrenamiento de la Escuela de Suboficiales de la Policía Nacional del Perú; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 2 915,04 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 0022-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 20 de febrero de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 2 915,04 m², 
ubicado al norte del Fundo La Capitana y al suroeste de las Instalaciones de la Escuela de Sub - Oficiales de la 
Policía Nacional del Perú, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; según el plano y 
memoria descriptiva que sustentan la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral NºIX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese.- 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS 
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 Subdirectora (e) de Administración del 
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 052-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 28 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 036-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 1 544,97 m², ubicado al norte del Fundo La Capitana y al suroeste de las 
Instalaciones de la Escuela de Sub - Oficiales de la Policía Nacional del Perú, en el distrito de Puente Piedra, 
provincia y departamento de Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 1 544,97 m², ubicado al norte del Fundo La Capitana y al suroeste de las Instalaciones de la Escuela de 
Sub - Oficiales de la Policía Nacional del Perú, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima, que 
se encontraría libre de inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 3531-2011-SUNARP-Z.R.NºIX/OC, de fecha 31 de marzo de 2011, la 
Oficina Registral de Lima, señaló que el predio en consulta se encuentra en zona que en nuestras bases gráficas, no 
se tienen anotaciones de inscripciones registrales; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 18 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es de 
naturaleza eriaza, de forma trapezoidal, de topografía accidentada por ser parte de ladera de cerro, de suelo arenoso 
y rocoso. Asimismo, se observó que el predio es utilizado como zona de entrenamiento de la Escuela de Suboficiales 
de la Policía Nacional del Perú; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado, del terreno eriazo de 1 544,97 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
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 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 0024-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 21 de febrero de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 1 544,97 m², 
ubicado al norte del Fundo La Capitana y al suroeste de las Instalaciones de la Escuela de Sub - Oficiales de la 
Policía Nacional del Perú, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; según el plano y 
memoria descriptiva que sustentan la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral NºIX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS 
 Subdirectora (e) de Administración del 
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 053-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 28 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 051-2012/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 142 345,57 m², ubicado al norte del Pueblo Joven Zapallal Alto y al noreste del 
Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de abril, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; 
y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 142 345,57 m², ubicado al norte del Pueblo Joven Zapallal Alto y al noreste del Asentamiento Humano 
Centro Poblado 6 de abril, en el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima, que se encontraría sin 
inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico 0267-2011-SUNAR-PZ.R.NºIX/OC, de fecha 07 de enero de 2011, la Oficina 
Registral de Lima, señaló que el área materia de consulta se observa comprendido en zona de cerros donde no se 
cuenta con información gráfica de planos con antecedentes registrales; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 09 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es 
naturaleza eriaza, de forma irregular, de topografía variable principalmente accidentada conformada por laderas de 
cerro y de ligera pendiente en la parte intermedia del cerro, de suelo arcilloso y rocoso y se encuentra desocupado; 
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 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 142 345,57 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 025-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 02 de marzo de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 142 345,57 m², 
ubicado al norte del Pueblo Joven Zapallal Alto y al noreste del Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de abril, en 
el distrito de Puente Piedra, provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria descriptiva que sustentan 
la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral NºIX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS 
 Subdirectora (e) de Administración del 
 Patrimonio Estatal 
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 055-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 29 de marzo de 2012 
 
 Visto el Expediente Nº 210-2011/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 655 523,51 m², ubicado al norte del Centro Poblado Las Piedritas y de la propiedad 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima - Área remanente 1 inscrita en la Ficha Nº 343145 del Registro de Predios 
de Lima, ubicado en el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 655 523,51 m², ubicado al norte del Centro Poblado Las Piedritas y de la propiedad de la Municipalidad 
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Metropolitana de Lima - Área remanente 1 inscrita en la Ficha Nº 343145 del Registro de Predios de Lima, ubicado 
en el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima, que se encontraría sin inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico 0266-2011-SUNARP-Z.R.NºIX/OC, de fecha 07 de enero de 2011, la Oficina 
Registral de Lima, señaló que el área materia de consulta se observa comprendido en zona de cerros donde no se 
cuenta con información grafica de planos con antecedentes registrales; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 10 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es 
naturaleza eriaza, de forma irregular, de topografía accidentada, de suelo arcilloso y rocoso y se encuentra 
desocupado; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 655 523,51 m², de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-2002-
SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de dominio de 
predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 026-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 02 de marzo de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 655 523,51 m², 
ubicado al norte del Centro Poblado Las Piedritas y de la propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima - Área 
remanente 1 inscrita en la Ficha Nº 343145 del Registro de Predios de Lima, ubicado en el distrito de Carabayllo, 
provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria descriptiva que sustentan la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral NºIX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS 
 Subdirectora (e) de Administración del 
 Patrimonio Estatal  
 
 
Disponen primera inscripción de dominio a favor del  Estado de terreno ubicado en el departamento de Li ma 

 
RESOLUCION Nº 056-2012-SBN-DGPE-SDAPE 

 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 

 
 San Isidro, 30 de marzo de 2012 
 



 

Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 44 

 Visto el Expediente Nº 152-2011/SBN-SDAPE, correspondiente al trámite de primera inscripción de dominio a 
favor del Estado del terreno de 1 249 897,00 m², ubicado al noroeste del Centro Poblado Las Piedras y al noreste del 
Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de abril, ubicado en el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de 
Lima; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman el 
mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes estatales a nivel 
nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, 
procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales - y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA; 
 
 Que, revisada la base gráfica de propiedades con la que cuenta esta Superintendencia, se identificó el 
terreno de 1 249 897,00 m², ubicado al noroeste del Centro Poblado Las Piedras y al noreste del Asentamiento 
Humano Centro Poblado 6 de abril, ubicado en el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima, que se 
encontraría sin inscripción registral; 
 
 Que, mediante Informe Técnico 0268-2011-SUNARP-Z.R.NºIX/OC, de fecha 07 de enero de 2011, la Oficina 
Registral de Lima, señaló que el área materia de consulta se observa comprendido en zona de cerros donde no se 
cuenta con información gráfica de planos con antecedentes registrales; 
 
 Que, el tercer párrafo del artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios señala que no 
impide la inmatriculación, el Informe Técnico que señale la imposibilidad de determinar si el predio se encuentra 
inscrito o no; 
 
 Que, realizada la inspección técnica con fecha 09 de noviembre de 2011, se verificó que el terreno es 
naturaleza eriaza, de forma irregular, de topografía accidentada, de suelo arcilloso y rocoso y se encuentra 
desocupado; 
 
 Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, por lo que corresponde tramitar la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 1 249 897,00 m², de conformidad con el Artículo 38 
del Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y la Directiva Nº 001-
2002-SBN, modificada por la Directiva Nº 003-2004-SBN, que regulan el trámite de inscripción de la primera de 
dominio de predios a favor del Estado; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 027-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 02 de marzo de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno de 1 249 897,00 m², 
ubicado al noroeste del Centro Poblado Las Piedras y al noreste del Asentamiento Humano Centro Poblado 6 de 
abril, ubicado en el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima; según el plano y memoria descriptiva 
que sustentan la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- La Zona Registral NºIX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
por el mérito de la presente Resolución, efectuará la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
descrito en el artículo precedente, en el Registro de Predios de Lima. 
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 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS 
 Subdirectora (e) de Administración del 
 Patrimonio Estatal  
 
 
Modifican la Res. Nº 089-2011-SBN-DGPE-SDAPE, sobre  primera inscripción de dominio a favor del Estado de 

terreno ubicado en el departamento de Lima 
 

RESOLUCION Nº 054-2012-SBN-DGPE-SDAPE 
 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTAT AL 
 
 San Isidro, 28 de marzo de 2012 
 
 Visto el expediente Nº 077-2010/SBN-JAR, sustentatorio de la Resolución Nº 089-2011-SBN-DGPE-SDAPE 
de fecha 29 de marzo del 2011; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Nº 089-2011-SBN-DGPESDAPE de fecha 29 de marzo del 2011, se dispuso la 
primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno urbano de 1 018,64 m², ubicado en la avenida Los 
Forestales s/n, distrito de San Juan de Miraflores, provincia y departamento de Lima; 
 
 Que, con Título Nº 2011-435872 de fecha 12 de agosto de 2011, se solicitó la inscripción de la citada 
resolución, solicitud que fue observada por el Registrador Público, toda vez que no se podía determinar si el área en 
estudio formaba parte del área de vías de la Partida Nº 45075729 del Registro de Predios de Lima; 
 
 Que, en atención a lo antes indicado, se procedió a contrastar la documentación técnica sustentatoria de la 
Resolución Nº 089-2011-SBN-DGPE-SDAPE, con la base gráfica de esta Superintendencia, determinándose que el 
área materia de la mencionada resolución se superpone parcialmente con el área inscrita en la Partida Nº 45075729 
del Registro de Predios de Lima, la misma que luego de excluirla quedó una extension de 1 012, 91 m², sin 
inscripción registral; 
 
 Que, el artículo 201.1 de la Ley Nº 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, establece que los 
errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efectos retroactivos, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión; 
 
 Que, es procedente rectificar de oficio la Resolución Nº 089-2011-SBN-DGPE-SDAPE de fecha 29 de marzo 
del 2011, en el sentido que el área sobre la cual se dispondrá la primera inscripción de dominio es de 1 012, 91 m², 
situación que no altera el sentido de la misma; 
 
 Que, los incisos a) y p) del Artículo 44 del “Reglamento de Organización y Funciones de la SBN” aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, de fecha 21 de diciembre de 2010, facultan a la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal, a sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales bajo su competencia, así como a emitir las Resoluciones en materia de su competencia; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias y la Ley Nº 27444; y  
 
 Estando a los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Legal Nº 028-2012/SBN-DGPE-SDAPE, de 
fecha 05 de marzo de 2012; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Modificar el artículo 1 de la Resolución Nº 089-2011-SBN-DGPE-SDAPE de fecha 29 de 
marzo del 2011, el cual quedará redactado en los siguientes términos: 
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 “Disponer la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno urbano de 1 012, 91 m², ubicado en 
la avenida Los Forestales s/n, distrito de San Juan de Miraflores, provincial y departamento de Lima, de acuerdo al 
plano y memoria descriptiva que sustenta la presente Resolución” 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese.-  
 
 RAQUEL ANTUANET HUAPAYA PORRAS  
 Subdirectora (e) de Administración del  
 Patrimonio Estatal 
 
 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y M INERIA 
 

Exceptúan temporalmente a la Marina de Guerra del P erú de la obligación de inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos como Consumidor Directo con Instalaci ones Móviles de Combustibles Líquidos 

 
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISO R DE LA INVERSION EN ENERGIA Y 

MINERIA OSINERGMIN Nº 084-2012-OS-CD 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El Memorando GFHL/DPD-965-2012 de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, de acuerdo a lo establecido por el literal c) del artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, la función normativa de los Organismos 
Reguladores, entre ellos OSINERGMIN, comprende la facultad exclusiva de dictar, entre otros, en el ámbito y en 
materia de su competencia, los reglamentos de los procedimientos a su cargo y otras normas de carácter general; 
 
 Que, según lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, corresponde a esta entidad dictar de manera exclusiva y dentro de su ámbito 
de competencia, reglamentos y normas de carácter general, aplicables a todas las entidades y usuarios que se 
encuentren en las mismas condiciones; función que comprende también la facultad de dictar mandatos y normas de 
carácter particular, referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o actividades bajo su 
competencia, o de sus usuarios, así como la de dictar directivas o procedimientos relacionados con la seguridad y la 
prevención del riesgo eléctrico. 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2010-EM, el Ministerio de Energía y Minas transfirió a 
OSINERGMIN el Registro de Hidrocarburos, a fin que dicho Organismo sea el encargado de administrar y regular el 
citado Registro, así como simplificar todos los procedimientos relacionados al mismo; 
 
 Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 063-2010-EM modificado por el Decreto Supremo Nº 002-2011-
EM, señala que, exclusivamente para efectuar o mantener inscripciones en el Registro de Hidrocarburos, en casos 
donde se prevea o constate una grave afectación de la seguridad, del abastecimiento interno de Hidrocarburos de 
todo el país, de un área en particular o la paralización de los servicios públicos o atención de necesidades básicas, el 
OSINERGMIN podrá establecer medidas transitorias que exceptúen en parte el cumplimiento de algunos artículos de 
las normas de comercialización de hidrocarburos y de los correspondientes reglamentos de seguridad; 
 
 Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 5 y 78 de los Reglamentos para la Comercialización de 
Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos, aprobados por los Decretos Supremos Nº 
030-98-EM y Nº 045-2001-EM, respectivamente, cualquier persona que realice Actividades de Comercialización de 
Hidrocarburos debe contar con la debida autorización e inscripción en el Registro de Hidrocarburos; 
 
 Que, mediante mediante Oficio V-200-001287 de fecha 18 de abril de 2012, la MARINA DE GUERRA DEL 
PERÚ solicitó a OSINERGMIN una excepción temporal para la adquisición de diez mil (10,000) galones de 
combustible Turbo JP-5, por única vez y por el término de treinta (30) días calendario pueda dar cumplimiento a su 
programa de Operaciones Nacionales e Internacionales; así como, para la realización del crucero al extranjero y un 
operativo excepcional; 
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 Que, mediante el Informe Técnico GFHL-UROC-361-2012 de fecha 23 de abril de 2012, elaborado por la 
Unidad de Registros y Operaciones Comerciales de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, se 
indica, que de acuerdo a lo informado por LA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ, se requiere la adquisición del 
combustible Turbo JP-5, para operar sus Unidades Navales, lo cual le permitirá realizar las maniobras militares 
correspondientes a sus funciones dentro del sector defensa; 
 
 Que, en ese sentido, el citado Informe concluye que el abastecimiento de combustible para la MARINA DE 
GUERRA DEL PERÚ resulta necesario para no poner en peligro la seguridad nacional; por lo que, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 063-2010-EM modificado por el Decreto Supremo Nº 002-
2011-EM, se recomienda exceptuar temporalmente a dicha entidad de la obligación de contar con el Registro de 
Hidrocarburos como Consumidor Directo con Instalaciones Móviles de Combustibles Líquidos por un período de 
treinta (30) días calendario para la adquisición exclusiva de diez mil (10,000) galones de combustible Turbo JP-5 para 
ser almacenado en la embarcación de transporte B/T NOGUERA de matrícula CO-22855-MM; 
 
 Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; 
 
 Con la opinión favorable de la Gerencia General, Gerencia Legal y de la Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Exceptuar a la MARINA DE GUERRA DEL PERÚ por un plazo de de treinta (30) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigencia de la presente resolución, de la obligación de la 
inscripción, como Consumidor Directo con Instalaciones Móviles de Combustibles Líquidos en el Registro de 
Hidrocarburos, establecida en los artículos 5 y 78 de los Reglamentos para la Comercialización de Combustibles 
Líquidos y Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos, aprobados por los Decretos Supremos Nº 030-98-EM y 
Nº 045-2001-EM, respectivamente y en consecuencia se incorpore al citado agente al Sistema de Control de 
Ordenes de Pedido (SCOP), respecto del producto, volumen e instalación contemplados en el Informe Técnico 
GFHL-UROC-361-2012. 
 
 Artículo 2.- La medida dispuesta en el artículo 1 de la presente resolución, no exime a que OSINERGMIN 
pueda disponer las medidas administrativas correspondientes en caso de verificar que las instalaciones ponen en 
inminente peligro o grave riesgo a la vida o la salud de las personas. 
 
 Artículo 3.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación. 
 
 Artículo 4.- Publicar la presente norma en el Diario Oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en la página Web de OSINERGMIN (www.osinergmin.gob.pe). 
 
 JESÚS TAMAYO PACHECO 
 Presidente del Consejo Directivo 
 
 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUC TURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO 
 
Disponen inicio de interpretación de oficio de la c láusula 8.17 (Alcances del Servicio - Servicio Está ndar) del 
Contrato de Concesión del Terminal Portuario de Pai ta, suscrito por el Estado de la República del Perú  con 

Terminales Portuarios Euroandinos Paita S.A. 
 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 015-2012-CD-OSITRAN 
 
 Lima, 2 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El Informe Nº 004-12-GRE-GS-GAL-OSITRAN, de fecha 13 de marzo de 2012 emitido por la Gerencia de 
Regulación, la Gerencia de Supervisión y la Gerencia de Asesoría Legal de OSITRAN; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
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 Que, mediante Acuerdo Nº 557-154-04-CD-OSITRAN de fecha 17 de noviembre de 2004, el Consejo 
Directivo de OSITRAN aprobó los “Lineamientos para la Interpretación y Emisión de Opiniones sobre Propuestas de 
Modificación y Reconversión de Contratos de Concesión” (en adelante los Lineamientos). 
 
 Que, conforme a lo establecido por el mencionado Lineamiento el procedimiento de interpretación del 
contenido del contrato de concesión puede iniciarse de oficio o a solicitud de parte. Adicionalmente, dicho 
Lineamiento establece que pueden solicitar la interpretación del contrato de concesión el Concesionario, el 
Concedente y los terceros legítimamente interesados. 
 
 Que, el procedimiento de interpretación deberá ser tramitado como un procedimiento trilateral, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 219 e inciso 1 del artículo 221 (inicio de oficio de procedimiento trilateral) 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
 Que, luego de revisar y discutir el Informe de Vistos, el Consejo Directivo manifiesta su conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de dicho Informe, razón por la cual lo constituye como parte integrante de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley Nº 27444. 
 
 Que, teniendo en consideración que el objeto materia de interpretación involucra intereses de los usuarios, se 
dispone la publicación de la presente Resolución en el diario oficial El Peruano. 
 
 POR LO EXPUESTO y en virtud de sus funciones previstas en el Artículo 53 Literal D) del Reglamento 
General de OSITRAN, aprobado mediante D.S. Nº 044-2006-PCM y modificado por el D.S. Nº 057-2006- PCM, 
estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su sesión Nº 411 que se inició el 28 de marzo del 2012 y, culminó 
el 30 de marzo del 2012 y, sobre la base del Informe Nº 004-12-GRE-GS-GAL-OSITRAN; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Disponer el inicio de interpretación de Oficio de la cláusula 8.17 (Alcances del Servicio - 
Servicio Estándar) del Contrato de Concesión del Terminal Portuario de Paita, suscrito por el Estado de la República 
del Perú con TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A. 
 
 Artículo Segundo.- Disponer la notificación de la presente Resolución y el Informe Nº 004-12-GRE-GS-GAL-
OSITRAN a la empresa Concesionaria TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A., así como al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su calidad de entidad Concedente. Asimismo, se dispone hacer de 
conocimiento del Consejo de Usuarios de Puertos y del Consejo Regional de Usuarios de Piura, la presente 
Resolución e Informe. 
 
 Artículo Tercero .- Disponer la publicación de la presente Resolución, así como del Informe de vistos, en el 
diario oficial El Peruano. 
 
 Artículo Cuarto.- Disponer la difusión de la presente Resolución, así como el Informe de vistos, en la página 
web institucional del organismo regulador (www.ositran.gob.pe). 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JESÚS TAMAYO PACHECO 
 Presidente (e) del Consejo Directivo 
 
 

Informe Nº 004 -12-GRE-GS-GAL-OSITRAN 
  
Para : CARLOS AGUILAR MEZA  
   Gerente General 
  
De : FERNANDO MOMIY HADA  
   Gerente de Regulación 
  
   ERNESTO ORTIZ FARFÁN 
   Gerente de Supervisión (e) 
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   ROBERTO VÉLEZ SALINAS  
   Gerente de Asesoría Legal 
  
Asunto : Interpretación de oficio de la cláusula 8.17 
   del Contrato de Concesión del Terminal 
   Portuario de Paita 
  
Fecha : 13 de marzo de 2012 

 
 I. OBJETO: 
 
 1. El presente informe tiene por objeto analizar el inicio del procedimiento de interpretación de oficio de la 
cláusula 8.17 del Contrato de Concesión del Terminal Portuario de Paita (en adelante, TPP), a fin de determinar si las 
actividades de: (i) apertura y cierre de grifos u operaciones con bombas de fluidos, y (ii) uso de barrera de 
contención, prestados por la empresa concesionaria Terminales Portuarios Euroandinos Paita S.A. (en adelante, TPE 
o el Concesionario) en el TPP, forman o no parte del Servicio Estándar para atender carga líquida a granel. 
 
 II. ANTECEDENTES: 
 
 2. Con fecha 09 de setiembre de 2009, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante, MTC o 
Concedente), actuando a través de la Autoridad Portuaria Nacional (en adelante, APN), en representación del Estado 
Peruano y a título propio, suscribió con la empresa TPE, el Contrato de Concesión para el diseño, construcción, 
financiamiento, conservación y explotación del TPP. 
 
 3. Con fecha 31 de diciembre de 2006, se publicó la Resolución de Acuerdo de Directorio Nº 020-2006-APN-
DIR mediante la cual se “Modifican normas aplicables al control y seguimiento de mercancías peligrosas dentro de 
una Instalación Portuaria Especial (IPE) y a las operaciones y manipulación de estas mercancías peligrosas en 
bahías de los puertos de la República”; en cuyo Anexo 9 se establecen las Normas para mantener los niveles de 
operatividad y seguridad de las Instalaciones Portuarias Especiales. 
 
 4. Mediante Oficio Nº 825-2011-APN/GG, de fecha 24 de agosto del 2011, la APN remitió a OSITRAN el 
Informe Nº 018-2011-APN/DIPLA/RGCH/MZCH que contiene su propuesta de Tarifas Máximas para ocho (8) de los 
nueve (9) servicios especiales bajo análisis1, señalando adicionalmente que TPE no debe cobrar un precio por el 
servicio de “apertura y cierre de grifos u operaciones con bombas de fluidos”, pues dicha entidad considera que la 
mencionada actividad forma parte del servicio estándar a la carga líquida y, por lo tanto, se encuentra incorporada en 
la tarifa cobrada por dicho concepto. 
 
 III. ANÁLISIS: 
 
 Alcance de la definición de los Servicios prestado s en el TPP 
 
 5. La cláusula 1.18.88 del Contrato de Concesión del TPP define los “Servicios” que el Concesionario está 
facultado a prestar en el marco del Contrato de Concesión, los cuales se dividen en Servicios Estándar y Servicios 
Especiales. 
 
 6. Respecto de los Servicios Estándar, la cláusula 8.17 del Contrato proporciona el alcance de este servicio 
como: 
 
 “SERVICIO ESTÁNDAR 
 

                                                      
1 1 La APN analizó los siguientes 9 servicios prestados en el TPP: 
i) Apertura y cierre de tapas de bodegas 
ii) Apertura y cierre de grifos u operaciones con bombas de fluidos 
iii) Suministro de energía 
iv) Montar y desmontar sistema “clip on” en reefers Gen Set 
v) Manipuleo de contenedores OOG 
vi) Recargo para contenedores de clasificación IMO 
vii) Uso de barrera de contención 
viii) Limpieza de muelle 
ix) Limpieza de equipo 
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 Son aquellos servicios que, durante el periodo de vigencia de la Concesión, el Concesionario deberá prestar 
obligatoriamente a todo usuario que lo solicite y comprende en el caso de embarque, desde que la carga ingresa al 
Terminal Portuario de Paita hasta que la Nave en la que se embarque sea desamarrada para zarpar. En el caso de la 
descarga, comprende desde el amarre de la Nave, hasta el retiro de la carga por el Usuario. 
 
 Asimismo, tanto en el caso de embarque como en el de descarga, incluye una permanencia de la carga en el 
almacén del Terminal Portuario de Paita hasta de cuarenta y ocho (48) horas libres de pago, así como cualquier 
cargo por gasto administrativo, operativo u otros que implique la prestación del Servicio Est ándar . Dicho plazo se 
contabilizará desde que la Nave ha terminado la descarga o una vez que la carga ingrese en el patio del Terminal 
Portuario de Paita para su posterior embarque. 
 
 Los Servicios Estándar se dividen en: 
 
 a. Servicios en función a la Nave 
 b. Servicios en función a la Carga 
 
 (…) 
 
 a. SERVICIO EN FUNCIÓN A LA NAVE: 
 Comprende la utilización del Amarradero del TP Paita. La Tarifa por este concepto se aplica por metro de 
eslora de la Nave y por hora o fracción de hora. Se calcula por el tiempo total que la Nave permanezca amarrada a 
Muelle, computándose a partir de la hora en que pase la primera’ espía en la operación de Atraque hasta la hora que 
largue la última espía en la operación de Desatraque. La Tarifa incluye el servicio de Amarre y Desamarre de la 
Nave. La presente Tarifa será cobrada a la Nave. 
 
 b. SERVICIOS EN FUNCIÓN A LA CARGA: 
 Comprende los servicios de descarga y/o embarque de la carga, así como la utilización de la infraestructura 
del TP Paita. En el caso del Muelle de Contenedores, el servicio comprende el uso de la grúa pórtico. 
 
 La Tarifa por este concepto incluye: 
 
 i) El servicio de tracción entre el costado de la Nave y el área de almacenaje, o viceversa en el embarque. 
 
 ii) El servicio de manipuleo -en el área de almacenaje- para la recepción de la carga de la Nave y carguío al 
medio de transporte que designe el Usuario, o viceversa en el embarque; y,  
 
 iii) El servicio de pesaje. 
 
 (…)” 
 
 7. Por su parte, los Servicios Especiales no están detallados explícitamente en el Contrato, limitándose a 
caracterizarlos como: “(…) todos los servicios distintos a los Servicios Estándar que el Concesionario está facultado a 
prestar, cuyos términos y condiciones son libremente pactados por el Concesionario y por los correspondientes 
Usuarios y por los cuales el Concesionario tiene derecho a cobrar un Precio. (…)” (cláusula 1.18.90). 
 
 8. Asimismo, la cláusula 8.18 señala que “(…) el Concesionario está facultado a prestar adicionalmente los 
Servicios Especiales a todos los Usuarios que los soliciten”. 
 
 De los servicios materia de interpretación 
 
 9. Como se ha podido apreciar, la Cláusula 8.17 del Contrato de Concesión del TPP no señala explícitamente 
una lista detallada de las actividades que incluyen el Servicio Estándar, sino que, por el contrario, establece de 
manera general la naturaleza de los servicios estándar y los servicios especiales. 
 
 10. En ese sentido, en el procedimiento de interpretación de oficio, lo que se pretende es determinar si las 
actividades bajo análisis deben ser consideradas o no como actividades que forman parte del servicio estándar, 
teniendo en cuenta lo establecido en el Contrato de Concesión y el marco legal aplicable. 
 
 11. Sobre el particular, debemos mencionar lo siguiente: 
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 (i) De acuerdo a lo señalado en el Glosario de Términos de TPE2, el servicio de “apertura y cierre de grifos 
u operaciones con bombas de fluidos” consiste en: 
 
 “Operación especializada de bombas y válvulas para el correcto flujo de la carga desde los tanques de la 
nave hasta las cisternas contratadas para la recepción de la carga liquida en descarga. Así mismo es el empleo 
adecuado de equipos similares para trasladar la carga liquida desde las cisternas que las traen al puerto hasta los 
tanques de la nave que los transportará.” 
 
 (ii) De otro lado, y siguiendo la preocupación mostrada por la APN en las actividades que forman parte del 
proceso de embarque y descarga de carga líquida a granel en el TPP, encontramos que en el Glosario de Términos 
de TPE se señala que la actividad de “uso de barrera de contención” consiste en: 
 
 “De acuerdo a la normativa de instalación portuaria especial (IPE), toda nave que realiza transferencia de 
líquidos contaminantes a granel, requiere el tendido de barreras de contención de derrame de sustancias 
contaminantes y/o nocivas, que permita controlar inmediatamente cualquier derrame de estas sustancias al medio 
marino. 
 
 Por lo tanto el servicio de tendido de barrera de contención se aplica en función del tipo de carga, para 
prevenir el control de un posible derrame de cargas contaminantes o nocivas, se cobra por día o fracción e incluye: 
 
 * Uso de la barrera de contención. 
 * Tendido de la barrera 
 * Limpieza y secado simple de la barrera. 
 
 No está incluida la limpieza de la barrera en caso de derrame, en cuyo caso se evaluará el tipo de producto 
derramado y el costo de los agentes requeridos para una limpieza adecuada de los equipos de contención o 
reposición según corresponda.” 
 
 12. Por lo tanto, con relación a las actividades portuarias mencionadas, corresponde proceder con el inicio de 
interpretación de oficio de la cláusula 8.17 del Contrato de Concesión del TPP, con el objeto de determinar si las 
actividades de “apertura y cierre de grifos u operaciones con bombas de fluidos” y de “uso de barreras de 
contención”, son parte o no del servicio estándar, cuando dicha cláusula hace referencia a “u otros [servicios] que 
implique la prestación del servicio estándar” 
 
 De las actuaciones preparatorias e inicio de proced imiento de interpretación 
 
 13. En este punto, debemos precisar que recién con la emisión de la resolución de inicio de interpretación se 
estará empezando a tramitar un procedimiento administrativo y, en consecuencia, su trámite y plazos, se encontrarán 
regidos por el marco legal vigente. 
 
 14. De esta manera, al procedimiento de interpretación le será de aplicación el siguiente marco legal: 
 
 - Los criterios de interpretación contenidos en las cláusulas 16.3 a 16.9 del Contrato de Concesión, en lo que 
resulten aplicables. 
 
 - La Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG). 
 
 - El Acuerdo Nº 557-154-04-CD-OSITRAN de fecha 17 de noviembre de 2004, mediante el cual el Consejo 
Directivo de OSITRAN aprobó los “Lineamientos para la Interpretación y Emisión de Opiniones sobre Propuestas de 
Modificación y Reconversión de Contratos de Concesión” (en adelante los Lineamientos). 
 
 IV. RECOMENDACIÓN 
 
 15. Teniendo en consideración lo señalado en el presente documento, recomendamos disponer el inicio del 
procedimiento de interpretación de oficio de la cláusula 8.17 del Contrato de Concesión del TPP, a fin de determinar 
si las actividades de “apertura y cierre de grifos u operaciones con bombas de fluidos” y de “uso de barreras de 
contención”, son parte o no del servicio estándar. 
 
 Atentamente, 

                                                      
2 Remitido a OSITRAN con Carta Nº 064-10-TPE-GG de fecha 31 de mayo de 2010. 
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 FERNANDO MOMIY HADA 
 Gerente de Regulación 
 
 ROBERTO VÉLEZ SALINAS 
 Gerente de Asesoría Legal 
 
 ERNESTO ORTIZ FARFÁN 
 Gerente de Supervisión (e) 
 
 JORGE LI NING CHAMAN 
 Analista de Regulación 
 
 ATILIO ROJAS NORIEGA 
 Jefe de Puertos 
 
 ANTONIO M. RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 Asesor Legal I 
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTR ACION TRIBUTARIA 
 

Designan Ejecutor Coactivo de la Intendencia de Fis calización y Gestión de Recaudación Aduanera e 
Intendencia de Aduana Marítima del Callao 

 
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA Nº 094-2012-SUNAT 

 
 Lima, 25 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Resolución de Superintendencia Nº 135-2005-SUNAT, se designó como Ejecutor Coactivo 
encargado de la gestión de cobranza coactiva de la Intendencia de Fiscalización y Gestión de Recaudación 
Aduanera - IFGRA e Intendencia de Aduana Marítima del Callao a la señora abogada María Rosa Simón Marcelo; 
 
 Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto dicha designación y efectuar una nueva designación de 
Ejecutor Coactivo, a fin de garantizar el normal funcionamiento de la cobranza coactiva de dichos Órganos de Línea; 
 
 Que el Artículo 114 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
135-99-EF y modificatorias, establece los requisitos que deberán cumplir los abogados para acceder al cargo de 
Ejecutor Coactivo; 
 
 Que el trabajador propuesto ha presentado declaración jurada manifestando reunir los requisitos antes 
indicados; 
 
 Que la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado del Código Tributario, establece que lo 
dispuesto en el numeral 7.1 de la Ley Nº 26979, no es de aplicación a los órganos de la Administración Tributaria 
cuyo personal ingrese mediante concurso público; 
 
 En uso de las facultades conferidas por el inciso u) del Artículo 19 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM y su modificatoria; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación de la señora abogada María Rosa Simón Marcelo, como 
Ejecutora Coactivo encargado de la gestión de cobranza coactiva de la Intendencia de Fiscalización y Gestión de 
Recaudación Aduanera e Intendencia de Aduana Marítima del Callao. 
 
 Artículo 2.- Designar como Ejecutora Coactivo encargado de la gestión de cobranza coactiva de la 
Intendencia de Fiscalización y Gestión de Recaudación Aduanera e Intendencia de Aduana Marítima del Callao a la 
señora abogada Betzabé del Socorro Saldarriaga Palacios. 
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 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ENRIQUE VEJARANO VELÁSQUEZ 
 Superintendente Nacional (e) 
 
 

Dejan sin efecto designación de Auxiliar Coactivo d e la Intendencia Regional Cusco 
 

RESOLUCION DE INTENDENCIA Nº 090-024-0000204 
 

INTENDENCIA REGIONAL CUSCO 
 
 Cusco, 20 de abril de 2012 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, es necesario dejar sin efecto la designación de Auxiliar Coactivo y designar a nuevos Auxiliares 
Coactivos de la Intendencia Regional Cusco para garantizar el normal funcionamiento de su cobranza coactiva; 
 
 Que, el artículo 114 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 135-99-EF y modificatorias, establece los requisitos que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo de 
Auxiliar Coactivo; 
 
 Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado del Código Tributario, establece que lo 
dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 26979, no es de aplicación a los órganos de la Administración 
Tributaria cuyo personal ingresó mediante Concurso Público; 
 
 Que, el artículo 4 de la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004-SUNAT ha facultado al Intendente de 
Aduana Marítima del Callao, Intendente de Aduana Aérea del Callao, Intendente de Fiscalización y Gestión de 
Recaudación Aduanera, Intendente de Principales Contribuyentes Nacionales, Intendentes de Aduanas 
desconcentradas y en los Intendentes Regionales de la SUNAT a designar, mediante Resoluciones de Intendencia, a 
los trabajadores que se desempeñarán como Auxiliares Coactivos dentro del ámbito de competencia de cada una de 
esas Intendencias; 
 
 En uso de las facultades conferidas en la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004-SUNAT. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Dejar sin efecto la designación como Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Cusco, al funcionario que 
se indica a continuación: 
 
 - FERNANDO MENDIVIL CENTENO con Reg. 7670 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 GIOVANNA C. LEDESMA RIVAROLA 
 Intendente Regional 
 Intendencia Regional Cusco 
 
 

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA 
 

Modifican la Res. Nº 158-2012-P-CSJLI-PJ, sobre con formación de la Comisión de Coordinación de Actos 
Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Distri tales, Regionales y Nacionales en Materia Contencio so 

Administrativo  
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 285-2012-P-CSJLI-PJ 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRESIDENCIA 
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 Lima, 17 de abril de 2012 
 
 VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Resolución Administrativa Nº 158-2012-P-CSJLI-PJ, se designó a los integrantes de las 
Comisiones de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales para 
el año judicial 2012. 
 
 Que, por Ingreso y reingreso Nº 25218-2012 del 12 y 17 de abril remitido por la Dra. Patricia Janet Beltrán 
Pacheco, declina de participar -entre otros- como integrante de las Comisiones de Actos Preparatorios de los Plenos 
Jurisdiccionales Regionales y/o Nacionales para el año judicial 2012, en materia Contencioso Administrativa; pues 
conforme manifiesta, tienen recargadas labores vinculadas con las funciones asignadas consecuencia de otras 
comisiones de trabajo de la presidencia que actualmente integra, como la Comisión de SECIGRA Derecho 2012, la 
Coordinación de la Especialidad Contencioso Administrativa, la Comisión de Defensa creada en Sala Plena, así 
como por la labor propia de la Presidencia de la Primera Sala Contencioso Administrativa. 
 
 Que, los motivos expuestos resultan atendibles; siendo imperativo reconformar la conformación de la 
indicada comisión de magistrados; designando en su reemplazo a un Juez Superior de nuestra Corte Superior. 
 
 Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los incisos 3) y 9) del artículo 90 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- ACEPTAR la declinación planteada por la Dra. Patricia Janet Beltrán Pacheco, a integrar 
la Comisión de Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Distritales, Regionales y 
Nacionales en Materia Contencioso Administrativa; en atención a las expresadas en las consideraciones 
precedentes. 
 
 Artículo Segundo.- MODIFICAR la Resolución Administrativa Nº 158-2012-P-CSJLI-PJ publicada el 08 de 
marzo de 2012; en su artículo quinto en cuanto dispone la conformación de la Comisión de Coordinación de Actos 
Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Distritales, Regionales y Nacionales en Materia Contencioso 
Administrativo; incorporándose al Dr. Juan José Linares San Román por lo que la conformación actual es como 
sigue: 
 
 Dr. Juan Miguel Ramos Lorenzo, Juez Superior Titular, Presidente. 
 Dra. María Sofía Vera Lazo. 
 Dr. Gustavo Odría Odría. 
 Dr. David Percy Quispe Salsavilca Dr. Juan José Linares San Román. 
 
 Artículo Tercero.- PONER la presente resolución en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Centro de Investigaciones Judiciales, Gerencia General, Oficina Distrital de 
Control de la Magistratura, Oficina de Administración Distrital, Oficina de Protocolo y a los Magistrados Integrantes de 
las Comisiones, para los fines pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 HECTOR ENRIQUE LAMA MORE 
 Presidente de la Corte Superior 
 de Justicia de Lima 
 
 

Designan Juez Supernumerario del Quincuagésimo Nove no Juzgado Penal de Lima 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 286-2012-P-CSJLI-PJ 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
 
 Lima, 25 de abril del 2012 
 



 

Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 55 

 VISTOS Y CONSIDERANDOS: 
 
 Que, mediante ingreso Nº 029176-2012 la doctora Julia Esther Esquivel Apaza, Juez del Quincuagésimo 
Noveno Juzgado Penal de Lima, solicita licencia con goce de haber por motivos de salud del 26 de abril al 03 de 
mayo del presente año. 
 
 Que, estando a lo expuesto en el considerando anterior, esta Presidencia considera pertinente emitir el 
pronunciamiento respectivo, a fin de no afectar el normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales del 
Quincuagésimo Noveno Juzgado Penal de Lima. 
 
 Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es la máxima autoridad administrativa de la sede judicial 
a su cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con el objeto de brindar un eficiente servicio de 
administración de justicia en beneficio de los justiciables y, en virtud a dicha atribución, se encuentra facultado para 
designar y dejar sin efecto la designación de los Magistrados Provisionales y Supernumerarios que están en el 
ejercicio del cargo jurisdiccional. 
 
 Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3 y 9 del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- DESIGNAR al doctor EDILBERTO MARCELINO VALENZUELA RAMON, como Juez 
Supernumerario del Quincuagésimo Noveno Juzgado Penal de Lima, a partir del 26 de abril al 03 de mayo del 
presente año, por la licencia por motivo de salud de la doctora Esquivel Apaza. 
 
 Artículo Segundo.- PONER la presente Resolución en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Oficina de Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder 
Judicial, de la Oficina de Administración Distrital, Oficina de Personal de la Corte Superior de Justicia de Lima y de 
los Magistrados para los fines pertinentes. 
 
 Publíquese, regístrese, cúmplase y archívese. 
 
 HECTOR ENRIQUE LAMA MORE 
 Presidente de la Corte Superior 
 de Justicia de Lima 
 
 

Establecen orden en el desarrollo de los turnos jud iciales del Juzgado Penal Transitorio de Turno 
Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima  Sur para el mes de mayo de 2012 

 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 373-2012-P-CSJLIMASUR- PJ 

 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR 

PRESIDENCIA 
 
 Lima, 20 de abril de 2012 
 
 VISTOS: 
 
 La Resolución Administrativa Nº 334-2010-CE-PJ, expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; y las 
Resoluciones Administrativas Nºs. 003-2010-P-CSJLIMASUR-PJ, 099-2010-P-CSJLIMASUR-PJ y 148-2010-P-
CSJLIMASUR-PJ, emitidas por la Corte Superior de Justicia de Lima Sur; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Por Resolución Administrativa Nº 334-2010-CE-PJ, de fecha 06 de octubre de 2010, publicada en el Diario 
Oficial “El Peruano” el 07 de octubre de 2010, se dispuso el funcionamiento de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Sur, a partir del 13 de octubre de ese mismo año. 
 
 Mediante Resolución Administrativa Nº 003-2010-P-CSJLIMASUR-PJ, de fecha 13 de octubre de 2010, se 
estableció el Turno Permanente para los Procesos Penales en la Corte Superior de Justicia de Lima Sur. 
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Precisándose que el turno será cubierto por los Jueces Penales y Mixtos con competencia penal de la jurisdicción 
durante periodos de 24 horas cada uno, de acuerdo al rol establecido por esta Presidencia en base a los principios 
de equidad, proporcionalidad y razonabilidad. 
 
 La Resolución Administrativa Nº 099-2010-P-CSJLIMASUR-PJ, de fecha 19 de noviembre de 2010, dispuso 
que los magistrados descansen el día siguiente del Turno Permanente, siendo reemplazados por el Juez que alterne 
los juzgados en los días de Despacho Judicial, para garantizar la continuidad del servicio de administración de 
justicia. 
 
 Mediante Resolución Administrativa Nº 148-2010-P-CSJLIMASUR-PJ, de fecha 22 de diciembre de 2010, se 
precisó que estando a que el Juez Supernumerario de Alternancia de este Distrito Judicial tiene la especialidad penal, 
por razones de necesidad de servicio y en aras de mejorar el servicio de administración de justicia, el magistrado en 
referencia debería realizar Turno Penal Permanente los sábados cada dos semanas; función adicional a lo 
establecido en la Resolución Administrativa Nº 099-2010-P-CSJLIMASUR-PJ. 
 
 Por tanto, teniendo en cuenta las consideraciones esbozadas; corresponde establecer el nuevo rol del 
Juzgado Penal Transitorio de Turno Permanente del Distrito Judicial de Lima Sur para el mes de mayo 2012. 
 
 El Presidente de la Corte Superior de Justicia, es la máxima autoridad administrativa en el Distrito Judicial a 
su cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial con el objeto de brindar un eficiente servicio de 
administración de justicia en pro de los justiciables. 
 
 Por ende, en uso de las facultades conferidas al suscrito por los incisos 3) y 9) del artículo 90 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; y la autorización otorgada por la Sala Plena de esta Corte; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- ESTABLECER el siguiente orden en el desarrollo de los turnos judiciales del Juzgado 
Penal Transitorio de Turno Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, efectuados por los Jueces 
Penales y Mixtos con competencia Penal y por el Juez Supernumerario de Alternancia de acuerdo a las 
consideraciones en precedencia, para el mes de mayo de 2012; rol que será renovado conforme a Ley. 
 
MAYO: 
  
DÍA TURNO 
  
01 Juzgado Mixto de Villa El Salvador 
02 2º Juzgado Penal Transitorio con Reos en Cárcel 
03 Juzgado Mixto de Lurín 
04 1º Juzgado Penal de Villa María del Triunfo 
05 Juez Supernumerario de Alternancia 
06 2º Juzgado Penal de Villa María del Triunfo 
07 1º Juzgado Penal Transitorio con Reos en Cárcel 
08 1º Juzgado Penal de San Juan de Miraflores 
09 2º Juzgado Penal de San Juan de Miraflores 
10 1º Juzgado Penal Transitorio de Villa El Salvador 
11 Juzgado Mixto de Villa María del Triunfo 
12 Juzgado Mixto de Villa El Salvador 
13 2º Juzgado Penal Transitorio con Reos en Cárcel 
14 Juzgado Mixto de Lurín 
15 1º Juzgado Penal de Villa María del Triunfo 
16 2º Juzgado Penal de Villa María del Triunfo 
17 1º Juzgado Penal Transitorio con Reos en Cárcel 
18 1º Juzgado Penal de San Juan de Miraflores 
19 Juez Supernumerario de Alternancia 
20 2º Juzgado Penal de San Juan de Miraflores 
21 1º Juzgado Penal Transitorio de Villa El Salvador 
22 Juzgado Mixto de Villa María del Triunfo 
23 Juzgado Mixto de Villa El Salvador 
24 2º Juzgado Penal Transitorio con Reos en Cárcel 
25 Juzgado Mixto de Lurín 
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26 1º Juzgado Penal de Villa María del Triunfo 
27 2º Juzgado Penal de Villa María del Triunfo 
28 1º Juzgado Penal Transitorio con Reos en Cárcel 
29 1º Juzgado Penal de San Juan de Miraflores 
30 2º Juzgado Penal de San Juan de Miraflores 
31 1º Juzgado Penal Transitorio de Villa El Salvador 
 
 Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente resolución al Señor Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscalía de la Nación, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima Sur, Oficina de Control de la Magistratura, 
Oficina de Personal, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de esta Corte Superior de Justicia, Oficina 
de Administración Distrital de esta Corte Superior de Justicia y Magistrados, para los fines pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 PEDRO CARTOLÍN PASTOR 
 Presidente 
 Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
 
 

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 
 

Resuelven no ratificar en el cargo a Fiscal Provinc ial Penal de Trujillo del Distrito Judicial de La L ibertad 
 

RESOLUCION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA Nº 062-2012-PCNM 
 
 Lima, 27 de enero de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El expediente de evaluación y ratificación de don Elmer Santiago Becerra Pérez; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Primero: Que, mediante Resolución Nº 523-2003-MP-FN del 10 de abril de 2003, don Elmer Santiago 
Becerra Pérez fue reincorporado en el cargo de Fiscal Provincial Titular de la Fiscalía Provincial Mixta de Jaén, 
Distrito Judicial de Lambayeque y mediante Resolución Nº 293-2006-CNM del 11 de octubre de 2006 modificada por 
Resolución Nº 317-2006-CNM del 13 de noviembre de 2006, se le expide el título como Fiscal Provincial Penal de 
Trujillo, Distrito Judicial de La Libertad; fecha desde la cual ha transcurrido el período de siete años a que se refiere el 
artículo 154 Inc. 2) de la Constitución Política del Estado para los fines del proceso de evaluación y ratificación 
correspondiente; 
 
 Segundo: Que, por Acuerdo del Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, de fecha 4 de noviembre de 
2011, se aprobó la programación de la Convocatoria Nº 003-2011-CNM de los procesos individuales de evaluación y 
ratificación de jueces y fiscales, entre los que se encuentra don Elmer Santiago Becerra Pérez. El período de 
evaluación del citado magistrado comprende desde el 11 de abril de 2003 a la fecha de conclusión del presente 
proceso, cuyas etapas han culminado con la entrevista personal efectuada en sesión pública del 27 de enero de 
2012, habiéndose garantizado el acceso previo al expediente e informe final para su lectura respectiva, por lo que 
corresponde adoptar la decisión; 
 
 Tercero: Que, sobre los aspectos de conducta, el magistrado evaluado durante el período sujeto a 
evaluación no registra información negativa de los siguientes rubros: antecedentes, patrimonio, procesos judiciales, 
en lo administrativo y comercial, ni en los referéndums de los años 2006 y 2008 realizado por el Colegio de Abogados 
de La Libertad, tampoco obra en su expediente expresiones de apoyo ni reconocimientos; sin embargo, se aprecia 
que cuenta con tres cuestionamientos desestimados en las instancias respectivas; además, registra una sanción de 
suspensión por un mes impuesta por la Comisión Distrital de Control Interno mediante Resolución Nº 21-2004-
CDCCI-Lambayeque de fecha 24 de febrero de 2004, por negligencia funcional, la que se encuentra firme, la misma 
que el evaluado no apeló, según refiere por excesiva carga laboral; en la entrevista pública, el Colegiado preguntó el 
motivo de ésta, ante lo cual el magistrado evaluado manifestó que se le impuso dicha sanción por haber entregado 
un vehículo incautado a una persona que estaba involucrada en un proceso; 
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 Cuarto: Que, sobre los aspectos de idoneidad, se prescindió de la evaluación de gestión de procesos en 
gestión de procesos, prescindiéndose de los restantes, se evaluaron 2 expedientes, de los que obtuvo 4.91 puntos; 
en celeridad y rendimiento, de la información remitida por el Ministerio Público obtuvo el máximo puntaje; en 
organización de procesos de los años 2009 y 2010 obtuvo 2.5 puntos; no registra publicaciones ni docencia 
universitaria; obtuvo el máximo puntaje en desarrollo profesional. Cabe resaltar que el puntaje obtenido en calidad de 
decisiones fue de 19.77, de un total de 15 expedientes. Durante la entrevista el magistrado evaluado expresó estar 
conforme con dicha calificación que va de regular a deficiente, de un total de 40% de la muestra evaluada, las 
mismas que fueron expedidas dentro de procesos penales, tales como homicidio culposo, incumplimiento de actos 
funcionales, falsificación de documentos, contra el patrimonio, tráfico ilícito de drogas; delitos que resultan relevantes 
por el reproche social y sanción que se espera para éstos ilícitos; al analizar cada decisión se apreció que el 
magistrado no realiza el análisis de pertinencia de los medios probatorios; se advierten graves deficiencias en la 
tipificación de los hechos por cuanto no comprende el problema jurídico, tal es el caso del dictamen de fecha 15 de 
agosto de 2005 recaído en la Instrucción Nº 889-05, en el que se pronuncia por los delitos de homicidio culposo e 
incumplimiento de actos funcionales; en lo que respecta al homicidio culposo, el magistrado imputa como sujeto 
pasivo al “concebido” sin considerar que el bien jurídico tutelado en este tipo penal es la “vida independiente”, lo que 
no ocurre en el caso del concebido; en consecuencia no existe solidez en la argumentación acusatoria ni congruencia 
procesal en este caso; también se encuentran serias deficiencias en la argumentación jurídica de las decisiones 
recaídas en las instrucciones por el delito contra el patrimonio Nº 4140-04 y Nº 2829-2005; igualmente, respecto de 
las decisiones recaídas en las instrucciones por tráfico ilícito de drogas, siendo deficiente la congruencia procesal y la 
fundamentación jurídica de las citas legales correspondientes en los documentos evaluados; 
 
 Durante la entrevista, el Colegiado le formuló preguntas sobre la diferencia entre los principios de lesividad y 
proporcionalidad en materia penal, sobre imputación objetiva de la conducta, las mismas que el magistrado evaluado 
no supo responder a satisfacción del Colegiado, dejando en evidencia que no conoce las categorías jurídicas básicas 
en materia penal; razón por la cual sus decisiones han sido calificadas con un puntaje bajo. Igualmente, el Colegiado 
le manifestó al magistrado que en el caso tramitado con el Expediente Nº 02706-2009 - delitos de extorción, trata de 
personas y asociación ilícita para delinquir, no analizó el engaño y el fraude que son elementos también de juicio 
para formar convicción respecto del delito de trata de personas. Este desconocimiento básico del derecho penal se 
materializa en la falta de un análisis minucioso respecto de casos enunciados que generan riesgo en la impartición de 
justicia en el país, y que transgreden los principios y garantías constitucionales de la tutela judicial efectiva; en tal 
sentido, el Colegiado no sólo espera una mejor estructura en la argumentación de las decisiones sino también una 
fundamentación basada en el derecho, en los principios y garantías constitucionales para una recta administración de 
justicia. El magistrado evaluado, ha demostrado no tener el estándar esperado por el Colegiado en el aspecto 
idoneidad el que se ha visto reflejado en el aspecto conductual, siendo merecedor de una sanción de suspensión en 
el ejercicio de sus funciones, pues el perfil de fiscal debe responder al sistema acusatorio que se implementa nuestro 
país; lo contrario genera inseguridad social y desvalora la imagen del Ministerio Público en su lucha contra la 
criminalidad, en la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos, tal como lo señala su 
propia Ley Orgánica; de igual forma, un fiscal debe ser laborioso y diligente en las investigaciones a su cargo, siendo 
este uno de sus deberes para conducirse en la función fiscal. En conclusión, el Colegiado considera que el 
magistrado evaluado ha demostrado no reunir el perfil deseado ni encontrarse dentro de los estándares esperados 
para renovarle la confianza en el cargo; 
 
 Por lo que, de acuerdo a la evaluación realizada, el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura considera 
que las diversas deficiencias del magistrado en el rubro conducta e idoneidad, anteriormente descritas, no le 
permiten mantener ni renovar la confianza en el evaluado; 
 
 Quinto: Que, de lo actuado en el proceso de evaluación y ratificación ha quedado establecido que don Elmer 
Santiago Becerra Pérez, durante el período sujeto a evaluación no ha satisfecho las exigencias vinculadas a la 
conducta e idoneidad en el desempeño del cargo, situación que se acredita con lo glosado en los considerandos 
precedentes y lo expresado durante su entrevista personal; asimismo, este Colegiado tiene presente el examen 
psicométrico (psiquiátrico y psicológico) practicado al evaluado; 
 
 Sexto: Que, por lo expuesto, tomando en cuenta los elementos objetivos glosados, se determina por 
unanimidad del Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, sin la presencia del señor Consejero Gonzalo García 
Núñez, no renovarle la confianza al magistrado evaluado; 
 
 En consecuencia, el Consejo Nacional de la Magistratura en cumplimiento de sus funciones constitucionales, 
de conformidad con el inciso 2 del artículo 154 de la Constitución Política del Perú, artículo 21 inciso b) y artículo 37 
inciso b) de la Ley 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, y artículo 36 del Reglamento del 
Proceso de Evaluación y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público, y al acuerdo 
adoptado por el Pleno en sesión de fecha 27 de enero de 2012; 
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 RESUELVE: 
 
 Primero: No renovar la confianza a don Elmer Santiago Becerra Pérez y no ratificarlo en el cargo de Fiscal 
Provincial Penal de Trujillo del Distrito Judicial de La Libertad. 
 
 Segundo: Notifíquese personalmente al magistrado no ratificado y una vez que haya quedado firme remítase 
copia certificada al señor Fiscal de la Nación, de conformidad con el artículo trigésimo noveno del Reglamento del 
Proceso de Evaluación y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público; y remítase copia 
de la presente resolución a la Oficina de Registro de Jueces y Fiscales del Consejo Nacional de la magistratura para 
los fines consiguientes. 
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 LUIS MAEZONO YAMASHITA 
 
 GASTON SOTO VALLENAS 
 
 VLADIMIR PAZ DE LA BARRA 
 
 PABLO TALAVERA ELGUERA 
 
 LUZ MARINA GUZMAN DIAZ 
 
 MAXIMO HERRERA BONILLA 
 
 

Expiden título de Juez Superior de la Corte Superio r de Justicia de Lima Norte 
 

RESOLUCION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA Nº 105-2012-CNM 
 
 Lima, 20 de abril de 2012 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud de don David Víctor Lecaros Chávez, presentada el 19 de enero de 2012; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, don David Víctor Lecaros Chávez, mediante escrito presentado el 19 de enero 2012, solicita la 
expedición de nuevo título como Vocal de la Corte Superior de Justicia del Cono Norte -hoy denominado Juez 
Superior de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte-, en mérito a la Resolución Nº 095-2002-CE-PJ del 5 de julio 
de 2002 que declaró fundada su solicitud de traslado por razones de salud; 
 
 Que, por mandato constitucional el único organismo competente para extender el título de Juez o Fiscal que 
acredite a los magistrados en su condición de tales, es el Consejo Nacional de la Magistratura, conforme a lo previsto 
por el artículo 154 inciso 4 de la Constitución Política del Perú, así como el único facultado para cancelar dichos 
títulos, en atención a lo dispuesto por el artículo 21 inciso d) de la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de la Magistratura; 
 
 Que, por Resolución Nº 238-2006-CNM publicado en el Diario Oficial El Peruano de fecha 6 de agosto de 
2006, se aprobó el Reglamento de Expedición y Cancelación de Títulos de Jueces y Fiscales del Consejo Nacional 
de la Magistratura, cuyo artículo 4 dispone los casos en los cuales el Consejo extiende el título oficial al Juez o Fiscal, 
como son: a) Nombramiento, b) Reincorporación, c) Traslado, d) Permuta, y e) Modificación en la denominación de la 
plaza originaria; 
 
 Que, el inciso 3) del artículo 35 de la Ley Nº 29277 Ley de la Carrera Judicial, reconoce el derecho de los 
magistrados a ser trasladados, a su solicitud, por razones de salud o de seguridad debidamente motivados; 
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 Que, el Consejo Nacional de la Magistratura, mediante Resolución Nº 169-96-CNM del 31 de octubre de 
1996, nombró al citado recurrente como Vocal de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, expidiéndole el título 
correspondiente; 
 
 Que, el recurrente manifiesta que habiéndose concedido su traslado a la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, fue incorporado a dicho Distrito Judicial, por Resolución Administrativa Nº 223-2002-CSJCNL-PJ del 16 de julio 
de 2002; 
 
 Que, solicitada la información correspondiente, el señor Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
mediante Oficio Nº 1809-2012-CE-PJ recibido el 5 de marzo del año en curso, remite el Informe Nº 054-2012-GPEJ-
GG-PJ suscrito por el Gerente de Personal y Escalafón Judicial mediante el cual comunica que por Resolución 
Administrativa Nº 095-2002-CE-PJ, resolvió autorizar el traslado de don David Víctor Lecaros Chávez a la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, el mismo que se hizo efectivo mediante Resolución Administrativa Nº 223-2002-
P-CSJCN-PJ; asimismo informa que la referida plaza se encuentra comprendida en el Cuadro de Asignación de 
Personal y Presupuesto Analítico de Personal, la misma que actualmente se encuentra asignada a don David Víctor 
Lecaros Chávez, en su condición de Juez Superior Titular; 
 
 Que, en atención a los considerandos precedentes, corresponde al Consejo Nacional de la Magistratura 
expedir el título en vía de regularización, a favor de don David Víctor Lecaros Chávez, como Juez Superior de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, previa cancelación de su anterior título como Vocal de la Corte Superior de 
Justicia de Ucayali (en mérito a la Resolución Nº 169-96-CNM); 
 
 Que, estando al acuerdo del Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, adoptado en sesión del 19 de 
abril de 2012; y de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 154 inciso 4 de la Constitución Política 
del Perú, 37 incisos e) y f) de la Ley Nº 26397 -Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura-, y 4 del 
Reglamento de Expedición y Cancelación de Títulos de Jueces y Fiscales del Consejo Nacional de la Magistratura, 
aprobado por Resolución Nº 238-2006-CNM; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Primero.- Cancelar el título otorgado a favor de don DAVID VICTOR LECAROS CHAVEZ, como Vocal de la 
Corte Superior de Justicia de Ucayali. 
 
 Segundo.- Expedir el título a favor de don DAVID VICTOR LECAROS CHAVEZ, como Juez Superior de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 
 
 Tercero.- Remitir copia de la presente resolución al señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República y del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, para su conocimiento y fines. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 GASTÓN SOTO VALLENAS 
 Presidente 
 
 

Declaran infundado recurso extraordinario interpues to contra la Res. Nº 062-2012-PCNM 
 

RESOLUCION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA Nº 218-2012-PCNM 
 
 Lima, 12 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 El escrito del 04 de abril de 2012 presentado por don Elmer Santiago Becerra Pérez, por el que interpone 
recurso extraordinario contra la Resolución Nº 062-2012-CNM, de fecha 27 de enero de 2012, que resolvió no 
ratificarlo en el cargo de Fiscal Provincial Penal de Trujillo del Distrito Judicial de La Libertad, no habiéndose 
realizado informe oral al no haberlo solicitado el recurrente, el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura sesionó 
a fin de evaluar el recurso presentado; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
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 De los fundamentos del recurso extraordinario 
 
 Primero: Que, el magistrado Becerra Pérez interpone recurso extraordinario contra la resolución previamente 
indicada por considerar que esta ha sido emitida vulnerando su derecho al debido proceso, por los siguientes 
fundamentos: a) que el considerando quinto de la resolución recurrida sostiene que no ha satisfecho las exigencias 
vinculadas a conducta, pues alude a la sanción de suspensión de un mes que recayó sobre el recurrente, hecho que 
no enerva las razones esgrimidas en el tercer considerando, la existencia de una sanción disciplinaria no destruye la 
conducta funcional de un magistrado, por lo que ello constituye una motivación aparente y transgrede en fondo y la 
forma el debido proceso. Que, la valoración que hace el CNM sobre la sanción de suspensión en su contra expedida 
el 24 de febrero de 2004 está vulnerando el Principio del Ne Bis in Idem; b) que, respecto a la idoneidad del 
recurrente, el CNM manifiesta en el cuarto considerando que se prescindió de la evaluación de gestión de procesos, 
para añadir que solo se evaluaron dos expedientes de los que obtuvo 4.91 puntos, siendo este porcentaje superior al 
obtenido por el doctor Manuel Alejandro Carranza Paniagua, ratificado mediante resolución Nº 020-2012-PCNM del 
19 de enero de 2012. De otro lado, en la evaluación de 15 expedientes obtuvo 19.77 superior al obtenido por el 
doctor Carranza Paniagua, sin embargo a él se le ratifica, lo que constituye una discriminación y violación al principio 
de legalidad y al debido procedimiento; c) que, en celeridad y rendimiento el CNM se remite a la información brindada 
por el Ministerio Público indicando que obtuvo máximo puntaje, igualmente en desarrollo profesional se indica que 
obtuvo máximo puntaje y en organización de procesos de los años 2009 y 2010 obtuvo 2.5 puntos siendo esto así 
vulnera el principio de racionalidad y coherencia al señalar en el quinto considerando que no ha satisfecho las 
exigencias de idoneidad en el desempeño del cargo; d) que, se entiende como demérito el no tener publicaciones ni 
docencia universitaria pues la labor esencial de un magistrado es ejercer su función acorde a la Constitución y las 
leyes; e) con relación al cargo que se le formula en el caso del expediente Nº 889-05 sobre homicidio culposo que 
está excluido el concebido por el “tipo penal es la vida independiente” radica en un criterio que no es suficiente para 
no ratificar a un magistrado ya que el hecho de que el CNM tenga otro criterio no implica no ratificar a un magistrado; 
f) que con respecto a que en el caso tramitado con el expediente Nº 02706-2009 sobre delitos de extorsión, trata de 
personas y asociación ilícita para delinquir no analicé el engaño y el fraude, también se trata de los criterios del CNM, 
pues si analizamos la opinión fiscal, se demuestra que entre el Ministerio Público, el Poder Judicial y el CNM hay 
diferencias de criterios; g) que, respecto a lo expresado por el CNM sobre las instrucciones Nº 4140-04 y 2829-2005 
debo señalar que no comparto lo opinado en la resolución impugnada, por cuanto en ellas el suscrito en ejercicio de 
su función fiscal ha obtenido sentencias condenatorias, por tanto, lo expresado por el CNM constituye en todo caso, 
una discrepancia de criterios que solo tiene asidero en la opinión de los señores Consejeros; Por lo que, solicita se 
sirva declarar fundada la reconsideración y dejarse sin efecto la decisión de no ratificación; 
 
 Finalidad del recurso extraordinario 
 
 Segundo: Que, el recurso extraordinario conforme lo establece el artículo 41 y siguientes del Reglamento de 
Evaluación Integral y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público, solo procede por la 
afectación del derecho al debido proceso, teniendo por fin esencial permitir que el CNM repare dicha situación, en 
caso que se haya producido, ante lo cual procedería declarar la nulidad del pronunciamiento cuestionado y reponer el 
proceso al estado correspondiente. En ese orden de ideas, corresponde analizar si el Consejo ha incurrido en alguna 
vulneración del debido proceso en el procedimiento de evaluación integral y ratificación seguido al recurrente don 
Elmer Santiago Becerra Pérez, en los términos expuestos en su recurso extraordinario; 
 
 Análisis del Recurso Extraordinario 
 
 Tercero: Que, en relación al primer cuestionamiento, no se ha vulnerado el debido proceso en la forma y el 
fondo, pues la recurrida alude a la suspensión como sanción disciplinaria recaída en su contra ante un hecho que si 
bien ha sido valorado y sancionado en su oportunidad, ello no impide que el Pleno del CNM en atención a la 
naturaleza de los procesos de evaluación y ratificación de jueces y fiscales, que consiste en la renovación o no de la 
confianza para el ejercicio del cargo por siete años más, obvie considerar las sanciones en su contra, pues con ello 
como se ha fundamentado en las resoluciones expedidas en abundancia en diferentes procesos no implica vulnerar 
el Principio del Ne Bis In Idem, pues la renovación o no de confianza hacia un juez o fiscal no es considerada una 
sanción, tal como se fundamentó en la sentencia del Tribunal Constitucional recaído en el caso Alvarez Guillén, por lo 
que en consecuencia no se ha vulnerado en este extremo aludido por el recurrente su derecho al debido proceso; 
 
 Cuarto: Que, respecto al rubro idoneidad, las impugnaciones efectuadas respecto a la evaluación de su 
calidad de decisiones se encuentran fundamentadas en la recurrida y se aprecian que van de regular a deficiente 
situación corroborada con los casos específicos citados en la impugnada corroboradas con las preguntas formuladas 
por el Colegiado respecto a temas de derecho penal, demostrando con ello desconocimiento de las categorías 
jurídicas básicas que enunciadas en la resolución que impugna no vulneran el derecho al debido proceso; pues estos 
procesos son personalísimos y responden por el desempeño del evaluado, dentro de la objetividad acreditada 
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conforme a los documentos que obran en su expediente personal, en consecuencia no se ha vulnerado los principios 
de legalidad, razonabilidad y coherencia, muy por el contrario, exponer los otros indicadores de evaluación no 
invalidan la fundamentación o motivación realizada ni la ponderación efectuada en su conjunto; en tal sentido, 
tampoco se ha vulnerado en el extremo de idoneidad su derecho al debido proceso; 
 
 Quinto: Que, el argumento del impugnante respecto a que la recurrida al indicar que no registra 
publicaciones ni docencia universitaria es un demérito, no es verdad, pues la recurrida no hace tal juicio de valor; en 
consecuencia, no se ha vulnerado su derecho al debido proceso y con relación a los casos analizados en la 
resolución que no lo ratifica en el cargo, simplemente el evaluado pretende llevar al plano de la discrepancia de 
criterios el razonamiento deficiente demostrado durante la entrevista personal en relación a los casos en concreto; en 
tal sentido, advertir durante su evaluación deficiencias al respecto no constituyen vulneración al debido proceso 
formal ni sustantivo; 
 
 Sexto: Que, con respecto a la resolución impugnada que no ratifica en el cargo al magistrado Becerra Pérez, 
se advierte que contiene el debido sustento fáctico y jurídico respecto de la evaluación integral realizada conforme a 
los parámetros objetivos establecidos en el Reglamento de Evaluación Integral y Ratificación de Jueces del Poder 
Judicial y Fiscales del Ministerio Público, de manera que la decisión adoptada por el Pleno del Consejo de no 
renovarle la confianza en el cargo responde a los elementos objetivos en ella glosados y corresponde a la 
documentación que fluye en el expediente, la resolución impugnada ha sido emitida en observancia de las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias, en cuyo trámite se evalúan en forma integral y conjunta, factores de 
conducta e idoneidad y que son apreciados por cada Consejero, teniendo en cuenta todos y cada uno de los 
elementos objetivos que aparecen en el proceso, a fin de expresar su voto de confianza o de retiro de la misma, 
habiéndose garantizado al magistrado evaluado, en todo momento, el ejercicio irrestricto de su derecho al debido 
proceso; 
 
 Sétimo: Que, debe destacarse que el presente proceso de evaluación integral ha sido tramitado concediendo 
al don Elmer Santiago Becerra Pérez acceso al expediente, derecho de audiencia e impugnación, dando lugar a que 
la resolución impugnada haya sido emitida en estricta observancia de la Constitución y lo dispuesto por el artículo 30 
de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura Nº 26397, que dispone que para efectos de la ratificación 
de jueces y fiscales el CNM evalúa la conducta e idoneidad en el desempeño del cargo, debiendo precisarse que 
ambos rubros deben ser satisfactorios para una evaluación favorable; siendo que en el presente caso, de acuerdo al 
conjunto de elementos objetivos acreditados en el proceso, se decidió retirar la confianza al magistrado recurrente, 
conforme a los términos de la Resolución Nº 062-2012-PCNM, del 27 de enero de 2012, cuyos extremos no han 
afectado en modo alguno las garantías del derecho al debido proceso, de manera que los argumentos expresados en 
el recurso extraordinario interpuesto no son susceptibles de ser amparados; 
 
 Estando a lo expuesto y al acuerdo por unanimidad del Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, en 
sesión de fecha 12 de abril de 2012, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 del Reglamento de 
Evaluación y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público, aprobado por Resolución Nº 
635-2009-CNM; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Primero.- Declarar INFUNDADO el recurso extraordinario interpuesto por don Elmer Santiago Becerra Pérez 
contra la Resolución Nº 062-2012-PCNM, de 27 de enero de 2012, que dispone no renovarle la confianza y, en 
consecuencia, no ratificarlo en el cargo de Fiscal Provincial Penal de Trujillo del Distrito Judicial de La Libertad. 
 
 Segundo.- Disponer la ejecución inmediata de la citada resolución de no ratificación, de conformidad con el 
artículo 48 del Reglamento de Evaluación Integral y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio 
Público. 
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 GASTON SOTO VALLENAS 
 
 PABLO TALAVERA ELGUERA 
 
 LUIS MAEZONO YAMASHITA 
 
 VLADIMIR PAZ DE LA BARRA 
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 GONZALO GARCIA NUÑEZ 
 
 LUZ MARINA GUZMAN DIAZ 
 
 MAXIMO HERRERA BONILLA 
 
 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 

Excluyen diversos procedimientos del TUPA de la Esc uela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del  
Perú y aprueban el Tarifario Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) 

 
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 167-2011-ENSABAP 

 
ESCUELA NACIONAL SUPERIOR AUTÓNOMA DE BELLAS ARTES DEL PERÚ 

 
 Lima, 9 de diciembre de 2011 
 
 VISTOS, Informe Nº 390-2011-DAL-ENSABAP del 09 de diciembre de 2011; Memorándum Nº 337-2011-
SG/ENSABAP/LGZR; del 06 de diciembre de 2011; Informe Nº 046-2011-DAD-ENSABAP del 01 de diciembre de 
2011; Memorándum Nº 335-2011-SG/ENSABAP/LGZR del 05 de diciembre de 2011; Informe Nº 067-2011-DP-
ENSABAP del 30 de noviembre de 2011; Resolución Directoral Nº 222-2002 del 15 de agosto de 2002; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú, es una Institución Pública de 
Educación Superior, con autonomía académica, económica y administrativa; por mandato expreso de la Undécima 
Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley General de Educación Nº 28044, modificada por la Ley Nº 28329; 
 
 Que, con fecha 24 de junio de 2010, la Asamblea General de la ENSABAP, ha elegido conforme a lo 
dispuesto en el Estatuto, al Sr. Luís Guillermo Cortés Carcelén, como Director General de la ENSABAP; 
 
 Que, de conformidad con el Artículo 37 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
corresponde al Titular de la Entidad establecer los costos y requisitos de los Servicios No Exclusivos debiendo ser 
debidamente difundido para tener público conocimiento; 
 
 Que, mediante los Informes de Vistos, las Direcciones de Planificación, Administración y Asesoría Legal han 
opinado favorablemente sobre la aprobación del Tarifario Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Escuela 
Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Directoral; 
 
 Que, asimismo, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Planificación, corresponde excluir del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de la ENSABAP, aprobado por Resolución Directoral Nº 183-2010-
ENSABAP, los procedimientos Nº 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43 y 44; 
 
 Que, finalmente, al aprobarse mediante la presente Resolución Directoral el Tarifario Único de Servicios No 
Exclusivos (TUSNE) de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú es necesario dejar sin 
efecto la Tarifa de los Servicios Educativos y Administrativos aprobada por Resolución Directoral Nº 222-2002 del 15 
de agosto del año 2002; 
 
 Estando a lo expuesto y con las visaciones respectivas; y, 
 
 De conformidad con las normas acotadas, el Estatuto y el Reglamento General aprobados con Decreto 
Supremo Nº 015-2009-ED y con Resolución Directoral Nº 338-2009-ENSABA respectivamente; 
 
 SE RESUELVE 
 
 Artículo Primero.- EXCLUIR del Texto Único de Procedimientos Administrativos, (TUPA) aprobado por 
Resolución Directoral Nº 183-2010-ENSABAP los procedimientos Nº 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43 y 44. 
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 Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO la Tarifa de los Servicios Educativos y Administrativos aprobada 
por Resolución Directoral Nº 222-2002 del 15 de agosto del año 2002. 
 
 Artículo Tercero.- APROBAR el Tarifario Unico de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la ENSABAP, el 
mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución directoral. 
 
 Artículo Cuarto.- DISPONER que la Secretaría General, Dirección Académica, Dirección de Promoción 
Cultural y Dirección de Administración cumplan con publicar el Tarifario Unico de Servicios No Exclusivos (TUSNE) 
en los lugares de acceso al público de los diferentes locales, Mesa de Partes y Portal Web de la ENSABAP. 
 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 LUIS GUILLERMO CORTÉS CARCELÉN 
 Director General 
 
 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
 

Disponen acumular solicitud de revocatoria de autor idades del distrito de Hongos, provincia de Yauyos,  
departamento de Lima para la convocatoria al proces o de consulta popular de revocatoria del 2012 

 
RESOLUCION Nº 207-2012-JNE  

 
 Expediente Nº J-2012-00313 
 
 Lima, veintitrés de abril de dos mil doce 
 
 VISTO el Oficio Nº 400-2012-SG/ONPE, de fecha 18 de abril de 2012, remitido por la Secretaría General de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en atención a la solicitud de revocatoria de autoridades del distrito de 
Hongos, provincia de Yauyos, departamento de Lima, presentada por Darío Gaudencio Túpac Flores. 
 
 CONSIDERANDO 
 
 1. Uno de los derechos de participación de los ciudadanos es el que se efectúa a través de la consulta 
popular de revocatoria de autoridades, conforme a lo establecido por el artículo 31 de la Constitución, que establece 
que los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum, iniciativa legislativa, 
remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Este derecho tiene, asimismo, desarrollo 
en la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos. 
 
 2. Dicha ley establece los requisitos para la procedencia de una solicitud de revocatoria, los cuales son: a) la 
solicitud de revocatoria debe referirse a una autoridad en particular; b) debe estar fundamentada (no requiere ser 
probada); c) debe alcanzar el número mínimo de firmas válidas (el 25% de firmas respecto del último padrón electoral 
para la circunscripción), las que son verificadas por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (en adelante, 
Reniec), el cual emite la constancia de verificación de firmas respectiva; y d) cumplir con los plazos establecidos en el 
cronograma fijado mediante Resolución Nº 0604-2011-JNE, esto es, presentar la solicitud a la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (culminado el trámite de comprobación de adherentes ante el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil) hasta el 25 de mayo de 2012. 
 
 3. Con fecha 16 de abril del 2012, Darío Gaudencio Túpac Flores solicitó el inicio del proceso de revocatoria 
de cargo de las siguientes autoridades municipales del distrito de Hongos, provincia de Yauyos, departamento de 
Lima: 
 

Autoridad  Cargo  Organización política  
Mauro Túpac Alan alcalde Hongos XXI 

Graciela Margarita Santos Cambillo regidora Hongos XXI 
Jovita Florida Santos Huamán regidora Hongos XXI 

 
 4. Así, mediante el oficio del visto, la Secretaría General de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
comunicó que la solicitud de revocatoria formulada cumple con los requisitos formales de ley, pues dicha solicitud 
identificó los nombres de las autoridades de quienes se solicita sean sometidas a consulta; se fundamentó el pedido 
y adjuntó la constancia de verificación positiva de firmas. 
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 5. Asimismo, de conformidad con lo prescrito por el artículo 46 de la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos, el Jurado Nacional de Elecciones está facultado para acumular las iniciativas de 
convocatoria de revocatoria de autoridades municipales y/o regionales para someterlas a consulta de los ciudadanos 
en forma conjunta. 
 
 6. En tal sentido, todas las solicitudes ingresadas a este Supremo Tribunal Electoral deberán acumularse e 
incluirse en la resolución que convocará el proceso de consulta popular de revocatoria del 2012. Por ende, 
acumúlese la presente solicitud de revocatoria de las autoridades del distrito de Hongos, provincia de Yauyos, 
departamento de Lima. 
 
 Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 
 
 RESUELVE 
 
 Artículo Primero.- ACUMULAR la solicitud de revocatoria de autoridades del distrito de Hongos, provincia de 
Yauyos, departamento de Lima, presentada por Darío Gaudencio Túpac Flores, a la convocatoria del proceso de 
consulta popular de revocatoria del 2012 establecido por la Resolución Nº 0604-2011-JNE. 
 
 Artículo Segundo.- PONER en conocimiento la presente resolución a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría General de la República, a la Defensoría del Pueblo, 
al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para los fines 
pertinentes. 
 
 Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el 
portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 SS. 
 
 SIVINA HURTADO 
 
 PEREIRA RIVAROLA 
 
 MINAYA CALLE 
 
 DE BRACAMONTE MEZA 
 
 VELARDE URDANIVIA 
 
 Bravo Basaldúa 
 Secretario General 
 
 

Disponen acumular solicitud de revocatoria de autor idades del distrito de Huacllán, provincia de Aija,  
departamento de Áncash para la convocatoria al proc eso de consulta popular de revocatoria del 2012 

 
RESOLUCION Nº 208-2012-JNE 

 
 Expediente Nº J-2012-00317 
 
 Lima, veintitrés de abril de dos mil doce  
 
 VISTO el Oficio Nº 406-2012-SG/ONPE, de fecha 19 de abril de 2012, remitido por la Secretaría General de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en atención a la solicitud de revocatoria de autoridades del distrito de 
Huacllán, provincia de Aija, departamento de Áncash, presentada por Rafael Carlos Osorio Díaz. 
 
 CONSIDERANDO 
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 1. Uno de los derechos de participación de los ciudadanos es el que se efectúa a través de la consulta 
popular de revocatoria de autoridades, conforme a lo establecido por el artículo 31 de la Constitución, que establece 
que los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum, iniciativa legislativa, 
remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Este derecho tiene, asimismo, desarrollo 
en la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos. 
 
 2. Dicha ley establece los requisitos para la procedencia de una solicitud de revocatoria, los cuales son: a) la 
solicitud de revocatoria debe referirse a una autoridad en particular; b) debe estar fundamentada (no requiere ser 
probada); c) debe alcanzar el número mínimo de firmas válidas (el 25% de firmas respecto del último padrón electoral 
para la circunscripción), las que son verificadas por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (en adelante, 
Reniec), el cual emite la constancia de verificación de firmas respectiva; y d) cumplir con los plazos establecidos en el 
cronograma fijado mediante Resolución Nº 0604-2011-JNE, esto es, presentar la solicitud a la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (culminado el trámite de comprobación de adherentes ante el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil) hasta el 25 de mayo de 2012. 
 
 3. Con fecha 16 de abril del 2012, Rafael Carlos Osorio Díaz solicitó el inicio del proceso de revocatoria de 
cargo de las siguientes autoridades municipales del distrito de Huacllán, provincia de Aija, departamento de Áncash: 
 

Autoridad  Cargo  Organización política  
Agustín De Contaber León Quiñones alcalde Movimiento Independiente Nuevo 

  Destino 
Ananías Pedro León Mejía regidor Movimiento Independiente Nuevo 

  Destino 
Enma Filiberta Uribe Camones regidora Movimiento Independiente Nuevo 

  Destino 
Mauro Miqueas Uribe Ita regidor Movimiento Independiente Nuevo 

  Destino 
Leoncia Macedonia Torres Fabian regidora Movimiento Independiente Nuevo 

  Destino 
Hermas Feliciano Rapray Camilo regidor Movimiento Regional Independiente 

  Cuenta Conmigo 
 
 4. Así, mediante el oficio del visto, la Secretaría General de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
comunicó que la solicitud de revocatoria formulada cumple con los requisitos formales de ley, pues dicha solicitud 
identificó los nombres de las autoridades de quienes se solicita sean sometidas a consulta; se fundamentó el pedido 
y adjuntó la constancia de verificación positiva de firmas. 
 
 5. Asimismo, de conformidad con lo prescrito por el artículo 46 de la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos, el Jurado Nacional de Elecciones está facultado para acumular las iniciativas de 
convocatoria de revocatoria de autoridades municipales y/o regionales para someterlas a consulta de los ciudadanos 
en forma conjunta. 
 
 6. En tal sentido, todas las solicitudes ingresadas a este Supremo Tribunal Electoral deberán acumularse e 
incluirse en la resolución que convocará el proceso de consulta popular de revocatoria del 2012. Por ende, 
acumúlese la presente solicitud de revocatoria de las autoridades del distrito de Huacllán, provincia de Aija, 
departamento de Áncash. 
 
 Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 
 
 RESUELVE 
 
 Artículo Primero.- ACUMULAR la solicitud de revocatoria de autoridades del distrito de Huacllán, provincia 
de Aija, departamento de Áncash, presentada por Rafael Carlos Osorio Díaz, a la convocatoria del proceso de 
consulta popular de revocatoria del 2012 establecido por la Resolución Nº 0604-2011-JNE. 
 
 Artículo Segundo.- PONER en conocimiento la presente resolución a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría General de la República, a la Defensoría del Pueblo, 
al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para los fines 
pertinentes. 
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 Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el 
portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 SS. 
 
 SIVINA HURTADO 
 
 PEREIRA RIVAROLA 
 
 MINAYA CALLE 
 
 DE BRACAMONTE MEZA 
 
 VELARDE URDANIVIA 
 
 Bravo Basaldúa 
 Secretario General 
 
 

Disponen acumular solicitud de revocatoria de autor idades del distrito de San Juan de Iris, provincia de 
Huarochirí, departamento de Lima, para la convocato ria al proceso de consulta popular de revocatoria d el 

2012 
 

RESOLUCION Nº 209-2012-JNE 
 
 Expediente Nº J-2012-00318 
 
 Lima, veintitrés de abril de dos mil doce. 
 
 VISTO el Oficio Nº 405-2012-SG/ONPE, de fecha 19 de abril de 2012, remitido por la Secretaría General de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en atención a la solicitud de revocatoria de autoridades del distrito de 
San Juan de Iris, provincia de Huarochirí, departamento de Lima, presentada por Godofredo Rafael Doria Lozano. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 1. Uno de los derechos de participación de los ciudadanos es el que se efectúa a través de la consulta 
popular de revocatoria de autoridades, conforme a lo establecido por el artículo 31 de la Constitución, que establece 
que los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum, iniciativa legislativa, 
remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Este derecho tiene, asimismo, desarrollo 
en la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos. 
 
 2. Dicha ley establece los requisitos para la procedencia de una solicitud de revocatoria, los cuales son: a) la 
solicitud de revocatoria debe referirse a una autoridad en particular; b) debe estar fundamentada (no requiere ser 
probada); c) debe alcanzar el número mínimo de firmas válidas (el 25% de firmas respecto del último padrón electoral 
para la circunscripción), las que son verificadas por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (en adelante, 
Reniec), el cual emite la constancia de verificación de firmas respectiva; y d) cumplir con los plazos establecidos en el 
cronograma fijado mediante Resolución Nº 0604-2011-JNE, esto es, presentar la solicitud a la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (culminado el trámite de comprobación de adherentes ante el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil) hasta el 25 de mayo de 2012. 
 
 3. Con fecha 11 de abril del 2012, Godofredo Rafael Doria Lozano solicitó el inicio del proceso de revocatoria 
de cargo de las siguientes autoridades municipales del distrito de San Juan de Iris, provincia de Huarochirí, 
departamento de Lima: 
 

Autoridad  Cargo  Organización política  
Nelson De la Cruz Dávalos alcalde Partido Aprista Peruano 

 
 4. Así, mediante el oficio del visto, la Secretaría General de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
comunicó que la solicitud de revocatoria formulada cumple con los requisitos formales de ley, pues dicha solicitud 
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identificó los nombres de las autoridades de quienes se solicita sean sometidas a consulta; se fundamentó el pedido 
y adjuntó la constancia de verificación positiva de firmas. 
 
 5. Asimismo, de conformidad con lo prescrito por el artículo 46 de la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos, el Jurado Nacional de Elecciones está facultado para acumular las iniciativas de 
convocatoria de revocatoria de autoridades municipales y/o regionales para someterlas a consulta de los ciudadanos 
en forma conjunta. 
 
 6. En tal sentido, todas las solicitudes ingresadas a este Supremo Tribunal Electoral deberán acumularse e 
incluirse en la resolución que convocará el proceso de consulta popular de revocatoria del 2012. Por ende, 
acumúlese la presente solicitud de revocatoria de las autoridades del distrito de San Juan de Iris, provincia de 
Huarochirí, departamento de Lima. 
 
 Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones,  
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- ACUMULAR la solicitud de revocatoria de autoridades del distrito de San Juan de Iris, 
provincia de Huarochirí, departamento de Lima, presentada por Godofredo Rafael Doria Lozano, a la convocatoria del 
proceso de consulta popular de revocatoria del 2012 establecido por la Resolución Nº 0604-2011-JNE. 
 
 Artículo Segundo.- PONER en conocimiento la presente resolución a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría General de la República, a la Defensoría del Pueblo, 
al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para los fines 
pertinentes. 
 
 Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el 
portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 SS. 
 
 SIVINA HURTADO 
 
 PEREIRA RIVAROLA 
 
 MINAYA CALLE 
 
 DE BRACAMONTE MEZA 
 
 VELARDE URDANIVIA 
 
 Bravo Basaldúa 
 Secretario General 
 
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 
 

Aprueban el Plan Operativo Institucional para el Añ o Fiscal 2012 
 

RESOLUCION JEFATURAL Nº 115-2012-JNAC-RENIEC 
 
 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTO: 
 
 Los Oficios Nº 000895 y 001033-2012/GPP/RENIEC (22MAR2012) y (03ABR2012) respectivamente, de la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto, los Informes Nº 000050 y 000058-2012/GPP/SGPL/RENIEC (22MAR2011) 
y (03ABR2012) respectivamente, de la Sub Gerencia de Planificación de la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
y el Informe Nº 000641-2012/GAJ/RENIEC (04ABR2012) emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 
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 CONSIDERANDO: 
 
 Que el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, es el organismo encargado de manera exclusiva y 
excluyente de las funciones de organizar y actualizar el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales; 
así como de registrar los nacimientos, matrimonios, defunciones y los actos referidos a la capacidad y al estado civil, 
entre otros; 
 
 Que conforme lo dispone la Directiva Nº 002-94-INAP-DNR, las actividades correspondientes a las diferentes 
unidades orgánicas de la entidad deben estar contenidas en el Plan Operativo Institucional; el cual, constituye un 
documento de gestión que permite articular y coordinar adecuadamente las tareas de cada órgano dentro de las 
entidades de la administración pública; 
 
 Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 71.2 del Artículo 71 de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, el Presupuesto Institucional se articula con el Plan Estratégico de la Entidad 
desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los Planes Operativos Institucionales, en aquellos 
aspectos orientados a la asignación de los fondos públicos conducentes al cumplimiento de las metas y objetivos de 
la entidad, conforme a su escala de prioridades; 
 
 Que con Resolución Jefatural Nº 085-2012-JNAC-RENIEC (21MAR2012), se aprobó el Plan Estratégico 
Institucional 2012-2016; 
 
 Que mediante Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2012, se aprobó el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, que entre otros incluye el Pliego 033: Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil - RENIEC; 
 
 Que con Resolución Jefatural Nº 343-2011-JNAC-RENIEC, (13JUL2011), se aprobó la Directiva Nº DI-224-
GPP-002 “Formulación, Reprogramación y Evaluación del Plan Operativo Institucional (POI)”, cuarta versión, 
documento que norma el proceso y etapas de la formulación de los Planes Operativos de las diversas áreas del 
RENIEC; 
 
 Que, en virtud a lo estipulado en el numeral 3) del Artículo 10 del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
corresponde la publicación obligatoria de las resoluciones administrativas cuando su contenido se relacione con la 
aprobación de documentos de gestión; 
 
 Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica y conforme a las atribuciones conferidas por la Ley 
Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el literal h) del Artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, aprobado por 
Resolución Jefatural Nº 855-2010-JNAC-RENIEC (29SET2010) y, Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- APROBAR el Plan Operativo Institucional para el Año Fiscal 2012, cuyo texto, como 
anexo, forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
 Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el 
portal institucional, www.reniec.gob.pe, el texto del Plan Operativo Institucional 2012 aprobado. 
 
 Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento al Órgano de Control Institucional el contenido de la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, publíquese y cúmplase. 
 
 JORGE LUIS YRIVARREN LAZO 
 Jefe Nacional 
 
 

Crean la Jefatura Regional Huánuco 
 

RESOLUCION JEFATURAL Nº 116-2012-JNAC-RENIEC 
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 Lima, 26 de abril de 2012 
 
 VISTOS: El Oficio Nº 000821-2012/GOR/RENIEC (29MAR2012) de la Gerencia de Operaciones Registrales; 
el Oficio Nº 001227-2012/GPP/RENIEC (18ABR2012) de la Gerencia de Planificación y Presupuesto; los Informes Nº 
000063-2012/GPP/SGPL/RENIEC (11ABR2012) y Nº 000071-2012/GPP/SGPL/RENIEC (18ABR2012) de la Sub 
Gerencia de Planificación; el Informe Nº 000848-2012/GPP/SGP/RENIEC (17ABR2012) de la Sub Gerencia de 
Presupuesto; el Oficio Nº 000014-2012/GPP/SGE/RENIEC (18ABR2012) de la Sub Gerencia de Estadística; el 
Informe Nº 000103-2012/GPP/SGR/RENIEC (18ABR2012) de la Sub Gerencia de Racionalización y el Informe Nº 
000804-2012/GAJ/RENIEC (25ABR2012) de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante la Ley Nº 26497 se creó el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), con 
arreglo a los artículos 177 y 183 de la Constitución Política del Perú, como un organismo constitucionalmente 
autónomo con personería jurídica de derecho público interno, que goza de atribuciones en materia registral, técnica, 
administrativa, económica y financiera, encargada de organizar y mantener el Registro Único de Identificación de las 
Personas Naturales e inscribir los hechos y actos relativos a su capacidad y estado civil; 
 
 Que en la actualidad, la organización operativa de las provincias de los departamentos del país, consigna 
dentro de la jurisdicción de la Jefatura Regional 13 Pucallpa, las provincias de Atalaya, Coronel Portillo, Padre Abad y 
Purus del departamento de Ucayali; las provincias de Ambo, Dos de Mayo, Huamalíes, Huánuco, Lauricocha, 
Leoncio Prado, Pachitea, Puerto Inca y Yarowilca del departamento de Huánuco; la provincia de Ucayali del 
departamento de Loreto y la provincia de Tocache del departamento de San Martín; 
 
 Que la Gerencia de Operaciones Registrales mediante el documento de vistos, señala que si bien se ha 
avanzado en la labor de la documentación de los departamentos considerados en las Jefaturas Regionales de 
Pucallpa y de Huancayo, los resultados obtenidos en los departamentos de Huánuco y de Pasco deben reforzarse, a 
fin de cerrar las brechas y consolidar la implementación de los registros civiles, en un contexto en que el 
departamento de Huánuco, es el tercer departamento más pobre del país y Pasco presenta también elevados niveles 
de pobreza; 
 
 Que la propuesta de creación de la Jefatura Regional de Huánuco implicaría la adopción de las acciones 
necesarias para desarrollar procedimientos operativos eficientes destinados al cumplimiento de los objetivos 
institucionales, en tanto que facilitaría además, la adecuada fiscalización de los procesos y de los recursos de la 
Institución dentro de un radio de acción suficiente, que asegure la eficiencia en la prestación de los servicios del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil -RENIEC; 
 
 Que mediante el documento de vistos, la Gerencia de Planificación y Presupuesto manifiesta su opinión 
favorable a la creación de la Jefatura Regional Huánuco; 
 
 Que en ese sentido, resulta conveniente la creación de la Jefatura Regional Huánuco, que tendrá jurisdicción 
sobre el departamento de Pasco, la provincia de Tocache del departamento de San Martín y el departamento de 
Huánuco, excepto las provincias de Huacaybamba y Marañón a cargo de la Jefatura Regional 5 Chimbote y la 
provincia de Puerto Inca a cargo de la Jefatura Regional 13 Pucallpa; 
 
 Que como consecuencia de ello, resulta necesaria la modificación del cuadro para Asignación de Personal y 
del Manual de Organización y Funciones por la creación de plazas para dicha unidad orgánica; 
 
 Que es necesario hacer de conocimiento de los ciudadanos lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural; 
y 
 
 Estando a lo opinado favorablemente por la Gerencia de Asesoría Jurídica y conforme a las atribuciones 
conferidas por la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el Reglamento de 
Inscripciones del RENIEC, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-98-PCM, el Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado por Resolución Jefatural Nº 855-2010-JNAC-RENIEC (29SET2010) y el Decreto Supremo Nº 
001-2009-JUS (15ENE2009); 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Créase la Jefatura Regional Huánuco, que tendrá su sede en la ciudad de Huánuco, con 
jurisdicción sobre el departamento de Pasco, la provincia de Tocache del departamento de San Martín y el 
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departamento de Huánuco, excepto las provincias de Huacaybamba y Marañón a cargo de la Jefatura Regional 5 
Chimbote y la provincia de Puerto Inca a cargo de la Jefatura Regional 13 Pucallpa. 
 
 Artículo Segundo.- Encargar a las Gerencias de Administración y de Planificación y Presupuesto, adoptar 
las acciones necesarias para la implementación del órgano creado en el artículo anterior. 
 
 Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, la modificación del Cuadro para 
Asignación de Personal y del Manual de Organización y Funciones como consecuencia de la creación de la Jefatura 
Regional Huánuco. 
 
 Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de Operaciones Registrales la implementación y a la Gerencia de 
Imagen Institucional la difusión de lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural. 
 
 Regístrese, publíquese y cúmplase. 
 
 JORGE LUIS YRIVARREN LAZO 
 Jefe Nacional 
 
 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORA S PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES 
 

Autorizan ampliación de inscripción de persona natu ral en el Registro de Intermediarios y Auxiliares d e 
Seguros 

 
RESOLUCION SBS Nº 2521-2012 

 
 Lima, 17 de abril de 2012 
 
 EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
SEGUROS 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud presentada por el señor Carlos Eleodoro Valencia Segura para que se autorice la ampliación de 
su inscripción de corredor de seguros generales a corredor de seguros generales y de personas en el Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- 
Corredores de Seguros Generales y de Personas; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Resolución SBS Nº 1797-2011 de fecha 10 de febrero de 2011, se establecieron los requisitos 
formales para la inscripción de los Corredores de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, mediante Resolución Administrativa Nº 109-2010 se aprobó el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, la Resolución SBS Nº 4919-2010 de fecha 25 de mayo de 2010, previo proceso de evaluación seguido 
por el solicitante, autorizó su inscripción en el mencionado Registro como corredor de seguros generales; 
 
 Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos formales y procedimientos establecidos en las normas antes 
mencionadas; 
 
 Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 26 de enero de 2012, convocada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros ha calificado a los postulantes a corredores de seguros persona natural, 
concluyéndose el proceso de evaluación; y, 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley Nº 26702, y sus modificatorias; y en virtud de la facultad 
delegada por la Resolución SBS Nº 842-2012 del 27 de enero de 2012; 
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 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar la ampliación de la inscripción del señor Carlos Eleodoro Valencia Segura con 
matrícula Nº N-3993 en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Sección II De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- Corredores de Seguros Generales y de Personas, que lleva esta 
Superintendencia. 
 
 Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MICHEL CANTA TERREROS 
 Superintendente Adjunto de Administradoras 
 Privadas de Fondos de Pensiones y Seguros 
 
 

Autorizan inscripción de persona natural en el Regi stro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros 
 

RESOLUCION SBS Nº 2532-2012 
 
 Lima, 18 de abril de 2012 
 
 EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
SEGUROS 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud presentada por la señora Ana María Diestra Roque para que se autorice su inscripción en el 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales 
punto 2.- Corredores de Seguros de Personas; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Resolución SBS Nº 1797-2011 de fecha 10 de febrero de 2011, se establecieron los requisitos 
formales para la inscripción de los Corredores de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, mediante Resolución Administrativa Nº 109-2010 se aprobó el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos formales y procedimientos establecidos en las normas antes 
mencionadas; 
 
 Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 26 de enero de 2012, convocada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros ha calificado a los postulantes a corredores de seguros persona natural, 
concluyéndose el proceso de evaluación y, 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley Nº 26702, y sus modificatorias; y en virtud de la facultad 
delegada por la Resolución SBS Nº 842-2012 del 27 de enero de 2012. 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señora Ana María Diestra Roque con matrícula Nº N-4104 en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 2.- Corredores de Seguros de Personas, que lleva esta Superintendencia. 
 
 Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
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 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MICHEL CANTA TERREROS 
 Superintendente Adjunto de Administradoras 
 Privadas de Fondos de Pensiones y Seguros 
 
 

Autorizan inscripción de persona natural en el Regi stro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros 
 

RESOLUCION SBS Nº 2538-2012 
 
 Lima, 18 de abril de 2012 
 
 EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
SEGUROS 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud presentada por la señorita Claudia Patricia Palao Peraldo para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 1.- Corredores de Seguros Generales; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Resolución SBS Nº 1797-2011 de fecha 10 de febrero de 2011, se establecieron los requisitos 
formales para la inscripción de los Corredores de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, mediante Resolución Administrativa Nº 109-2010 se aprobó el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos formales y procedimientos establecidos en las normas antes 
mencionadas; 
 
 Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 26 de enero de 2012, convocada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros ha calificado a los postulantes a corredores de seguros persona natural, 
concluyéndose el proceso de evaluación; y, 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley Nº 26702, y sus modificatorias; y en virtud de la faculta 
delegada por la Resolución SBS Nº 842-2012 del 27 de enero de 2012; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señorita Claudia Patricia Palao Peraldo con matrícula Nº N-
4105 en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 1.- Corredores de Seguros Generales, que lleva esta Superintendencia. 
 
 Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MICHEL CANTA TERREROS 
 Superintendente Adjunto de Administradoras 
 Privadas de Fondos de Pensiones y Seguros 
 
 

Autorizan inscripción de persona natural en el Regi stro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros 
 

RESOLUCION SBS Nº 2539-2012 
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 Lima, 18 de Abril 2012 
 
 EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
SEGUROS 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud presentada por la señorita Karina Magaly Vega de Souza Ferreyra, para que se autorice su 
inscripción en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección II De los Corredores de Seguros A. 
Personas Naturales punto 3.- Corredores de Seguros Generales y de Personas; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Resolución SBS Nº 1797-2011 de fecha 10 de febrero de 2011, se establecieron los requisitos 
formales para la inscripción de los Corredores de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, mediante Resolución Administrativa Nº 109-2010 se aprobó el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos formales y procedimientos establecidos en las normas antes 
mencionadas; 
 
 Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 26 de Enero de 2012, convocada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros ha calificado a los postulantes a corredores de seguros persona natural, 
concluyéndose el proceso de evaluación y,  
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley Nº 26702, y sus modificatorias; y en virtud de la facultad 
delegada por la Resolución SBS Nº 842-2012 del 27 de enero de 2012. 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señorita Karina Magaly Vega de Souza Ferreyra con 
matrícula Nº N-4106 en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Sección II De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- Corredores de Seguros Generales y de Personas, que lleva esta 
Superintendencia. 
 
 Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MICHEL CANTA TERREROS 
 Superintendente Adjunto de Administradoras 
 Privadas de Fondos de Pensiones y Seguros 
 
 
Precisan la Res. Nº 1811-2011 en lo referente a la dirección de oficina principal de la EDPYME Inversi ones La 

Cruz S.A. 
 

RESOLUCION SBS Nº 2554-2012 
 
 Lima, 19 de abril de 2012 
 
 EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES 
 
 VISTA: 
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 La comunicación presentada por EDPYME Inversiones La Cruz S.A. relacionada con la dirección exacta de 
su Oficina Principal que operará como Sede Administrativa, consignada en la Resolución SBS Nº 1811-2012, según 
se indica en la parte resolutiva; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, en el Artículo Primero de la Resolución SBS Nº 1811-2012, mediante la cual se autoriza el 
funcionamiento de la EDPYME Inversiones La Cruz S.A., se consigna como distrito de la dirección de la oficina 
principal, el de San Borja debiendo ser el de San Isidro; situación que debe precisarse mediante la expedición de otra 
resolución; 
 
 Estando a lo opinado por el Departamento de Supervisión Microfinanciera “C”; y, 
 
 En uso de las atribuciones contenidas por el artículo 349 de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y modificatorias, y en 
virtud de la Resolución SBS Nº 2170-2012 de 4 de abril de 2012; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Precisar el Artículo Primero de la Resolución SBS Nº 1811-2011 en la parte referida al 
distrito de la dirección de la oficina principal de la EDPYME Inversiones La Cruz S.A., debiendo ser el de San Isidro y 
no el de San Borja. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 DIEGO CISNEROS SALAS 
 Superintendente de Banca, Seguros 
 y Administradoras Privadas de Fondos 
 de Pensiones (a.i.) 
 
 
Autorizan al Banco Interamericano de Finanzas la ap ertura de oficinas en los departamentos de Junín y Lima 
 

RESOLUCION SBS Nº 2559-2012 
 
 Lima, 19 de abril de 2012 
 
 EL INTENDENTE GENERAL DE BANCA 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud presentada por el Banco Interamericano de Finanzas para que se le autorice la apertura de las 
oficinas de Huancayo y Lurín, según se indica en la parte resolutiva; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que la citada empresa ha cumplido con presentar la documentación pertinente que sustenta el pedido 
formulado; 
 
 Estando a lo opinado por el Departamento de Supervisión Bancaria “D”; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Nº 26702 - Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y la Resolución Nº 775-2008; y, en 
uso de las facultades delegadas mediante la Resolución SBS Nº 12883-2009; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Autorizar al Banco Interamericano de Finanzas la apertura de dos oficinas, según se indica: 
 
 - Oficina Huancayo; ubicado en la Av. Mariscal Castilla Nº 1763, distrito de El Tambo, provincia de Huancayo, 
departamento de Junín. 
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 - Oficina Lurín; ubicado en la Av. Los Eucaliptos Lote A-1, esquina Los Ceibos, distrito de Lurín, provincia y 
departamento de Lima. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RUBEN MENDIOLAZA MOROTE 
 Intendente General de Banca 
 
 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

Declaran inconstitucional la Ordenanza Regional Nº 036-2011-GR.CAJ-CR emitida por el Gobierno Regional  
de Cajamarca, que declaró inviable la ejecución del  Proyecto Minero Conga 

 
EXPEDIENTE Nº 0001-2012-PI-TC 

 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

PLENO JURISDICCIONAL 
EXPEDIENTE Nº 0001-2012-PI-TC 

 
SENTENCIA DEL PLENO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

Fiscal de la Nación contra el Gobierno Regional de Cajamarca 
 

Lima, 17 de abril de 2012 
 

 Asunto: 
 
 Demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Fiscal de la Nación contra la Ordenanza Regional de 
Cajamarca Nº 036-2011-GR.CAJ-CR, que declara inviable la ejecución el Proyecto Minero Conga 
 
 Magistrados 
 
 ALVAREZ MIRANDA 
 URVIOLA HANI 
 VERGARA GOTELLI 
 BEAUMONT CALLIRGOS 
 MESIA RAMIREZ 
 CALLE HAYEN 
 ETO CRUZ 
 
 

EXPEDIENTE Nº 0001-2012-PI-TC 
LIMA 

FISCAL DE LA NACIÓN 
 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 
 En Lima, a los 17 días del abril de 2012, el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la 
asistencia de los magistrados Alvarez Miranda, Urviola Hani, Vergara Gotelli, Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y 
Calle Hayen, y pronuncia la siguiente sentencia 
 
 ASUNTO 
 
 Demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Fiscal de la Nación contra la Ordenanza Regional de 
Cajamarca Nº 036-2011-GR.CAJ-CR, publicada en el diario oficial El Peruano el 28 de diciembre de 2011, que 
declara inviable el Proyecto Minero Conga. 
 
 ANTECEDENTES 



 

Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 77 

 
 Argumentos de la demanda 
 
 Mediante demanda de inconstitucionalidad el Fiscal de la Nación cuestiona la Ordenanza Regional Nº 036-
2011-GR.CAJ-CR emitida por el Gobierno Regional de Cajamarca. Alega que con dicha normativa el Gobierno 
Regional de Cajamarca se extralimitó en sus funciones invadiendo competencias propias del Ejecutivo, cuestionando 
específicamente: i) la declaración del interés público regional respecto la protección e intangibilidad de las cabeceras 
de cuenca en toda la jurisdicción de la región Cajamarca; ii) la declaración de la inviabilidad del Proyecto Conga; iii) el 
encargo dado al Presidente del Gobierno Regional de Cajamarca para que canalice ante el Congreso de la 
República, los procesos investigatorios sobre el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que aprobó dicho proyecto; y, iv) 
que se deje sin efecto cualquier norma que se oponga tal Ordenanza Regional. 
 
 El Fiscal de la Nación argumenta que en aplicación del test de competencia el Gobierno Regional de 
Cajamarca actuó fuera del ámbito de sus competencias. Así afirma que si bien el artículo 192 de la Constitución 
establece que los Gobierno Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan de las inversiones, 
actividades y servicios públicos que son de responsabilidad, tal función debe efectuarse en armonía con las políticas 
y planes nacionales locales. Y que si bien el artículo 192, inciso 7) establece que los gobiernos regionales son 
competentes para promover y regular actividades en materia de agricultura, minería y medio ambiente, ello debe 
realizarse de acuerdo al principio de unidad. En tal sentido la autonomía regional no puede contravenir la normativa 
del gobierno nacional. 
 
 En tal sentido, la Ley Nº 27783, de Bases de la Descentralización (LDB) establece en su artículo 26.1 
establece que el diseño de políticas nacionales y sectoriales entre otros, es competencia exclusiva del Gobierno 
Nacional. Y de manera similar, la Ley Nº 27867, de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (LOGR), artículo 45 a) 
establece que es competencia exclusiva del Gobierno Nacional definir, dirigir y gestionar las políticas nacionales y 
sectoriales en consideración a los intereses nacionales y diversidad de las regiones, estando los Gobiernos 
Regionales encargados de definir, dirigir y gestionar sus políticas regionales en concordancia con las políticas 
nacionales y sectoriales. Refiere, por consiguiente, que las competencias de los Gobiernos Regionales deben 
desarrollarse de conformidad con las políticas y planes nacionales atendiendo al principio de unidad y el de 
cooperación y lealtad Regional, sin contravenir las políticas nacionales y sectoriales elaboradas por el Gobierno 
Nacional. 
 
 Aludiendo al Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 
de Planeamiento Estratégico, en sus artículos 3 y 4, concluye que a fin de contribuir con el desarrollo de nuestro país 
los cursos de acción de los Gobiernos Regionales y Nacional deben estar alineados con un objetivo común, de lo 
contrario la visión de futuro en sociedad sería difusa. De ahí que concluya la entidad demandante que los gobiernos 
regionales carecen de competencia para normar las políticas regionales y ejercer funciones generales, en 
contravención con las políticas nacionales y sectoriales. Refiere también que la Ley Nº 29157, Orgánica del Poder 
Ejecutivo (LOPE) en su artículo 4 indica que es competencia exclusiva del Ejecutivo diseñar y supervisar las políticas 
nacionales y sectoriales, las que son además de obligatorio cumplimiento para los gobiernos regionales. 
 
 De otro lado, argumenta el Fiscal de la Nación que de conformidad con el artículo 52 de la Ley Nº 28611, 
General del Ambiente (LGA), las competencias ambientales son ejercidas por los gobiernos regionales entre otras 
instituciones, de conformidad con las políticas públicas y normas ambientales de carácter nacional, las mismas que 
son función exclusiva del Gobierno Nacional. 
 
 De igual forma alude al artículo 25 de la Ley Nº 29338, de Recursos Hídricos (LRH) que establece que los 
Gobiernos Regionales intervienen en la elaboración de los planes de gestión de recursos hídricos, siendo la 
Autoridad Nacional del Agua la encargada de velar por la protección del agua, sus fuentes, ecosistemas y bienes 
naturales asociados. En virtud de ello, es esta autoridad la que puede declarar zonas intangibles. El Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG, que Aprueba el Reglamento de la LRH, establece de igual forma que la declaración de 
zonas de protección del agua es declarada por la Autoridad Nacional del Agua, en coordinación con la autoridad 
ambiental y las autoridades sectoriales correspondientes, con lo que se podrá restringir cualquier actividad que afecte 
la calidad del agua (artículo 127). Concluyendo el Fiscal de la Nación por lo tanto de que los gobiernos regionales no 
son competentes para declarar zonas intangibles. 
 
 Respecto la inviabilidad declarada por el Gobierno Regional de Cajamarca del proyecto Conga, advierte el 
demandante que corresponde al Poder Ejecutivo establecer la política gubernamental del sector minero, por lo tanto 
determinar la viabilidad de proyectos mineros de gran envergadura. Así lo determina el artículo 6, inicio h) del 
Decreto Ley Nº 25952, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas (LOSEM) que establece como función del Ministerio 
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de Energía y Minas (MEM) otorgar, en nombre del Estado, concesiones y celebrar contratos, de conformidad con la 
legislación de la materia. 
 
 Por su parte, el Decreto Supremo Nº 016-93-EM, Reglamento del Título Décimo Quinto del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería contempla en su artículo 4, que la autoridad competente en el sector minero 
metalúrgico es el único ente gubernamental encargado de: “1. Fijar las políticas de protección del medio ambiente 
para las actividades minero-metalúrgicas y dictar la normativa correspondiente.” “2. Aprobar los Estudios de Impacto 
ambiental y Programas de Adecuación y Manejo de Ambiental y autorizar la ejecución de los mismos para cada una 
de las unidades económicas administrativas.”  
 
 Más aun, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 053-99-EM, que Establece Disposiciones Destinadas a 
Uniformizar Procedimientos Administrativos ante la Dirección General de Asuntos Ambientales, uniformiza 
procedimientos ante la Dirección General de Asuntos Ambientales. Por consiguiente, establece que “La Autoridad 
Sectorial competente en Asuntos Ambientales del Sector Energía y Minas es el Ministerio de Energía y Minas a 
través de la Dirección General de Asuntos Ambientales (…).” 
 
 Argumenta por último que, al declararse la inviabilidad del Proyecto “Conga” en el fondo se ha declarado la 
nulidad de un acto administrativo que aprobó el EIA y las autorizaciones otorgadas a la empresa minera Yanacocha 
SRL, no siendo el Gobierno Regional de Cajamarca competente para declarar la nulidad del acto administrativo 
referido. De acuerdo al artículo 202 de la Ley 27444, del Procedimiento Administrativos General (LPAG) la nulidad de 
oficio procede por el mismo funcionario que emitió el acto administrativo o por uno de mayor jerarquía y solo luego 
dentro del años de emisión de tal acto. Una vez transcurrido tal período solo procede demandar la nulidad ante el 
Poder Judicial. 
 
 Sobre el encargo dado al Presidente del Gobierno Regional de Cajamarca para que canalice ante el 
Congreso de la República, los procesos investigatorios sobre la aprobación del referido, el Fiscal de la Nación 
argumenta que según los artículos 88 y 89 del Reglamento del Congreso de la República las investigaciones del 
Congreso se desarrollan a través de comisiones respectivas constituidas en virtud de la mociones de orden 
presentadas por los parlamentarios. 
 
 Por lo expuesto el demandante considera que el Gobierno Regional de Cajamarca no ha respetado el 
principio de cooperación y lealtad regional, puesto que ha contravenido el ordenamiento legal. La Ordenanza resulta 
contraria así al principio de taxatividad y cláusula residual ya que el Gobierno Regional de Cajamarca se ha atribuido 
facultades que no les corresponde. Por ende, la ordenanza regional cuestionada no supera el test de competencia, y 
por lo tanto debe ser declarada inconstitucional. 
 
 Contestación de la Demanda 
 
 Con fecha 13 de marzo de 2012 el Gobierno Regional de Cajamarca, por medio de su representante, 
contesta la demanda argumentando que el Fiscal de la Nación, de conformidad con al artículo 159 de la Constitución, 
carece de las atribuciones necesarias para interponer la presente demanda de inconstitucionalidad. Alega que si bien 
el artículo 203.2 de la Constitución legitima al Fiscal de la Nación a interponer demandas de inconstitucionalidad, solo 
podría hacer ello para cuestionar aspectos que afecten al ámbito de su competencia. Permitir lo contrario significaría 
que un órgano constitucional, desarrolle su actividad fuera del marco autorizado por la Constitución. 
 
 Sobre el fondo de la cuestión demandada, alega que la Constitución de 1993, al igual que la de 1979, no 
desarrolla minuciosamente las competencias de los órganos constitucionales, por lo que “es muy difícil encontrar las 
atribuciones del gobierno nacional (Poder Ejecutivo)” (sic). Afirma que en los 27 artículos de la Constitución 
“dedicados al gobierno no se determinan las atribuciones propias” (sic) tan solo se refieren a competencias 
genéricos. De igual manera, al Congreso solo se le reconoce atribuciones normativas y no vinculadas a la 
administración pública. Por consiguiente, es “casi imposible contrastar un ejercicio de atribuciones de órganos 
constitucionales distintos con las atribuciones del Legislativo y el Ejecutivo” (sic). 
 
 De otro lado, para la demandada, luego de la reforma constitucional introducida por la Ley Nº 28607, sí se 
determinaron las competencias de los gobiernos regionales y locales. Estima en tal sentido que en lo que respecta la 
minería, compete al gobierno regional otorgar licencias y autorizaciones respectivas. Alega asimismo que la LOGR 
reconoce específicas atribuciones en materia ambiental a los gobiernos regionales, entre las cuales destaca; 
implementar el sistema regional de gestión ambiental y controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, 
contratos, y proyectos y estudios en materia ambiental y sobre el uso racional de los recursos naturales. 
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 Acerca del artículo 66 de la Constitución refiere que es requerida su reglamentación por cuanto el Estado, si 
bien es soberano en el aprovechamiento de los recursos naturales, está conformado por varios niveles de gobierno. 
Destaca también el respeto que merecen las propiedades de las comunidades indígenas, no pudiendo ser 
modificados sus derechos reconocidos por la Constitución de l920 y 1933. En virtud de lo argumentado solicita que la 
demanda sea declarada infundada. 
 
 FUNDAMENTOS 
 
 §1. Cuestiones previas 
 
 1. El Gobierno Regional de Cajamarca cuestiona la competencia del Fiscal de la Nación para interponer la 
demanda de inconstitucionalidad. Argumenta que si bien de conformidad con el artículo 203 inciso 3 de la 
Constitución el Fiscal de la Nación tiene legitimidad para interponer este tipo de demandas, estas solo podrían estar 
dirigidas a cuestionar aspectos relativos al ámbito de su competencia desarrolladas en el artículo 159 de la Norma 
Fundamental, lo que no ha ocurrido en este caso, ya que tales competencias son: promover de oficio o a pedido de 
parte la acción judicial en defensa de la legalidad y los intereses públicos tutelados por el derecho, velar por la 
independencia de los órganos jurisdiccionales y la recta administración de justicia, representar en los procesos 
penales a la sociedad, conducir la investigación del delito, ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte, 
emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley contemple, ejercer iniciativa en la 
formación de leyes y dar cuenta al Congreso o al Presidente sobre los vacíos o defectos de la ley. 
 
 2. El artículo 121 del Código Procesal Constitucional establece que contra los decretos o autos que emita el 
Tribunal Constitucional procede recurso de reposición dentro de los tres días de notificado aquel auto o decreto. La 
resolución de fecha 16 de enero de 2012, notificada al Gobierno Regional de Cajamarca el 1 de febrero de 2012 
admitió a trámite la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Fiscal de la Nación. En tal sentido, tal 
resolución pudo ser cuestionada mediante el recurso de reposición y dentro del plazo de tres días de notificada la 
resolución de admisibilidad. Sin embargo, solo con la contestación de la demanda del 13 de marzo de 2012 el 
Gobierno Regional de Cajamarca cuestiona la legitimidad del demandante para interponerla demanda de 
inconstitucionalidad. Consecuentemente y, habiendo transcurrido el plazo para interponer el recurso de reposición, 
debe tenerse por consentida la admisibilidad de la demanda de inconstitucionalidad. 
 
 3. Al margen de ello, en virtud del rol como Supremo Interprete de la Constitución, este Colegiado observa 
que la Norma Fundamental no dispone de limitación alguna a la legitimidad del Fiscal de la Nación para interponer 
demandas de inconstitucionalidad. En tal sentido, argumentos como el presentado por el Gobierno Regional de 
Cajamarca respecto a este punto no tiene asidero constitucional. 
 
 §2. Delimitación del petitorio 
 
 4. El Fiscal de la Nación solicita que se declare la inconstitucionalidad de la Ordenanza Regional de 
Cajamarca Nº 036-2011-GR.CAJ-CR, publicada en el diario oficial El Peruano, el 28 de diciembre de 2011, la cual 
establece: 
 
 “PRIMERO: DECLARAR de interés Público Regional la conservación, protección e intangibilidad de las 
cabeceras de cuenca en toda la jurisdicción de la Región Cajamarca, en armonía con los planes nacionales y 
regionales de desarrollo sostenible.” 
 
 SEGUNDO: DECLARAR inviable la Ejecución del Proyecto “CONGA” en las cabeceras de cuenca donde se 
ubican las lagunas: El Perol, comprensión del Distrito de Sorochuco, Azul, Cortada comprensión del Distrito de 
Huasamín; Mamacocha comprensión del Distrito de Bambamarca y todas aquellas ubicadas en el ámbito de 
influencia del Proyecto Conga, en razón a las inconsistencias técnico - legales del Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 351-2010-MEM-AAM, de fecha 27 de octubre de 2010, por contravenir 
normas constitucionales y tratados internacionales a los cuales está adscrito el Perú, ejecución que podría ocasionar 
daños irreversibles en los ecosistemas frágiles generando a su vez perjuicios económicos y sociales de magnitudes 
incalculable, colisionando directamente con los derechos fundamentales de las personas que habitan dichas 
jurisdicciones y en el área de influencia directa e indirecta del Proyecto Conga, lo cual, pone en riesgo la 
gobernabilidad de la Región Cajamarca y la Paz social de sus pobladores. Por lo que el Gobierno de Regional de 
Cajamarca, al amparo y aplicación de los Principio de Subsidiariedad, Precautorio, Pro homine, y haciendo uso de su 
autonomía política, económica y administrativa ante la falta de regulación y los vacios normativos advertidos respecto 
a la protección del medio ambiente, está obligado a adoptar medidas que garanticen el orden público, la paz social y 
el respeto del Estado Constitucional de Derecho, instando al Gobierno Central el respaldo de esta decisión. 
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 TERCERO: ENCARGAR al Presidente del Gobierno Regional de Cajamarca, realice las acciones técnico - 
legales a fin de canalizar ante el Congreso de la República, los procesos investigatorios sobre las circunstancias en 
que se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Conga”, a ejecutarse en la concesión minero “Conga” a 
fin de deslindar las responsabilidades legales de los funcionarios y servidores públicos a cargo de la revisión y 
aprobación de dicho expediente. 
 
 CUARTO: DEJAR sin efecto cualquier disposición legal que se oponga a la presente Ordenanza Regional.” 
 […] 
 
 5. El argumento central del demandante es que mediante la cuestionada ordenanza regional se invaden las 
competencias del Gobierno Nacional en lo que a la regulación del sector minero se refiere. Afirma que el verdadero 
efecto de la ordenanza es la declaración de nulidad del acto administrativo que aprobó el EIA, esto es, la Resolución 
Directoral Nº 351-2010-MEM-AAM, aprobada por el MEM, para lo cual el gobierno regional no tiene competencia 
alguna. En efecto, basándose en la normativa referida en los antecedentes, el Fiscal de la Nación alega que es el 
Gobierno Nacionales el encargado de determinar la política nacional relativa a la explotación minera y de la política 
ambiental. En tal sentido, el Gobierno Regional de Cajamarca no tendría competencia alguna para declarar inviable 
la ejecución del proyecto Conga. 
 
 6. De otro lado, el Gobierno Regional de Cajamarca afirma que mientras que la Constitución no determina 
una competencia precisa sobre los sectores en los cuales el gobierno nacional es competente, el artículo 192 de la 
Constitución sí lo establece para el caso de los gobiernos regionales. Por ello alega que los gobiernos regionales son 
competentes para regular la normativa relativa al ámbito de minería y protección del ambiente, entre otros aspectos. 
Por consiguiente, el representante del Gobierno Regional de Cajamarca afirma que es la región la competente para 
regular tales ámbitos. 
 
 §3. Conflicto de competencias y legitimidad de acto s administrativos 
 
 7. En los considerandos de la Ordenanza Regional bajo examen se pueden distinguir dos tipos de 
argumentos: Aquellos dirigidos a sustentar la conservación e intangibilidad de la protección de cabeceras de 
cuencas, como de interés público regional, y aquellos dirigidos a sustentar la inviabilidad de la ejecución del proyecto 
Conga al cuestionar el EIA de tal proyecto minero, aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales 
(DGAAM) del MEM. 
 
 8. Este proceso de inconstitucionalidad es en esencia un conflicto de competencias, siendo tramitado según 
lo ordena el artículo 110 del Código Procesal Constitucional, debido a que la Ordenanza Regional tiene rango legal 
(art. 200, inciso 4, de la Constitución). El proceso de inconstitucionalidad, como se sabe, es un proceso 
fundamentalmente objetivo en el que se efectúa un juicio de compatibilidad abstracta entre dos fuentes de distinta 
jerarquía (norma constitucional y norma infra-constitucional de rango legal). De ahí que en este tipo de casos se 
persiga primordialmente la defensa de la Constitución antes que un interés subjetivo (STC 0020-2005-PI-TC y 
acumulados, fund. 16). Se desea expresar con esto que en el caso en particular, este Tribunal no analizará la 
legalidad o constitucionalidad de actos administrativos como el EIA referido, por no ser competente para ello en el 
presente proceso, remitiéndose exclusivamente a determinar las competencias establecidas por la Constitución. 
 
 §4. Delimitación de los ámbitos competenciales en c onflicto 
 
 9. La ordenanza regional bajo análisis declara intangible las cabeceras de cuenca de toda la Región de 
Cajamarca y declara inviable la ejecución del proyecto minero Conga. Los efectos normativos de tal Ordenanza se 
despliegan dentro del ámbito regulatorio de las actividades mineras, en relación con el impacto ambiental que estas 
pueden tener en determinada área (cabecera de cuenca). Por lo tanto, debe tomarse en consideración cómo la 
Constitución ha repartido las competencias normativas entre los gobiernos regionales y el Gobierno Nacional en el 
ámbito del sector minero, considerando como un elemento relevante en tal repartición, la protección de los recursos 
hídricos, específicamente las cabeceras de cuenca. 
 
 10. Debe atenderse también que la propia naturaleza de la actividad minera tiene una incidencia directa en el 
ambiente debido al propio proceso extractivo del mineral, así como su posterior procesamiento. Es debido a ello que 
la aprobación de un proyecto minero cuenta con un procedimiento para evaluar el impacto ambiental de tal actividad. 
En el presente caso, el Gobierno Regional de Cajamarca alega que son competentes para regular aspectos relativos 
a la protección del ambiente, inclusive, en el contexto de un proyecto minero. Por ello, en líneas generales, la 
naturaleza del conflicto competencial gira, principalmente, en torno al ámbito regulatorio del sector minería en su 
relación con la protección del ambiente, específicamente sobre la protección de la cabecera de cuencas. 
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 §5. Determinación de competencias: test de competen cia 
 
 11. El principio de competencia, tributario del principio de jerarquía (STC 0020-2005-PI-TC, fund. 19 y 20), es 
la herramienta que guiará la metodológica con la que este Tribunal resolverá la presente causa, debido a que, como 
ya se advirtió, se está ante lo que en esencia es un conflicto de competencias. Por ello, este Colegiado tendrá que 
observar cómo la Constitución y las normas interpuestas han repartido las competencias entre los gobiernos 
regionales y el Gobierno Nacional a fin de determinar las competencias respectivas en materia de minería y 
protección de cabeceras de cuencas. 
 
 12. Como ya ha sido establecido en la jurisprudencia de este Tribunal, si bien el Estado Peruano es unitario 
(art. 43 de la Constitución), ello no implica la negación de competencias normativas autónomas de los gobiernos 
regionales. En efecto, ha sido ampliamente explicitado en la STC 0020-2005-PI-TC que el Estado peruano es unitario 
y descentralizado. Y conforme lo expresa el artículo 191 de la Constitución, los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa. No obstante, de acuerdo al artículo 192, tal autonomía debe ser 
ejercida “en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo.” 
 
 13. Para determinar ello se deben tomar en consideración las normas que establecen las competencias de 
los gobiernos regionales, y en general, organizan y desarrollan el proceso de descentralización. Así, la LBD y la 
LOGR son las normas interpuestas que delimitan formal y materialmente la autonomía de los gobiernos regionales. 
Asimismo, en determinados casos también deben considerarse otras normas como la Ley Nº 28273, Ley del Sistema 
de Acreditación de los Gobiernos Regionales y Locales (LSAGRL) y, ya dentro del ámbito de la ejecución de tal 
normativa, es de tenerse en cuenta los planes anuales de transferencia de competencias sectoriales, tales como los 
emitidos mediante el Decreto Supremo Nº 052-2005-PCM o el Decreto Supremo Nº 036-2007-PCM. 
 
 14. Las referidas normas interpuestas desarrollan las competencias exclusivas y compartidas de los 
gobiernos regionales. En efecto, el artículo 13 de la LBD explica: “a) Competencias exclusivas son aquellas cuyo 
ejercicio corresponde de manera exclusiva y excluyente a cada nivel de gobierno conforme a la Constitución y la ley; 
y, b) Competencias compartidas son aquellas en las que intervienen dos o más niveles de gobierno, que comparten 
fases sucesivas de los procesos implicados.” Por su parte, para determinar los límites concretos de las competencias 
de los gobiernos regionales y el Gobierno Nacional, como ya lo hizo en otras ocasiones (SSTC 0020-2005-PI-TC 
acumulados, 0024-2006-PI-TC, 006-2010-PI-TC y 008-2010-PI-TC), este Tribunal apelará al test de competencia. 
 
 15. Este test está estructurado según determinados principios constitucionales. En tal sentido, se debe 
analizar en primer lugar el principio de unidad , compuesto por el principio de cooperación y lealtad regional , así 
como por el principio de taxatividad y cláusula de residualidad  y el principio de control y tutela . Por su parte, el 
siguiente principio que estructura el referido test es el principio de competencia , conformado por el principio de 
competencias y el bloque de constitucionalidad . La misma manera, otros principios deben ser tomados en 
consideración como, el principio de efecto útil y poderes implícitos y el principio de progresividad en la 
asignación de competencias y transferencia de recur sos . Estos principios ha sido desarrollados en permanente 
jurisprudencia de este Tribunal, por lo que nos remitimos a lo ya desarrollado las STC 0020-2005-PI-TC (fund. 34-79) 
y otras (0024-2006-PI-TC, 006-2010-PI-TC y 008-2010-PI-TC). 
 
 16. En suma, se debe contrastar la normativa cuestionada a la luz del principio unitario, procediendo 
posteriormente al análisis del principio de competencia, propiamente dicho, en donde se revisa la lista de materias 
repartidas previstas en la Constitución y en el bloque de constitucionalidad. De igual modo, deben observarse las 
funciones generales conferidas a cada uno de los órganos constitucionales (STC 020-2005-PI-TC, fund. 33). 
 
 §6. Las SSTC 008-2010-PI-TC (Municipalidad Provinci al Víctor Fajardo) y 009-2010-PI-TC (Gobierno 
Regional del Cusco) 
 
 17. Es relevante para resolver este caso tener presente lo expresado por este Tribunal en las STC 008-2011-
PI-TC (Municipalidad Provincial de Víctor Fajardo) y 009-2011-PI-TC (Gobierno Regional del Cusco). En el primero 
de los casos se discutió si es que la Municipalidad Provincial de Víctor Fajardo podía prohibir el otorgamiento de 
licencias para la exploración y explotación minera en su jurisdicción territorial. En tal caso, la Municipalidad Provincial 
Víctor Fajardo, argumentaba, en términos generales, que tal decisión se tomaba en virtud a la protección del recurso 
hídrico del área de su competencia. En el segundo de los casos, fue el Gobierno Regional del Cusco el que declaró 
su jurisdicción territorial, como área de no admisión de denuncios mineros. En este caso, el gobierno regional 
alegaba que tal decisión se daba en virtud a su trascendencia histórica de la región, que estaba dedicada 
exclusivamente a la actividad turística y agropecuaria. 
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 18. En ambos casos el Tribunal determinó la inconstitucionalidad de tales las normas. En virtud del análisis 
de competencias establecido por la Constitución y las normas interpuestas, se determinó que tales ámbitos eran 
competencia del Gobierno Nacional. En líneas generales, el argumento que sustentaba ambas decisiones del 
Tribunal era que el Gobierno Nacional era el competente para regular la actividad de la gran y mediana minería, por 
consiguiente, prohibir el otorgamiento de concesiones mineras o declarar la no admisión de denuncios mineros en 
cierta jurisdicción, contraviene las competencias del Gobierno Nacional. 
 
 §7. Competencias normativas en materia de minería 
 
 19. Como se pasará a fundamentar a continuación con mayor detalle, la Constitución ha establecido que las 
regiones son competentes para regular las materias relativas al ámbito de minería. La LBD y la LOGR, por su parte, 
en su calidad de normas interpuestas, establecen que estas competencia son compartidas, estando los gobiernos 
regionales encargados de regular y fiscalizar la pequeña minería y la minería artesanal, mientras que el Gobierno 
Nacional estará encargado de la gran y mediana minería. En consecuencia, como se sostendrá a continuación, el 
Gobierno Regional de Cajamarca no tiene competencias normativas para intervenir en la ejecución del proyecto de 
gran minería, como es el caso del proyecto Conga. En tal sentido, es manifiesto que el Gobierno Regional de 
Cajamarca, excedió sus funciones y contravino la repartición de competencia establecida por la Constitución. 
 
 20. En efecto, la Constitución establece en su artículo 192 que los gobiernos regionales son competentes 
para […] “5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los planes y programas correspondientes.” 
[…] “7. Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura, pesquería, industria, agroindustria, 
comercio, turismo, energía, minería , vialidad comunicaciones, educación, salud y medio ambiente , conforme a ley” 
(énfasis agregado). 
 
 21. El artículo 36 c) de la LBD, por su parte, establece que son competencias compartidas (entre el 
gobierno regional y nacional) “la promoción, gestión y regulación de actividades económicas y productivas en su 
ámbito y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comercio, turismo, energía, 
hidrocarburos, minas , transportes, comunicaciones y medio ambiente ” (énfasis agregado). La LOGR, siguiendo el 
mismo criterio establece en su artículo 10 las competencias exclusivas y compartidas especificando, en el inciso 2, 
literal c), y como una competencia compartida, la promoción, gestión y regulación de actividades económicas y 
productivas en su ámbito y nivel correspondientes a minas y medio ambiente, entre otros. 
 
 22. Queda claro hasta ahora que la competencia del ámbito de minería es compartida entre los gobiernos 
regionales y el Gobierno Nacional. Sin embargo, estos artículos no presentan una lista específica de cómo se 
reparten tales responsabilidades normativas. Para ello debe observarse lo establecido en el artículo 59 de la LOGR, 
que complementando y desarrollando las disposiciones previas, establece que son funciones específicas de los 
Gobiernos Regionales, en materia de energía y minas e hidrocarburos: “a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, 
fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la 
región, en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales. […]” y “f) Otorgar concesiones para 
pequeña minería y minería artesanal de alcance regional” (énfasis agregado). Se deprende pues que no los 
gobiernos regionales no cuentan con competencia expresa en el ámbito de la gran y median minería. 
 
 23. Como se observa, en materia de minería, el ejercicio de las competencias a cargo de los gobiernos 
regionales debe realizarse conforme a las políticas nacionales elaboradas por el gobierno nacional y de manera 
compartida. Ello implica la continuación de un mismo proyecto de desarrollo por parte de los gobiernos regionales, 
bajo las premisas generales decididas por el Gobierno Nacional. Así, las concesiones para la pequeña minería y la 
minería artesanal se encuentran bajo la competencia normativa de los gobiernos regionales, mientras que la mediana 
y la gran minería son competencia del Gobierno Nacional. En efecto, mediante el Decreto Supremo Nº 036-2007-
PCM, se aprobó el Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales, transfiriéndose, entre otras funciones, la evaluación y otorgamiento de Certificado de Operaciones Minera a 
la pequeña y minería y a la minería artesanal. Y desde la Resolución Ministerial Nº 179-2006-MEM-DM, se observa 
que el Gobierno Regional de Cajamarca ya contaba, respecto la pequeña minería y la minería artesanal, con la 
función de fomentar y supervisar su exploración y explotación. Dicho de otro modo, las concesiones para la pequeña 
minería y la minería artesanal deben ser otorgadas y fiscalizadas por los gobiernos regionales en concordancia con 
las políticas nacionales. Por el contrario, las competencias relacionadas a la mediana y gran minería están excluidas 
del ámbito normativo de los gobiernos regionales. 
 
 24. Por su parte, el Decreto Supremo Nº 014-92-EM, Aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería (TUO-LGM), establece en su artículo 105 que son atribuciones del Registro Público de Minería: “f) Otorgar 
el título de las concesiones mineras” y “[…] h) Declarar la caducidad, abandono, caducidad o nulidad de las 
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concesiones y publicar, en su caso, su libre denunciabilidad.” De otro lado, el Decreto Ley Nº 25962, llamada “Ley 
Orgánica” del Sector Energía, (LOSE), establece en su artículo 5 que: 
 
 “Corresponde al Ministerio de Energía y Minas formular, en armonía con la política general y los planes del 
Gobierno, las políticas de alcance nacional en materia de electricidad, hidrocarburos y minería , supervisando y 
evaluando su cumplimiento.” Y en su artículo 6 establece “ Son funciones del Ministerio de Energía y Minas: […] h) 
Otorgar, en nombre del Estado, concesiones y celebrar contratos, según corresponda, de conformidad con la 
legislación sobre la materia; […]” (énfasis agregado). 
 
 25. Así, si bien el órgano competente era el denominado Registro Público de Minería, a partir del Decreto 
Supremo Nº 015-2001-EM, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Concesiones y Catastro Minero-INAAC (ROF-INAAC), las menciones al Registro Público efectuadas al TUO-LG, se 
entenderán como referidas al Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero (INACC). Dicha entidad es, según 
el artículo 17 de la LOSE, una Institución Pública Descentralizada del Sector Energía y Minas dependientes del MEM. 
A su vez, debe considerarse el Decreto Supremo Nº 008-2007-EM, que aprueba la fusión del INACC con el Instituto 
Geológico Metalúrgico (INGEMMET). Y, como lo indica el Decreto Supremo Nº 035-2007-EM, Reglamento de 
Organización y Funciones del INGEMMET, en su artículo 3.14, una de sus funciones es otorgar los títulos de 
concesión minera (STC 0008-2010-PI-TC, fund. 36). 
 
 26. En suma, si bien la Constitución establece que los gobiernos regionales son competentes para regular 
materias relativas al ámbito de minería, las normas interpuestas, como la LBD y la LOGR, establecen que las 
competencias en materia de minería son compartidas, estableciéndose específicamente que las concesiones en el 
caso de la pequeña minería y la minería artesanal recaen sobre los gobiernos regionales. En cuanto al Gobierno 
Nacional, este es competente para el otorgamiento de la concesión de la gran minería así como de la mediana 
minería. En tal sentido, el Gobierno Regional de Cajamarca no tiene competencias normativas para declarar la 
inviabilidad de la ejecución del proyecto de gran minería, como es el caso del proyecto Conga, ya que intervenir en 
ello, implica exceder las competencias normativas atribuidas por la Constitución y las normas interpuestas que 
ordenan la repartición de competencias. Por todo ello, el artículo segundo de la Ordenanza regional bajo estudio 
debe ser declara inconstitucional. 
 
 §8. Minería y protección los recursos hídricos 
 
 27. En la STC 0048-2004-AI/TC, se determinó que el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y 
adecuado (art. 2.18 de la Constitución), “comporta la facultad de las personas de poder disfrutar de un medio 
ambiente en el que sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y armónica; y, en el caso en 
que el hombre intervenga, no debe suponer una alteración sustantiva de la interrelación que existe entre los 
elementos del medio ambiente. Esto supone, por tanto, el disfrute no de cualquier entorno, sino únicamente del 
adecuado para el desarrollo de la persona y de su dignidad (artículo 1 de la Constitución). De lo contrario, su goce se 
vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de contenido” (fund. 17). De ahí que este derecho se concretice en 
el derecho a que el medio ambiente se preserve. 
 
 28. En lo que se refiere a la protección del agua, no es posible enfatizar más la importancia del recurso 
hídrico. Evidentemente, la salud ambiental de una población se vería en un gravísimo riesgo si es que los sistemas 
hidrográficos de la región que esta habita son contaminados. Tales sistemas mantienen la vida, son fuente directa del 
agua potable, así como fuente para el desarrollo de la industria y la agricultura. Pero no solo la contaminación resulta 
ser una amenaza, sino que ciertos fenómenos naturales, como el cambio climático, demandan acciones concretas 
por parte del Estado y la sociedad a fin de preserva y explotar de manera sostenible el agua. Por ejemplo, el Decreto 
Supremo Nº 086-2003-PCM, que Aprueba la Estrategia Nacional sobre Cambio Climático, publicado en el Diario 
Oficial El Peruano, el 27 de octubre de 2003, hace referencia a la desglaciación andina, producto del calentamiento 
global, lo que hace peligrar los recursos hídricos de alta montaña. 
 
 29. En tal sentido, la protección del agua debe realizarse considerando los sólidos indicadores que 
demuestran una previsible escases de este recurso en el futuro. El Estado ha mostrado su preocupación sobre la 
materia emitiendo normativa dirigida a proteger y gestionar eficientemente tal recurso. La LRH sienta las bases de la 
política pública sobre la gestión de dichos recursos. La relevancia y valor del agua, como bien lo indica la LRH, tiene 
dimensiones socioculturales, económicas y ambientales (Principio de valoración del agua y de gestión ambiental). Su 
gestión integrada es de necesidad pública y de interés nacional teniendo el objetivo de administrar eficiente y de 
manera sostenible las cuencas hidrográficas y acuíferos, fomentando una nueva cultura del agua , en procura de 
satisfacer las presentes demandas así como garantizando el acceso de futuras generaciones (LRH, art. 3). 
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 30. De igual modo, este Tribunal en su rol de defensa de la Constitución y derechos fundamentales, ha 
establecido en la STC 06546-2006-PA/TC la relevancia del derecho al agua potable. Y en la STC 03343-2007-PA/TC 
(fund. 12) ha hecho referencia a la importancia de proteger los servicios ambientales, como el almacenamiento del 
agua. 
 
 §9. Protección del ambiente, cabeceras de cuencas y  competencias de los gobiernos regionales 
 
 31. Las cabeceras de cuenca son ecosistemas frágiles, son zonas en donde se generen los flujos de agua 
que riegan las áreas menos elevadas, como los valles cosechables. Por esta razón, es que existen referencias 
específicas sobre la protección de estas zonas. Resulta loable por tanto toda intención de protegerlas y procurar, de 
esta manera, el cuidado, recolección y reserva del agua. Pero para que tal protección sea realmente efectiva, no 
basta con medidas aisladas y desarticuladas del sistema de gestión del recurso hídrico, ya que éstas pueden servir 
como una medida meramente temporal pero sin cumplir con brindar una protección orgánica, sostenible y 
verdaderamente efectiva. 
 
 32. La Ordenanza Regional bajo análisis sostiene estar regulando la protección de las cabeceras de cuenca y 
con ello un ambiente equilibrado y adecuado. En virtud de tal argumento, lo que en la práctica ocurre, es la 
invalidación del EIA aprobado por la Dirección de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM), y por lo tanto, se declare 
inviable la ejecución del Proyecto Minero Conga.  
 
 33. En efecto, en los considerandos de dicha ordenanza se argumenta que el EIA aprobado “violaría 
abiertamente” el artículo III numeral 5, de la LRH que establece el principio de respeto de los usos del agua por las 
comunidades campesinas y comunidades nativas. De igual forma, afirma que se está contraviniendo el artículo 75 
que estipula “el Estado reconoce como zonas ambientalmente vulnerables las cabeceras de cuenca donde se 
originan las aguas…”. Tales cuestionamientos le valen al Gobierno Regional para que “recogiendo la demanda de 
inviabilidad del proyecto Conga formulada por diversas organizaciones sociales y autoridades de los sectores más 
humildes” se autorice al Presidente Regional para que “se solicite a los órganos competentes el inicio de las 
investigaciones necesarias sobre la forma en que se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Conga 
[…].” Y que se “declare de interés público Regional la conservación, protección e intangibilidad de las cabeceras de 
cuenca en toda la jurisdicción de la Región de Cajamarca e inviable la Ejecución de Proyecto Conga”.  
 
 34. En suma, la Ordenanza Regional bajo análisis plantea proteger a determinado sector de la población 
cajamarquina de un proyecto minero cuyo EIA tiene, supuestamente, serias deficiencias. No obstante esta 
preocupación del Gobierno Regional, es de preguntarse hasta que punto ello activa competencias normativas para 
regular la protección de cabecera de cuencas. O si es que en todo caso, tal competencia existía previamente a la 
supuesta amenaza originada por el proyecto Conga y detectada por el Gobierno Regional. Como ya se ha 
expresado, la determinación y autorización del EIA para proyectos de mediana y gran minería es competencia del 
Gobierno Nacional.  
 
 35. A mayor abundancia, tal relevancia ha sido, asimismo, reconocida en la LRH, que en su artículo 75 
establece: “El Estado reconoce como zonas ambientalmente vulnerables las cabeceras de cuenca donde se originan 
las aguas. La Autoridad Nacional, con opinión del Ministerio del Ambiente, puede declarar zonas intangibles en las 
que no se otorga ningún derecho para uso, disposición o vertimiento de agua.” Con ello no solo reconoce la 
importancia especialísima de las cabeceras de cuenca sino que también determina de manera taxativa las entidades 
involucradas en declarar qué cabeceras de cuencas son intangibles.  
 
 36. Tal como se lee en el artículo 4 de la LRH, la Autoridad Nacional es una referencia a la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA). Por lo tanto, es el ANA el organismo encargado de determinar la intangibilidad de una zona 
de cabecera de cuenca y no el Gobierno Regional, que no interviene en tal procedimiento. En suma, y atendiendo al 
principio de taxatividad desarrollado previamente, así como al principio de subsidiariedad, es de determinarse que el 
Gobierno Regional de Cajamarca no es competente para declarar la intangibilidad de las cabeceras de cuenca en su 
región.  
 
 §10. Competencias normativas en materia ambiental de los Gobiernos Regionales  
 
 37. La LOGR, en su artículo 10, inciso 2 d) establece como competencias compartidas la gestión sostenible 
de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental. De otro lado, el artículo 53 h) de la LOGR 
establece como función específica de los gobiernos regionales en materia ambiental la de controlar y supervisar el 
cumplimiento de normas, contratos, proyectos y estudios de impacto ambiental y uso racional de los recursos 
naturales en su respectiva jurisdicción.  
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 38. Por su parte, el artículo 18 de la Ley Nº 27446, del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (LSNEIA), modificado por el Decreto Legislativo Nº 1078, precisa que corresponde “a las autoridades 
regionales y locales, emitir la certificación ambiental de los proyectos que dentro del marco del proceso de 
descentralización resulten de su competencia.” Ello es coherente con la competencia otorgada a los Gobiernos 
Regionales, encargados de aprobar la certificación ambiental en los proyectos de su competencia, como son los 
proyectos de pequeña minería y minería artesanal.  
 
 39. En los considerandos de la Ordenanza Regional bajo análisis se alega que, tomando en cuenta el 
principio de subsidiariedad establecido por el artículo 4, literal f) de la LBD, y en base al principio precautorio y el 
Informe Técnico de la Gerencia Regional de Recursos Naturales del Gobierno Regional de Cajamarca, éste decidió 
declarar inviable la ejecución del proyecto Conga. Se sustentó para ello que se contravenía específicamente el 
artículo III de la LRH. El Gobierno Regional de Cajamarca refirió también que el Proyecto Conga vulneraría lo 
dispuesto por el Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, que aprueba el Reglamento Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera (RAAEM), que prohíbe que la actividad de exploración pueda “atravesar bofedales o humedales 
con caminos de acceso u originar colocación de materiales residuos o cualquier otra materia o sustancia sobre ellos.”  
 
 40. Considerando ello, el Gobierno Regional de Cajamarca concluyó que en uso de la autonomía conferida 
por la Constitución a los gobiernos regionales e invocando los principios de subsidiariedad, el precautorio, así como 
el de interpretación pro homine, era preciso establecer medidas eficaces para la protección del medio ambiente en la 
zona amenazada gravemente por el Proyecto Conga puesto que “no existe reglamentación asertiva y directa 
respecto al órgano competente a la protección, conservación e intangibilidad de cabeceras de cuenca ecosistemas 
frágiles, ya que las normas hacen referencia al Estado en general […] quedando habilitado el Gobierno Regional de 
Cajamarca a normar estos supuestos de hecho donde la problemática ambiental y social constituyen una unidad 
indisoluble, procurando salvaguardar así derechos fundamentales de mayor jerarquía y orden que los derechos de 
propiedad y explotación que ostentará el titular del Proyecto Conga” (sic).  
 
 41. Al respecto es importante que se tome en consideración que el RAAEM establece en su artículo 3 que es 
el Ministerio de Energía y Minas, a través de la DGAAM, la entidad competente para evaluar y aprobar o desaprobar 
los EIA para el desarrollo de las actividades de exploración de las gran minería y la mediana minería.  
 
 §11. La inversión privada deseada por la Constituc ión  
 
 42. La Constitución ha establecido un amplio margen para la inversión privada, reconociendo la libertad de 
empresa, comercio e industria (artículo 59 de la Constitución). De igual modo la Constitución garantiza la iniciativa 
privada (artículo 58 de la Constitución) y facilita y vigila la libe competencia (artículo 61 de la Constitución), entre 
otras libertades. La empresa, que es el conjunto de esfuerzo para alcanzar un fin comercial es reconocida como uno 
de los elementos indispensables en la creación de riquezas. Desde luego, y como bien lo dispone la Constitución, el 
“ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública” (artículo 59). Es 
por ello que la Constitución protege determinada actividad empresarial, dejando sin protección a aquella que 
contravenga los límites impuestos en el artículo 59, y además, a aquellas que vulneran los derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución.  
 
 43. Así, con los ingresos que el Estado percibe por el pago de tributos y en algunos casos, por naturaleza de 
canon, es que el Gobierno puede mantener el modelo del Estado Social y Democrático de Derecho. La explotación 
de recursos naturales desde luego no está desregulada y tampoco cuenta con licencias especiales que lo eximan de 
la compensación o indemnización de daños cuando estos ocurrieran. Además de ello, en los casos dispuestos por la 
Constitución debe garantizarse la co-participación de las riquezas.  
 
 44. Tomando ello en consideración, este Tribunal estima relevante desarrollar el siguiente planteamiento, a 
manera de esquema, sobre la inversión privada deseada por la Constitución. Esto es, brindar previsibilidad sobre qué 
tipo de inversión privada, en materia de extracción de recursos naturales, es la que se encontrará protegida por la 
Constitución. Así, debe considerarse cuatro puntos esenciales que deben ser evaluados al realizarse un análisis de 
este tipo: i) aspectos relativos a la prevención de conflictos y de posibles daños que puedan generar determinada 
inversión en recursos naturales, ii) fiscalización estatal de la actividad privada a fin de determinar si cumple con los 
estándares nacionales de protección, iii) Reparaciones integrales en caso de afectación a la población, y; iv) 
concretización del principio de co-participación de la riqueza.  
 
 45. Respecto el punto i), es de resaltarse el deber de las empresas dedicadas a la extracción de recursos 
naturales de establecer mecanismos a fin de prevenir daños ambientales y conflictos sociales. Ello es parte de la 
responsabilidad social de la empresa, lo que permitiría desarrollar su actividad empresarial en armonía con la 
comunidad. En la STC 03343-2007-PA (Caso Cordillera Escalera), este Tribunal determinó que en el marco del 
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Estado Social y Democrático de Derecho, de la economía social de mercado y del desarrollo sostenible, la 
responsabilidad social constituye una conducta exigible ineluctablemente a la empresa.  
 
 46. De igual modo este Tribunal se afirmó en lo expresado en la STC (STC 0048-2004-AI/TC) respecto el 
modelo del Estado Social y Democrático de Derecho y la Economía Social de Mercado, expresando: 
 
 “La Economía Social de Mercado condiciona la participación de los grupos económicos en armonía con el 
bien común y el respeto del interés general, estableciendo límites para que la democracia constitucional no sea un 
espacio donde se impongan las posiciones de los más poderosos económicamente en detrimento de los bienes 
jurídicos protegidos constitucionalmente. En el Estado Social y Democrático de Derecho el crecimiento económico no 
puede ni debe reñirse con el derecho a la plenitud de la vida humana; no puede superponerse al resguardo de la 
dignidad de la persona, que constituye la prioridad no sólo del Estado, sino de la sociedad en su conjunto. Lo “social” 
se define aquí desde tres dimensiones: como mecanismo para establecer legítimamente algunas restricciones a la 
actividad de los privados; como una cláusula que permite optimizar al máximo el principio de solidaridad, corrigiendo 
las posibles deformaciones que pueda producir el mercado de modo casi “natural”, permitiendo, de este modo, un 
conjunto de mecanismos que permitan al Estado cumplir con las políticas sociales que procuren el bienestar de todos 
los ciudadanos; y, finalmente, como una fórmula de promoción del uso sostenible de los recursos naturales para 
garantizar un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida” (subrayado agregado).  
 
 47. Continuando con lo expuesto en el caso Cordillera Escalera el tribunal dijo que el carácter social de 
nuestro régimen determina que el Estado no pueda permanecer indiferente ante las actividades económicas de los 
particulares, lo que, por cierto, en modo alguno supone la posibilidad de interferir de manera arbitraria e 
injustificadamente en el ámbito de libertad reservado a los agentes económicos. En una economía social de 
mercado, tanto los particulares como el Estado asumen deberes específicos; en el primer caso, el deber de ejercitar 
las referidas libertades económicas con responsabilidad social, mientras que, en el segundo, el deber de ejercer un 
rol vigilante, garantista y corrector, ante las deficiencias y fallos del mercado, y la actuación de los particulares. En la 
actualidad, existe consenso en señalar que la actividad empresarial, siendo esencialmente lucrativa, no se opone a 
asumir una responsabilidad social. El concepto de responsabilidad social de la empresa, tiene diversos ámbitos de 
aplicación, como el interno: relativo al respeto de los derechos laborales de los trabajadores y al clima laboral, así 
como al buen gobierno corporativo; y el externo, que enfatiza más las relaciones entre la empresa y la comunidad y 
su entorno.  
 
 48. Y es que desde la emisión de la STC 0048-2004-AI/TC, este Tribunal ya especificó, el vínculo y tensión 
existente entre la producción económica y el derecho a un ambiente equilibrado adecuado al desarrollo de la vida. 
Tal actividad debe encausarse dentro de cierto principio tales como: a) el principio de desarrollo sustentable, b) el 
principio de prevención; principio de restauración; principio de mejora; principio precautorio; c) principio de 
prevención, d) principio de restauración, e) principio de mejora, f) principio precautorio y, g) principio de 
compensación (STC 0048-2004-AI/TC, fund. 18). Solo bajo el respeto de tales principios se puede comprender el 
desarrollo de la actividad empresarial minera. De igual modo en la citada sentencia, se dejó establecido la especial 
responsabilidad que tenían las empresas mineras. Y es que debido a la naturaleza de su actividad, estas tiene una 
“responsabilidad de primer orden en la implementación de políticas públicas orientadas a la preservación del medio 
ambiente, debido a los riesgos que supone su actuación en el ámbito de la exploración y la explotación minera 
misma” (fund. 34).  
 
 49. Así, interesa resaltar que la finalidad de lucro de la empresa debe ir acompañada de una estrategia 
previsora del impacto ambiental, y así prevenir conflictos sociales. Y es que la Constitución no prohíbe que la 
empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que ordena la Constitución es que dicha 
actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el resto del espacio que configura el soporte de vida y de 
riqueza natural y cultural. De lo contrario, si la actividad empresarial genera pasivos ambientales o sociales, se habrá 
cumplido seguramente con la finalidad de lucro; sin embargo, a un costo que el Estado y la sociedad no estará 
dispuesta a soportar.  
 
 50. Para ello, las empresas deben de internalizar ciertos costos que le permitan prevenir el origen o 
escalamiento de conflictos sociales. Ello, recae en principio en la esfera de la empresa, la que debido a su 
experiencia debe tomar en consideración posibles tensiones con la población de las áreas aledañas. En tal sentido, 
estas deberían tratar de evitar medidas aisladas y optar por medidas dirigidas a solucionar y prevenir los verdaderos 
problemas o de la comunidad. Lo que no implica imponer soluciones sino, plantear un primer nivel de consenso con 
los pobladores de la zona a fin de apreciar sus preocupaciones.  
 
 51. El punto ii) recae en la actividad estatal. Es el Estado, y particularmente la Administración la que debe 
fiscalizar celosamente el cumplimiento de los estándares nacionales y también los estándares internacionales, a fin 
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de evitar extralimitaciones por parte de las empresas que invierten en el país. Y es que si bien los agentes 
económicos deben someter su conducta a los principios de la responsabilidad social de la empresa, es deber del 
Estado vigilar su cumplimiento así como su maximización. De igual forma el Estado debe diseñar políticas, que según 
el caso, beneficien la principal actividad económica de las poblaciones afectadas, como por ejemplo, la actividad 
agrícola, de pastoreo, o la pesca.  
 
 52. Este es un aspecto neurálgico, ya que no puede negarse que en varios casos, la ausencia fiscalizadora 
del Estado ha puesto en evidencia la debilidad institucional del Estado Peruano. En tal sentido, la Administración 
debe elaborar verdaderos planes de control de la actividad económica de las empresas dedicadas a la extracción de 
minerales. Y es que de nada sirve tener reglas claras en un contexto en que el problema histórico ha sido la 
implementación de tales medidas. La imposición de multas así como la utilización de tales montos debería ser más 
transparente a fin de que la población pueda fiscalizar tal actividad estatal.  
 
 53. No escapa a este Colegiado que para que el Estado cumpla con sus objetivos esenciales y promueva el 
Bien Común es indispensable la creación de nuevos proyectos de desarrollo que en forma eficiente y responsable 
posibiliten la creación de riqueza, la cual, deberá ser objeto de una razonable distribución en coherencia con los 
principio de la Economía Social de Mercado, entre los que cabe mencionar el principio de subsidiariedad solidaridad 
y de redistribución de la riqueza. Por tanto, el desarrollo del país, que es un imperativo histórico, no puede estar 
reñid, a priori, con el respeto a las distintas actividades económicas de los ciudadanos ni con la preservación del 
medio ambiente.  
 
 54. El punto iii) se dirige atender las situaciones en caso de la ocurrencia de daños contra terceros. En tal 
sentido, si la actividad empresarial genera daños estos no solo deben ser sancionado por la Administración, sino que 
deben generar una reparación directa, justa y proporcionada, a las personas directamente afectadas. Ello implica no 
solamente esperar, en virtud de la autonomía de la persona, a que demandas de indemnización sean interpuestas. 
Como la realidad lo ha demostrada en varias ocasiones, la desesperación de los ciudadanos, de la mano de otras 
circunstancias tales como bajos ingresos o desconocimiento de sus derechos, genera en ocasiones, que estos no 
hagan valer sus derechos en forma idónea. En tal sentido, es deber del Estado, brindar la estructura y presupuesto 
adecuado para que se brinde la orientación legal adecuada a fin de que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos. 
Así, poner a disposición de los ciudadanos no solo información sino asistencia legal gratuita en los casos en donde 
los bajos ingresos de los pobladores así lo demande. Por su parte, los órganos jurisdiccionales tienen el deber de 
considerar los daños provocados de manera integral a fin de, si es que se determinara fehacientemente, ordenar el 
pago indemnizatorio proporcional a los daños sufridos.  
 
 55. Por último, el punto iv), que a continuación se desarrollará está referido al principio de co-participación de 
la riqueza que viene a reforzar un modelo descentralista adoptado por la Constitución. La relevancia de este principio 
a la luz del presente caso, obliga por lo tanto a desarrollarlo de manera más pormenorizada, dejando para otros 
casos, el desarrollo de los puntos precedentes.  
 
 §12. Descentralización y el principio constitucion al de la co-participación de la riqueza  
 
 56. Las aspiraciones de descentralización, tan inevitables y necesarias como la propia expansión de los 
valores de libertad y tolerancia, tiene por objetivo acercar el Estado a la población. La consecuencia práctica que con 
ello se pretende, es un mejoramiento en la prestación de servicios estatales, así como la fiscalización de las 
actividades de los particulares, puesto que la entidad estatal estaría más próxima a las poblaciones y por lo tanto, 
más al tanto de sus necesidades. Los recursos naturales pertenecen a la nación de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 66 la Constitución. Pero en ningún momento restringe que estos sean únicamente administrados por el 
Gobierno Nacional. Son las normas como la LBD y la LGR las que, concretizando el principio de progresividad de 
competencias y transferencias de recursos, disponen las competencias atribuidas a cada entidad gubernamental 
sobre distintos ámbitos. Como se ha apreciado, en el caso de la pequeña minería y la minería artesanal, por ejemplo, 
es el Gobierno Regional el que es competente para otorgar su concesión.  
 
 57. Además de las cláusulas constitucionales sobre descentralización (artículo 189-199 de la Constitución), 
otras cláusulas constitucionales también deben ser consideradas manifestaciones del objetivo descentralizador del 
constituyente. Es de apreciarse, por ejemplo, el rango legal otorgado a las ordenanzas regionales y municipales 
respecto de cuestiones de su competencia y en su jurisdicción territorial (art. 200.4). De igual manera, la Constitución 
reconoce legitimación a los Gobiernos Regionales y Municipales Provinciales que interpongan demandas de 
inconstitucionalidad (art. 203).  
 
 58. Por su parte, el artículo 77 de la Constitución establece en su segundo párrafo el derecho que le asiste a 
los gobiernos locales y regionales a recibir en calidad de canon, una porción de lo recaudado por la explotación de 
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recursos naturales en beneficio de la comunidad de la zona. Como ya lo ha establecido este Tribunal en la STC 
0042-2004-PI-TC (fund. 53): “el canon, es la participación de la renta económica ya recaudada dispuesta por el 
Estado a favor de los gobiernos regionales y locales de las zonas de explotación de recursos.”  
 
 59. Desde luego, tal canon no implica un pago por asumir y soportar el proceso extractivo de, por ejemplo 
recursos minerales, y menos aun se trata de una compra de voluntades o silencios para asumir la carga de la 
contaminación ambiental. Mediante el canon se pretende evitar que los beneficios por la explotación de los recursos 
naturales, sean absorbidos por el Gobierno Nacional, en desmedro de la zona de donde tales dividendos proceden. 
Frente a casos de contaminación proceden otro tipo medidas legales como el pago indemnizatorio por la provocación 
de daños o medidas sancionatorias en contra de quienes hayan sido responsables de tales hechos.  
 
 60. En tal sentido, el canon es una de las manifestaciones del proyecto descentralista, específicamente en 
cuanto plasma el principio de co-participación de la riqueza. Este principio, establece que las poblaciones desde 
donde se han extraído determinados recursos naturales se vean directamente beneficiadas con las rentas de dicha 
explotación. La explotación de recursos sin co-participación contraviene no solo el artículo 66 de la Constitución sino 
también el principio de solidaridad. Y precisamente en virtud de tal principio es que, los gobiernos regionales no 
pueden tampoco negarse que tales beneficios sean compartidos con otras entidades del Estado. En suma, no todo 
debe ser absorbido por el Gobierno Nacional y no todo puede ser absorbido por el Gobierno Regional o Municipal.  
 
 61. La consecuencia esperada de este principio es que tales recursos sean utilizados a fin de empoderar a 
las sociedades circundantes al área de donde se extraen los recursos naturales. Concretizar esta idea, no obstante, 
requiere no solo de tales recursos financieros sino de recursos humanos preparados para poder plantear las políticas 
de desarrollo verdaderamente necesarias y técnicamente idóneas. En tal sentido, debería estar considerado que las 
entidades que reciben el canon, tengan personal realmente capacitado para poder administrar la riqueza, 
privilegiándose proyectos de inversión a favor de la educación y la salud.  
 
 §13. Aspectos contextuales del presente caso  
 
 62. La coyuntura internacional prevalente ha significado una subida en el precio de los metales, lo que ha 
beneficiado las perspectivas de los proyectos mineros en el país. No obstante, esta industria, que significa 
importantes ingresos a las arcas del Estado ha generado tensiones con ciertos sectores de la población que alegan, 
en líneas generales, que tal actividad perjudicaría su salud así como sus actividades económicas por los pasivos 
ambientales de la industria de la minería. El debate ha sido planteado por la opinión pública como la tensión entre 
pro-mineros contra anti-mineros. Cada una de estas posiciones ha buscado desprestigiar a la otra, aduciendo la 
intolerancia de los sectores que se oponen a los proyectos mineros, a pesar de los beneficios que las mineras 
puedan brindar según alegan. De otro lado, se ha argumentado que la gran minería no ha traído los beneficios 
prometidos y que por el contrario, deja pasivos ambientales que terminan por empobrecer a la población. Esta 
polarización del debate está compuesta por varias capas que atraviesan cuestiones culturales, económicas y 
políticas.  
 
 63. Determinar cuál de estas posiciones del debate es la posición “correcta” no es el deber de este Tribunal. 
Es deber de este Tribunal, en cambio, supervisar que se garantice el acceso de todas las partes interesadas al 
dialogo institucionalizado. De igual forma, este Tribunal debe garantizar que los acuerdos tomados en tales espacios 
no vulneren o contravengan los valores básicos de la Constitución. El debate democrático, debe precisamente por 
ello encausarse dentro de las vías institucionales; no es sencillo y muchas veces puede tener la apariencia de no ser 
ordenado o inclusive efectivo; pero lo opuesto, la ausencia de consensos, la imposición de medidas en virtud de una 
principio de autoridad que no haya tomado en cuenta demandas de la sociedad, sin que ello signifique el 
sometimiento a populismos cortoplacistas, no soluciona los conflictos sociales, sino que por el contrario puede 
agudizarlos, generando situaciones de mayor polarización. Una sistema político sin diálogo, sin un amplio y vigoroso 
debate, y sin consensos, es una sistema sospechoso de toma de decisiones, y por lo tanto, con serios riesgos de 
deslegitimización frente a la sociedad.  
 
 64. En el Perú, la historia ha demostrado cómo importantes sectores de la sociedad han sido ignorados o 
invisibilizados [Mendez, Cecilia. Incas Si, Indios No: Apuntes Para el Estudio del Nacionalismo Criollo en el Perú. 2a. 
ed. -Lima:IEP, 2000. Documento de Trabajo 56, Serie Historia 10]. Bastaba con tildar a ciertos sectores de la 
población como retrógrados, ignorantes, incivilizados o salvajes a fin de socavar sus demandas e implantar las 
políticas elaboradas sin tomar en cuenta los específicos contextos que rodeaban a estas poblaciones. No existió 
preocupación alguna por incluir su voz, o reconocerlos como interlocutores en los debates acerca de lo que es el 
desarrollo y cómo debe alcanzarse. Pero no solo ello, cuando se generaron daños a consecuencia de tales políticas, 
el Estado falló en solucionar efectivamente tales conflictos, que en varias situaciones, han escalado hasta convertirse 
en verdaderas demandas sociales.  
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 65. Así, y para centrar la problemática en la extracción minera, es de citar algunos ejemplos, tangibles de 
desastres ambientales a consecuencia de la actividad minera. Así es, pertinente citar el caso de La Oroya, una 
situación crítica analizada por este Tribunal (STC 2002-2006-PC-TC). De igual forma, es de citarse el caso de los 
Niños de Plomo de las comunidades de Quiulacocha y Champamarca en Cerro de Pasco, en donde, en 2005, según 
un estudio realizado se concluyó que 4 de cada 5 niños en tales comunidades adolecía de intoxicación por plomo 
[Astete, John, Walter Caceres y otros “Intoxicación por Plomo y otros Problemas de Salud en Poblaciones Aledañas a 
Relaves Mineros” Revista Peruana de Medicina Experimental y Salud Pública, 2009, 26(1), pp. 15-19]. Asimismo, el 
derrame de mercurio ocurrido en junio de 2000 en las localidades de San Sebastián de Choropampa, Magdalena y 
San Juan en la Provincia de Cajamarca [Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 62. El caso del Derrame de 
mercurio que afecto a las localidades de San Sebastián de Choropampa, Magdalena y San Juan en la provincia de 
Cajamarca. Lima: Defensoría del Pueblo, 2001] y que generó numerosos casos de contaminación en tales 
poblaciones. Tal hecho además puso en evidencia la debilidad institucional del Estado Peruano para lidiar con 
desastres de este tipo. Según se aprecia del Informe Defensorial Nº 62, la Dirección General de Minería del MEM no 
adoptó medidas de prevención y fiscalización sobre las normas de seguridad de la Minera Yanachocha tampoco se 
observó, a decir de la Defensoría, “un adecuado nivel de coordinación y colaboración entre las entidades públicas 
competentes tanto para prevenir los efectos del derrame de mercurio como para entrenar tal emergencia.” [Ib. p. 83]. 
También es pertinente mencionar el colapso parcial de la presa de relaves en el distrito de Huachocolpa, provincia de 
Huancavelica y distrito de Licay, provincia de Angáres, que ocasionó la contaminación de los ríos Escalera y 
Opamayo en 2010. A consecuencia de ello, el Ministerio del Ambiente declaró la Emergencia Ambiental en el área 
afectada [Resolución Ministerial Nº 117-2010-MINAM, del 5 de Julio de 2010].  
 
 66. Estos dramáticos y penosos casos ponen en manifiesto la intensidad de los daños ocasionados y el 
entendible temor y suspicacias que los proyectos mineros causan en lo pobladores de las zonas aledañas a estos 
proyectos. En consecuencia, la resistencia a tales proyectos tiene una historia que no puede, de buenas a primeras, 
ponerse a un lado. La desconfianza frente a los proyectos mineros no debe ser comprendida como expresión de 
intolerancia ni de intransigencia; es tan solo una predisposición como consecuencia de determinadas experiencias de 
una comunidad. Esta situación se transvasa a cualquier dialogo que sobre la materia se plantee, por lo que ignorarla 
o menospreciarla, no significará la volitización del problema.  
 
 §14. La Ordenanza Regional de Cajamarca Nº 036-201 1-GR.CAJ-CR  
 
 67. La Ordenanza Regional Nº 036-2011-GR.CAJ.CR, en su artículo 1 declara de interés público regional la 
conservación, protección e intangibilidad de las cabeceras de cuenca en la región Cajamarca. Como ya se observó 
en la presente resolución, el Gobierno Regional de Cajamarca no es competente para declarar la intangibilidad de las 
cabeceras de cuenca. En tal sentido, tal artículo debe ser declarado inconstitucional.  
 
 68. De igual forma el artículo segundo de la ordenanza en cuestión, que declara inviable la ejecución del 
proyecto minero Conga, es inconstitucional puesto que el Gobierno Regional de Cajamarca no tiene competencias 
para anular o suspender proyectos de gran minería.  
 
 69. Respecto el artículo tercero, este Tribunal entiende que no escapa de las competencias del Gobierno 
Regional de Cajamarca el encargo otorgado al Presidente de la Región para que canalice ante el Congreso de la 
República los procesos de investigación sobre las circunstancias en que fue aprobado el EIA del proyecto Conga. Tal 
encargo no contraviene lo estipulado en los artículos 88 y 89 del Reglamento del Congreso de la República. En 
efecto, en virtud del principio de efecto útil y poderes implícitos, el Gobierno Regional de Cajamarca puede realizar 
las coordinaciones que estime pertinente a fin de coordinar políticas regionales con el Congreso de la República o 
solicitar la creación de comisiones. Por consiguiente, habiendo sido declarado inconstitucional el artículo primero y 
segundo de la ordenanza, el artículo cuarto, deviene igualmente en inconstitucional porque una ordenanza regional 
no puede desconocer las competencias normativas asignadas por la Constitución y la Ley.  
 
 70. Por último, queda claro que a juicio de este Tribunal, los funcionarios del Estado, cualquiera sea su 
jerarquía (artículo 39 de la Constitución), deben ejercer sus competencias y atribuciones de manera proporcionada al 
principio de “lealtad constitucional” [Lucas Verdú, Pablo. El sentimiento constitucional, 1985], que consiste en la 
obligación de respetar el orden público constitucional realizando un ejercicio responsable de las funciones atribuidas 
por la Constitución y la Ley, así como a la jurisprudencia constitucional vinculante.  
 
 Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución 
Política del Perú.  
 
 HA RESUELTO  
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 Declarar FUNDADA la demanda de inconstitucionalidad; en consecuencia, inconstitucional la Ordenanza 
Regional de Cajamarca Nº 036-2011-GR.CAJ-CR  
 
 Publíquese y notifíquese.  
 
 SS.  
 
 ALVAREZ MIRANDA  
 URVIOLA HANI  
 VERGARA GOTELLI  
 BEAUMONT CALLIRGOS  
 MESIA RAMIREZ  
 CALLE HAYEN  
 ETO CRUZ  
 
 
 Expediente Nº 0001-2012-PI-TC  
 LIMA  
 FISCAL DE LA NACIÓN  
 
 Lima, 17 de abril de 2012  
 
 VISTA: la sentencia de fecha 17 de abril de 2012 suscrita por el Pleno Jurisdiccional del Tribunal 
Constitucional y advirtiéndose que en el primer párrafo de la segunda hoja se menciona a los magistrados que 
asistieron al Pleno Jurisdiccional de la fecha, omitiéndose mencionar al magistrado Eto Cruz quien sí figura 
mencionado en la primera y última hojas, además de suscribir la sentencia; asimismo, en el mismo párrafo se señala 
“En Lima, a los 17 días del abril de 2012” omitiéndose la palabra “mes” por lo que debe decir “En Lima, a los 17 días 
del mes de abril de 2012”; por lo tanto, TÉNGASE POR INCORPORADO el nombre del magistrado Eto Cruz en el 
primer párrafo de la segunda hoja de la sentencia de autos y CORRÍJASE el error material advertido donde dice “En 
Lima, a los 17 días del abril de 2012” debe decir: “En Lima, a los 17 días del mes de abril de 2012”  
 
 S.  
 
 ÁLVAREZ MIRANDA  
 Presidente  
 
 VÍCTOR ANDRÉS ALZAMORA CÁRDENAS  
 Secretario- Relator  
 
 

CONVENIOS INTERNACIONALES  
 
Entrada en vigencia del Acuerdo con la Confederació n Suiza relativo al “Apoyo al Programa de Mejoramie nto 

Continuo de la Gestión de las Finanzas Públicas del  Perú”  
 
 Entrada en vigencia del “Acuerdo entre la Confederación Suiza, representada  por la Embajada de Suiza 
- Oficina de Cooperación Suiza en Perú y la Repúbli ca del Perú, representada por el Ministerio de Rela ciones 
Exteriores relativo al “Apoyo al Programa de Mejora miento Continuo de la Gestión de las Finanzas Públi cas 
del Perú” , hecho el 18 de noviembre de 2011, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado por Decreto 
Supremo 017-2012-RE de fecha 16 de abril de 2012, publicado el 17 de abril de 2012. Entró en vigencia el 17 de 
abril 2012.  
 
 
Entrada en vigencia del Acuerdo de Cooperación en M ateria de Desarrollo del Transporte Fluvial en los Ríos 

Amazónicos, suscrito con el Gobierno de la Repúblic a Federativa del Brasil  
 
 Entrada en vigencia del “Acuerdo de Cooperación en Materia de Desarrollo de l Transporte Fluvial en 
los Ríos Amazónicos entre el Gobierno de la Repúbli ca del Perú y el Gobierno de la República Federativ a del 
Brasil” , suscrito el 11 de diciembre de 2009, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado por Decreto 
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Supremo 016-2012-RE de fecha 16 de abril de 2012, publicado el 17 de abril de 2012. Entró en vigencia el 11 de 
diciembre 2009.  
 
 

Entrada en vigencia del Acuerdo de Cooperación en M ateria de Medio Ambiente entre la República de 
Honduras y la República del Perú  

 
 Entrada en vigencia del “Acuerdo de Cooperación en Materia de Medio Ambient e entre la República de 
Honduras y la República del Perú” firmado el 08 de marzo de 2011, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, República de Honduras y ratificado por Decreto Supremo 118-2011-RE de fecha 17 de octubre de 
2011, publicado el 18 de abril de 2012. Entró en vigencia el 06 de marzo 2012.  
 
 
Entrada en vigencia del Convenio de Cooperación Téc nica No Reembolsable “Plan de Desarrollo del Sistem a 

Hidroviario del Amazonas”  
 
 Entrada en vigencia del “Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº  ATN/OC-12056-PE 
“Plan de Desarrollo del Sistema Hidroviario del Ama zonas” , suscrito el 12 de octubre de 2011, en la ciudad de 
Lima, República del Perú y ratificado por Decreto Supremo 014-2012-RE de fecha 16 de abril de 2012, publicado el 
17 de abril de 2012. Entró en vigencia el 17 de abril 2012.  
 
 

GOBIERNOS LOCALES 
 
 

MUNICIPALIDAD DE EL AGUSTINO  
 

Modifican el TUPA de la Municipalidad 
 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 001-2012-SEGE-06-MDEA 
 
 El Agustino, 23 de abril del 2012 
 
 VISTO: El Informe Nº 276-2012-GDU-MDEA, de la Gerencia de Desarrollo Urbano, propone la modificación 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de esta Municipalidad en el marco de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD; y, 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194 de la Constitución Política del Estado, las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local con autonomía, política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia correspondiendo al Concejo Municipal las funciones normativas y 
fiscalizadoras y a la alcandía(*) las funciones ejecutivas;  
 
 Que, el Artículo 36, numeral 36.3 de la Ley Nº 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General”, 
dispone que las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de 
los mismos, así como el supuesto de disminución de plazos para la tramitación de los procedimientos y/o servicios 
administrativos que presta la Municipalidad, éstas podrán efectuarse a través de Decreto de Alcaldía;  
 
 Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 28 de Octubre del 2011, se modificó el Reglamento de Calidad de prestación de servicios de 
Saneamiento”, en virtud al cual el Ministerio de Economía y Finanzas, en el Decreto Supremo Nº 004-2012-EF, en el 
Artículo 2 ha fijado la reducción del plazo para la tramitación del procedimiento de conexiones domiciliarias de agua y 
desagüe;  
 
 Que, mediante Ordenanza Nº 132-MDEA, contiene los procedimientos administrativos y servicios brindados 
en exclusividad del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de El 
Agustino, en el que se considera el procedimiento 04.02 “Autorización de conexión domiciliaria (agua, desagüe, 

                                                      
(*) NOTA SPIJ:   
En la presente edición de normas legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: “alcandía” cuando debe decir “alcaldía” 
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energía eléctrica)” a cargo de la Gerencia de Desarrollo Urbano - Sub Gerencia de Obras Públicas y Proyectos de 
Inversión, con 7 requisitos y que incluyen el derecho de trámite por S/. 69.66, de calificación previa con silencio 
administrativo positivo y para su atención dentro de un plazo de 15 días hábiles procedimiento que el Decreto de 
Alcaldía Nº 03-2010-06-MDEA, publicado en el diario Oficial El Peruano, se modificó con la numeración 04.02 
modificando el monto de la taza por derecho de trámite a S/. 36.00 equivalente a 0.986% de la UIT, sustentando en 
las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo Nº 062-2009-PCM;  
 
 Que, teniendo en consideración que el cumplimiento de la meta es la reducción del plazo para la tramitación 
del procedimiento de conexiones domiciliarias de agua y desagüe, establecida en el Decreto Supremo Nº 004-2012-
EF, éste debe efectuarse mediante Decreto de Alcaldía, en atención a lo previsto en el Artículo 36 de la Ley Nº 
27444;  
 
 Que, por su parte, la Gerencia de Desarrollo Urbano, en el Informe Nº 276-2012-GDU-MDEA, se pronuncia 
señalando que debe modificarse el plazo para resolver el procedimiento de autorización de conexión domiciliaria de 
15 días hábiles a 5 días hábiles toda vez que en realidad dicha autorización se viene emitiendo en plazo inferior a lo 
establecido; 
 
 Estando a las consideraciones expuestas, contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Nº 27972, “Ley Orgánica de Municipalidades”; 
 
 DECRETA:  
 
 Artículo 1.- MODIFICAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad 
Distrital de El Agustino, en el procedimiento signado con el número de orden 04.02 conforme al formato anexo que 
forma parte integrante del presente Decreto de Alcaldía.  
 
 Artículo 2.- DISPONER la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, en el 
Portal del Servicio al Ciudadano y Empresas y en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de El Agustino.  
 
 Artículo 3.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Sub Gerencia de Obras 
Privadas y Proyectos de Inversión y demás Unidades Orgánicas el cumplimiento del presente dispositivo Municipal.  
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.  
 
 VICTOR MODESTO SALCEDO RIOS  
 Alcalde  
 
 (*) Ver gráficos en la Base de Datos de TUPAS. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE LINCE  
 
Establecen la obligatoriedad de poner en práctica l os planes de seguridad y/o contingencia en los ejer cicios 

de simulacros establecidos por el Poder Ejecutivo o  la Municipalidad de Lince  
 

ORDENANZA Nº 309-MDL  
 
 Lince, 20 de abril del 2012 
 
 EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE  
 
 POR CUANTO:  
 
 EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE  
 
 VISTOS: en Sesión Ordinaria de la fecha, el Dictamen Nº 01, de fecha 16 de Abril del 2012, emitido por la 
Comisión de Servicios a la Ciudad, Seguridad Ciudadana y Participación Vecinal, con votación por MAYORIA de los 
señores regidores, abstención del regidor Manuel Antonio Ato del Avellanal Carrera, y con dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación del Acta, se aprobó la siguiente:  
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ORDENANZA QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE PONER EN PRÁCTICA LOS PLANES DE 
SEGURIDAD Y/O CONTINGENCIA EN LOS EJERCICIOS DE SIM ULACROS ESTABLECIDOS POR EL PODER 

EJECUTIVO O POR LA MUNICIPALIDAD DE LINCE  
 

CAPÍTULO I  
 

DIPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Objeto  
 La presente Ordenanza tiene por objeto establecer la obligatoriedad de poner en práctica los Planes de 
Seguridad y/o Contingencia de los establecimientos públicos y privados en los ejercicios de simulacros programados 
por el Poder Ejecutivo, o por la Municipalidad de Lince, en resguardo de la vida y la salud de las personas que 
laboran y/o concurren a los mismos.  
 
 Artículo 2.- Ámbito de Aplicación  
 El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza es la Jurisdicción del distrito de Lince, quedando obligados 
a cumplir las disposiciones contenidas en la misma, los propietarios, representantes legales, administradores, 
conductores, cuyos establecimientos cuenten con un aforo mínimo de 05 personas estando obligadas a poner en 
práctica el Plan de Seguridad y/o Contingencia, en los ejercicios de simulacros programados por el Poder Ejecutivo o 
la Municipalidad de Lince.  
 
 Artículo 3.- Definiciones  
 Establecimiento.- Todo inmueble, edificación, recinto, local, o instalación donde labore o concurra público y 
que se encuentra completamente implementada para la actividad a desarrollar, siendo considerado objeto de 
inspección de seguridad en defensa civil.  
 
 Plan de Seguridad en Defensa Civil.- Documento que constituye un instrumento de gestión preventivo de fácil 
implementación por los administrados, que contiene procedimientos específicos destinados a planificar, organizar, 
preparar, controlar y mitigar una emergencia que se presenta en el objeto de inspección, con la finalidad de reducir 
los posibles daños a las personas, su patrimonio y entorno. Incluye directivas, organización de brigadas, 
equipamiento de seguridad, capacitación y entrenamiento del personal.  
 
 Plan de Contingencia.- Instrumento de gestión cuya finalidad es evitar o reducir los posibles daños a la vida 
humana, salud, patrimonio y el entorno, integrado por un conjunto de procedimientos específicos preestablecidos de 
tipo operativo, destinados a la coordinación, alerta, movilización y respuesta ante una probable situación de 
emergencia debido a la ocurrencia de un fenómeno natural o por acción del hombre y que se puede manifestar en 
una instalación, edificación y recinto de todo tipo, en cualquier ubicación y durante el desarrollo de una actividad u 
operación, incluido el transporte. Este Plan requiere la aprobación específica de la autoridad competente en materia 
de Gestión de Riesgos de Desastre, de la actividad desarrollada.  
 
 Simulacros.- Actos que se basan en la simulación de una situación real de desastre ya sea para recrearla o 
para prevenirlas y saber cómo actuar ante ellas.  
 

CAPÍTULO II 
 

ACCIONES DE PREVENCIÓN 
 
 Artículo 4.- Tarea educativa e informativa  
 La municipalidad contribuirá y facilitará la tarea educativa e informativa de promoción:  
 
 a) Establecerá en el distrito, políticas y estrategias para promover en los ciudadanos el conocimiento y buen 
cumplimiento de la legislación nacional y local.  
 
 b) Fomentar actividades de educación ciudadana para que ayuden a la comunidad a tomar conciencia de la 
importancia de participar en los simulacros programados por el Poder Ejecutivo y la Municipalidad de Lince.  
 
 c) Organizará y participará en campañas informativo educativas que preparen a la población para reaccionar 
en un escenario de trabajo, local comercial, entre otros, a fin que practiquen como actuar en una emergencia. 
Considerando que deben prepararse y organizarse para reaccionar individual y en conjunto, conociendo cada uno 
sus posibilidades, así como sus responsabilidades y obligaciones.  
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CAPÍTULO III 
 

DE LA FISCALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
 
 Artículo 5.- De la labor de Fiscalización  
 La Municipalidad Distrital de Lince realizará inspecciones para verificar el cumplimiento de la presente 
Ordenanza, a través de la Sub. Gerencia de Defensa Civil y la Sub. Gerencia de Fiscalización y Control 
Administrativo.  
 
 Artículo 6.- Del Régimen de Infracciones y Sancion es  
 Incorpórese a la Tabla de Infracciones y Sanciones Administrativas aprobado mediante Ordenanza Nº 215-
MDL, y modificado por la Ordenanza Nº 264-MDL la siguiente infracción:  
 
CÓ-  Sanción  MEDIDA RANGO MARCO 

DIGO INFRACCIÓN (% UIT) o COMPLE- (*)(**) LEGAL  
  lo Indicado  MENTARIA   

 Por no contar y/o     
 poner en práctica el     
 Plan de Seguridad     
 y/o Contingencia,  Clausura Temporal  LEY Nº 
 en el ejercicio del  hasta subsanar la  29664 
 simulacro programado,  Infracción.  D.S. Nº 048- 

14.33 por el ejecutivo y/o la 50% Clausura Definitiva G 2011-PCM 
 Municipalidad de Lince,  (Continuidad o  D.S. Nº 066- 
 poniendo en Riesgo la  Reincidencia)  2007-PCM 
 Vida y la Salud de las     
 personas que laboran     
 y/o concurren al     
 establecimiento.     

 
DISPOSICIONES FINALES COMPLEMENTARIAS 

 
 Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, por un período indefinido.  
 
 Segunda.- Encargar a la Subgerencia de Fiscalización y Control Administrativo y Sub Gerencia de Defensa 
Civil, el cumplimiento de la presente Ordenanza de acuerdo a sus competencias. 
 
 POR TANTO:  
 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
 
 MARTÍN PRÍNCIPE LAINES  
 Alcalde  
 
 

MUNICIPALIDAD DE LOS OLIVOS  
 

Modifican el TUPA de la Municipalidad Distrital de Los Olivos  
 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 021-2012-MDLO-ALC  
 
 Los Olivos, 25 de Abril de 2012 
 
 EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS  
 
 VISTOS: El Memorándum Nº 00106-2012-MDLO/GM y Memorándum Nº 00107-2012-MDLO/GM de la 
Gerencia Municipal, Informe Nº 00293-2012/MDLO/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Informe Nº 00354-
2012-MDLO/SG e Informe Nº 00356-2012-MDLO/SG de la Secretaria General, y; 
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 CONSIDERANDO:  
 
 Que, el Decreto Supremo Nº 004-2012-EF aprueba en su artículo primero los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 
Modernización Municipal del año 2012, los cuales constan de catorce (14) artículos, una (01) Disposición 
Complementaria y seis (06) Anexos. Del mismo modo deroga en su artículo cuarto el Decreto Supremo Nº 093-2011-
EF. La citada norma contempla que la Municipalidad de Los Olivos acorde al ANEXO Nº 01 figura con el Nº 1268 
Ubigeo 150117 1 Región Lima Provincia Lima Distrito Los Olivos con clasificación CP A;  
 
 Que el Anexo Nº 02 Metas que deben cumplir las Municipalidades al 31 de julio del año 2012 detalla que las 
Municipalidades de Ciudades Principales TIPO “A” en materia de procedimientos administrativos que se relacionan 
con el Texto único de Procedimiento Administrativos de la Municipalidad debe de cumplir, entre otro, con modificar el 
Texto Único de Procedimientos de la Municipalidad en el marco de la Resolución del Consejo Directivo Nº 042-2011-
SUNASS-CD, antes del 30 de abril del año 2012;  
 
 Que, la Resolución De Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD modifica los artículos 13, 17, 20, 21 y 22 
del “Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento”, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 011-2007-SUNASS-CD. Con relación al artículo 21 señala en el plazo para instalar la conexión 
domiciliaria: “Una vez presentado el contrato de prestación de servicios de saneamiento, debidamente suscrito por el 
Solicitante, dentro del plazo establecido en la presente norma, y cumplidos los requisitos del artículo 20, la EPS 
tendrá un plazo máximo de cinco (05) días hábiles para iniciar los trámites municipales respectivos. Una vez 
obtenidas las autorizaciones, la EPS tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles para instalar la conexión 
domiciliaria solicitada, contada a partir del primer día de autorización del inicio de los trabajos.”;  
 
 Que, el Art. 36 numeral 3 y Artículo 38 numeral 5 de la Ley Nº 27444 señala que las disposiciones 
concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos, podrán aprobarse 
por Resolución Ministerial, Norma Regional de rango equivalente o Decreto de Alcaldía, y que una vez aprobado el 
TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de 
tramitación o requisitos, se debe realizar Decreto de Alcaldía en el caso de los gobiernos locales;  
 
 Que, la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General en sus artículos 40 numeral 1 y 44 
numeral indica que las entidades están prohibidas de solicitar para el inicio, prosecución o conclusión de un 
procedimiento, información o la documentación que la contenga. Del mismo modo no procede establecer derechos 
de tramitación en los procedimientos administrativos, cuando su tramitación implique para la entidad la prestación de 
un servicio específico e individualizable a favor del administrado, o en función del costo derivado de las actividades 
dirigidas a analizar lo solicitado; salvo en los casos en que existan tributos destinados a financiar directamente las 
actividades de la entidad;  
 
 Que, el Artículo 44 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los decretos de 
alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos 
necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de 
interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;  
 
 Que, mediante Ordenanza Nº 208-CDLO, de fecha 30 de junio de 2005 se aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, dispositivo publicado en el Diario 
Oficial El Peruano el 30 de octubre de 2005, ratificado conforme al Acuerdo de Concejo Nº 331 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima de fecha 27 de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 15 de 
Noviembre de 2005;  
 
 Que, en atención a los pronunciamientos técnico y legal emitidos contenidos en el Memorándum Nº 00106-
2012-MDLO/GM, Memorándum Nº 00107-2012-MDLO/GM y Memorándum Nº 108-2012-MDLO/GM de la Gerencia 
Municipal, Informe Nº 00293-2012/MDLO/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Informe Nº 00354-2012-
MDLO/SG e Informe Nº 00356-2012-MDLO/SG de la Secretaria General, se solicita emitir el Decreto de Alcaldía que 
modifique el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Los Olivos, conforme se 
especifica; 
 
 Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20, inciso 6), y 42 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 
 
 DECRETA:  
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 Artículo Primero.- MODIFIQUESE el TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS conforme al Cuadro Anexo que forma parte del presente.  
 
 Artículo Segundo.- HACER DE CONOCIMIENTO de la GERENCIA MUNICIPAL y ENCARGAR a la 
SECRETARIA GENERAL la publicación del presente en el Diario Oficial El Peruano y a la OFICINA DE PRENSA E 
IMAGEN INSTITUCIONAL la publicación en la página web de la entidad. 
 
 POR TANTO:  
 
 Mando se registre, publique y cumpla.  
 
 FELIPE B. CASTILLO ALFARO 
 Alcalde  
 
 (*) Ver gráficos en la Base de Datos de TUPAS. 
 
 

Sancionan con destitución a servidor de la Municipa lidad  
 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 161-2012  
 
 Los Olivos, 24 de Abril de 2012 
 
 VISTOS: La Resolución de Alcaldía Nº 039-2012 de fecha 23 de enero de 2012, Informe Nº 005-2012-
MDLO/CPPAD 2012 de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos y Disciplinarios, el Memorándum Nº 
046-2012 del despacho de Alcaldía, F.U.T. Nº 4921-2012; y, 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 039-2012, de fecha 23 de enero de 2012, se resolvió instaurar 
proceso administrativo disciplinario contra el servidor público contratado David Elías Casimiro Mariño por las 
presuntas faltas administrativas previstas y tipificadas en el inciso a) c) y e) del artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 
276 que aprueba la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; conforme a 
los fundamentos esgrimidos en el presente;  
 
 Que, con Resolución de Alcaldía Nº 001-2012, de fecha 04 de enero de 2012, modificada con Resolución de 
Alcaldía Nº 151-2012, de fecha 17 de abril de 2012, se designa a los miembros de la Comisión Permanente de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para el Ejercicio 2012;  
 
 Que, obra en autos el Informe Nº 005-2012-MDLO/CPPAD 2012 de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos y Disciplinarios emitido a mérito de lo resuelto en la Resolución de Alcaldía Nº 039-2012. Señala el 
citado informe que el denominado Frente Único de Trabajadores de la Municipalidad de los Olivos, sin acreditar 
capacidad procedimental conforme lo señala la exigencia formal contenida en el Artículo 113, 52, 53 y demás 
pertinentes de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, señalando estar conformado por 
servidores obreros y empleados comunican la realización de un paro preventivo el día 14 de setiembre de 2011, 
asimismo el día 30 de setiembre de 2011;  
 
 Que, el Artículo 113 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General señala: “Todo escrito 
que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente: 1. Nombres y apellidos completos, domicilio y 
número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de 
representante y de la persona a quien represente. (…)”. El Artículo 52 dice: “Tienen capacidad procesal ante las 
entidades las personas que gozan de capacidad jurídica conforme a las leyes.”, el Artículo 53 indica: “Las personas 
jurídicas pueden intervenir en el procedimiento a través de sus representantes legales, quienes actúan premunidos 
de los respectivos poderes.”. A ello se aúna lo establecido en el Artículo 50 que establece: “Para los efectos del 
cumplimiento de las disposiciones del Derecho Administrativo, se entiende por sujetos del procedimiento a: 1. 
Administrados: la persona natural o jurídica que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, participa en 
el procedimiento administrativo. Cuando una entidad interviene en un procedimiento como administrado, se somete a 
las normas que lo disciplinan en igualdad de facultades y deberes que los demás administrados. (…)”;  
 
 Que, conforme lo señala la Comisión el denominado Frente Único de Trabajadores de la Municipalidad de los 
Olivos conformado por servidores obreros y empleados comunican la realización de un paro preventivo el día 14 de 
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setiembre de 2011, asimismo el día 30 de setiembre de 2011, el Frente Único antes señalado a pesar de no cumplir 
con los requisitos señalados en la TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo realizó una segunda 
paralización. A ello se agrega que el Decreto Supremo Nº 010-2003-TR que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo señala en su artículo 81 :“No están amparadas por la presente norma las 
modalidades irregulares, tales como paralización intempestiva, paralización de zonas o secciones neurálgicas de la 
empresa, trabajo a desgano, a ritmo lento o a reglamento, reducción deliberada del rendimiento o cualquier 
paralización en la que los trabajadores permanezcan en el centro de trabajo y la obstrucción del ingreso al centro de 
trabajo”;  
 
 Que, la medida de fuerza, carente de asidero legal y sin contar con autorización alguna, se llevó a cabo entre 
los días 03 y 17 de noviembre del 2011 por un total de (14) catorce días, durante los cuales se advirtieron una serie 
de hechos violentos tales como agresiones y faltamientos de palabra contra trabajadores, contribuyentes, usuarios y 
funcionarios de esta entidad edil, hechos que fueron fotografiados y filmados, advirtiendo que el servidor público 
contratado procesado participo en la ejecución de las mencionadas faltas que son materia de la presente 
investigación;  
 
 Que, a mérito del contenido del Informe Nº 2058-2011-MDLO/GA/SGRRHH emitido por la Sub Gerencia de 
Recursos Humanos, en el que solicita que la CPPAD evalúe si corresponde apertura de Proceso Administrativo 
Disciplinario. La Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios ejecuta sus funciones y 
considerando las declaraciones testimoniales, videos y tomas fotográficas obrantes en el expediente de 
investigación, acorde a los fundamentos de hecho y derecho, por mayoría, recomienda instaurar Proceso 
Administrativo Disciplinario al servidor contratado David Elías Casimiro Mariño al existir indicios que evidenciarían la 
comisión de falta disciplinaria de naturaleza grave, por parte del servidor, conducta tipificada en el inciso a), c) y e) 
del artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, emitiéndose la Resolución de Alcaldía Nº 039-2012;  
 
 Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución de Alcaldía Nº 039-2012 que 
resuelve notificar al procesado con las formalidades de ley, a efectos que en el término de cinco días contados a 
partir del día siguiente de la notificación emita su descargo, la Secretaria General emite la Notificación Administrativa 
Nº 00137-2012-MDLO/SG;  
 
 Que, atendiendo al Memorándum Nº 19-2012/MDLO/ALC la Secretaria General procede a subsanar la 
Notificación Administrativa Nº 00137-2012-MDLO/SG y emite la Notificación Administrativa Nº 00263-2012-MDLO/SG 
precisando que en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Nº 27444 remite los antecedentes de la 
Resolución de Alcaldía Nº 039-2012 que fuera notificada el 23 de enero de 2012 que contenía 17 folios y 2 CDs. 
Precisa en la notificación que lo actuado será puesto a conocimiento de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos disciplinarios para los efectos a que se contrae el Artículo 27 numeral 27.1 de la norma acotada 
precedentemente;  
 
 Que, obra en autos el Informe Nº 0160-2012-MDLO/SG de fecha 09 de febrero en donde Secretaria General 
hace de conocimiento de la Presidente de la citada Comisión de la subsanación de la notificación adjuntando el cargo 
de recepción de la Notificación Administrativa Nº 00263-2012-MDLO/SG recepcionada el 08 de febrero de 2012, tal 
como consta en los antecedentes que se tienen a la vista;  
 
 Que, tal como indica la Comisión el señor Loguino León Camiloaga en su calidad de representante titular de 
los servidores de esta entidad edil, manifiesta que si bien es cierto que el Frente Único de Trabajadores no está 
formalmente reconocido pero sí sus cuatro (04) organizaciones sindicales que la conforman, pues en el caso del 
SITRAMUN-LOS OLIVOS, sí cumplió con el procedimiento debido al Paro y la Huelga General;  
 
 Que, mediante escrito de fecha 17 de febrero del 2011 que forma parte del expediente número S-0006303-
2012, el procesado plantea descargos contra Resolución de Alcaldía Nº 039-2012 dentro del término de cinco (05) 
hábiles de notificado, (considerando los días 13 y 14 decretados días no laborables por la normativa de la materia) tal 
como lo señala el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276 aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM;  
 
 Que, de los fundamentos de hecho del descargo del procesado fluye que la denuncia en su contra se 
sustenta en las actas de manifestación del Sr. Graviel Emilio Jara León y del Sr. Víctor Santillán Santiago, entre 
otros. Analiza conforme se aprecia de autos las actas de manifestación de ambas personas. Acota que no hay 
prueba de que hubiere agredido a los trabajadores de la Municipalidad de Los Olivos señalando que no existen 
medios probatorios que sustentes su presunta falta disciplinaria. Argumenta, entre otros, que no encuentra algún 
fundamento lógico para que se arribe a la conclusión de que solamente el recurrente ha imposibilitado el 
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funcionamiento de toda una Municipalidad, tal como expresa en los sustentos de hecho y derecho en los que se 
ampara;  
 
 Que del análisis del descargo efectuado la Comisión, en materia de reincidencia, señala que: “(….) el Informe 
Nº 2058-2011-MDLO/GA/SGRRHH, se adjunta el Informe Escalafonario Nº 316-2011-MDLO-GA/SGRRHH que en su 
punto 10 Deméritos señala: Memorando 031-06 Se le suspende por un día, puesto que no cumplió eficientemente 
sus labores; Memorándum Nº 034-07 Sanción por Falta Disciplinaria por cinco (05) días por motivos de 
incumplimiento de sus deberes; Memorándum Nº 221-07 Sanción Disciplinaria por dos (02) días por motivos de 
incumplimiento de la normativa interna; Memorándum Nº 026-08 Sanción por Falta Disciplinaria por un (01) día sin 
goce de haber por motivos de incumplimiento a sus deberes y situaciones que perjudique la disciplina y orden que se 
debe de mantener en la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana. Resolución de Sub Gerencia Nº 001-2008 Sancionar 
al servidor por cinco (05) días sin goce de haber por haber incurrido en la falta disciplinaria consistente en la reiterada 
resistencia al cumplimiento de órdenes de sus superiores relacionadas con sus labores; Resolución de Alcaldía Nº 
427-2011 sancionar por quince (15) días sin goce de remuneraciones por falta disciplinaria. Existiendo un total de 
veintiocho (28) días de suspensión sin goce de haberes por faltas disciplinarias configurándose en ese sentido la 
institución jurídicas de reiterancia.”;  
 
 Que, sobre las Faltas Imputadas la Comisión señala que se, se imputa al procesado la conducta tipificada en 
el Artículo 28 literal a) del Decreto Legislativo Nº 276 que señala: “Son faltas de carácter disciplinarias que, según su 
gravedad, pueden ser sancionadas con cese temporal o con destitución, previo proceso administrativo:  
 
 a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley y su reglamento”. Del análisis efectuado 
la Comisión expresa que queda plenamente acreditado que el servidor incurre en falta administrativa tipificada en el 
articulo 28 inciso a) puesto que el servidor no cumplió con las obligaciones de todo servidor público al no observar 
buen trato y lealtad hacia el público en general, hacia los superiores y compañeros de trabajo, teniendo como 
agravante el hecho que el servidor pertenece a la Sub Gerencia de Prevención del Riesgo Ciudadano trabajadores 
de quienes se espera los más altos valores;  
 
 Que, sobre la imputación al procesado de la conducta tipificada en el Artículo 28 literal c) del citado Decreto 
Legislativo que señala: “Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con 
cese temporal o con destitución, previo proceso administrativo: c) El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o 
faltamiento de palabra en agravio de su superior del personal jerárquico y de los compañeros de labor”, indica la 
Comisión que ha quedado plenamente acreditado que el servidor incurre en falta administrativa tipificada en el 
articulo 28 inciso c) esto es el incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de palabra en agravio de 
su superior del personal jerárquico y de los compañeros de labor, por cuanto de las manifestaciones se advierte que 
el procesado reventó un huevo en la camisa del trabajador Graviel Jara León.  
 
 Que, en lo que atañe a la imputación al procesado sobre la conducta tipificada en el Artículo 28 literal e) del 
citado Decreto Legislativo “El impedir el funcionamiento del servicio público”, precisa la Comisión que se advierte que 
durante la duración de la medida de fuerza descrita en el punto 3 del presente, el servidor procesado coordinó con 
los protestantes a fin de que se imposibilite el ingreso de trabajadores, contribuyentes y usuarios a nuestra 
institución; en tal sentido el servidor impidió el funcionamiento del servicio público causando graves perjuicios a 
nuestra entidad. En consecuencia, la conducta desarrollada por el servidor constituye falta grave, que contraviene la 
normatividad que regula los deberes y obligaciones a que están sujetos los servidores del Estado;  
 
 Que, el autor Gustavo Francisco Quispe Chávez en su Obra “Soluciones Laborales para el Sector Público” en 
el tema Las Faltas Graves en el Sector Público - Un análisis exegético del artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 276 
señala que para la sanción de las faltas laborales en el sector público la garantía de un debido proceso exige que se 
siga un trámite denominado procedimiento administrativo disciplinario que permita al servidor ejercer su derecho de 
defensa frente a las imputaciones de la administración y del mismo modo se exige como garantía que las faltas 
imputadas se encuentren debidamente tipificadas en la ley. Ambas garantías se han cumplido en el presente 
procedimiento, conforme se aprecia de lo actuado. En cuanto a la concurrencia de varias faltas señala el autor: “(…..) 
la gravedad del hecho ilícito se determina en función de que se configuren o tipifiquen varias faltas, para lo cual 
deberemos aplicar la teoría de la absorción al momento de determinar la sanción, aplicando así la más grave de las 
sanciones configuradas”;  
 
 Que, el autor referido en el considerando precedente señala respecto de los actos de violencia que no es 
necesario que el acto conlleve consecuencias dañinas graves para la persona agredida: la violencia, para que sea 
tal, no tiene que ser grave, pues de por sí reviste la gravedad suficiente para justificar la sanción;  
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 Que, por otro lado la Comisión señala que del análisis del descargo analizado en los puntos 7, 8 y 9 se 
advierte que a pesar de las actuaciones de los medios probatorios tales como las manifestaciones de los señores 
Santillán Santiago y Jara León obrantes en autos, asimismo su propia manifestación no desvirtúan los cargos 
imputados en el proceso;  
 
 Que, acorde a los fundamentos de hecho y derecho que expone la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos concluye que existe la comisión de faltas de naturaleza grave; en consecuencia en uso de sus 
facultades y por mayoría, recomienda se imponga al servidor David Elías Casimiro Mariño la sanción de Destitución;  
 
 Que, en el numeral VIII del Informe Nº 005-2012-MDLO/CPPAD 2012 de la Comisión Permanente de 
Procesos Administrativos y Disciplinarios obra el voto discordante del Señor Loguino León Camiloaga representante 
titular de los servidores que se detalla expresamente: “Señala que su voto es en contra, en razón de que de acuerdo 
a información obrante en el presente expediente y otros, video y tomas fotográficas que visualizó en su oportunidad, 
así como de las manifestaciones de los supuestos agredidos no observe ninguna falta que se pueda catalogar como 
grave que amerite lo que en mayoría se ha decidido, más aun teniendo conocimiento de otros casos anteriores que 
ha tratado la CPPAD de faltas gravísimas que han merituado sanciones menores. Precisa además que de acuerdo a 
ley, el plazo para resolver la sanción a imponer a dicho servidor es de treinta (30) días útiles posterior a la notificación 
al servidor investigado, por lo que la acción ha prescrito, por lo tanto en el presente caso procede el archivamiento 
definitivo.”; 
 
 Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 20, inciso 6, de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo Primero.- SANCIONAR al servidor público contratado DAVID ELIAS CASIMIRO MARIÑOS con la 
sanción de DESTITUCIÓN por la comisión de faltas administrativas previstas y tipificadas en el inciso a) c) y e) del 
artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 276 que aprueba la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público; conforme a los fundamentos expuestos esgrimidos en la presente Resolución.  
 
 Artículo Segundo.- La GERENCIA DE ADMINISTRACION accionará conforme a su competencia, acorde 
con la Resolución Ministerial Nº 017-2007-PCM que aprueba la Directiva para el uso, registro y consulta del Sistema 
Electrónico del Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido - RNSDD.  
 
 Artículo Tercero.- ENCARGAR a la SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución, haciéndose de conocimiento la presente a la GERENCIA MUNICIPAL, 
PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL para los fines de su estricta competencia.  
 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
 
 FELIPE B. CASTILLO ALFARO 
 Alcalde  
 
 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR 
 

Modifican el Texto Único de Procedimientos Administ rativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de 
Magdalena del Mar 

 
DECRETO DE ALCALDIA Nº 003-2012-DA-MDMM 

 
 Magdalena del Mar, 23 de abril de 2012 
 
 EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR  
 
 VISTOS:  
 
 El Informe Nº 136-2012-DOPT-GDUO-MDMM de fecha 09 de abril del 2012, emitido por el Departamento de 
Obras Públicas y Transportes; el Informe Nº 034-2012-GPP/MDMM de fecha 13 de abril del 2012, emitido por la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 302-2012-GAJ-MDMM de fecha 20 de abril del 2012, emitido 
por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 
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 CONSIDERANDO:  
 
 Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 
27680 establece que las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería jurídica de derecho público, 
con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia, concordante con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972;  
 
 Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD, se modifica el Reglamento 
de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento;  
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2012-EF, se aprueban los procedimientos para el cumplimiento de 
metas y asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del 
año 2012; estableciendo en el Anexo Nº 02, que se deberá modificar el TUPA en el marco a la Resolución del 
Consejo Directivo Nº 042-2011-SUNASS-CD, antes del 30 de abril del 2012, asimismo, en el Anexo Nº 04 del 
Decreto Supremo referido se establece como meta al 31 de diciembre del 2012, autorizar en un plazo máximo de 
cinco (05) días hábiles las solicitudes de conexiones de servicios domiciliarios de agua potable;  
 
 Que, mediante Informe Nº 136-2012-DOPT-GDUO-MDMM el Departamento de Obras Públicas y Transporte, 
valida la propuesta de modificar el procedimiento 9.02 “Autorización para obras de conexión domiciliaria de agua, 
desagüe, electricidad, cable, fibra óptica o gas en la vía pública” de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directiva Nº 042-2011-SUNASS-CD, así como en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 
004-2012-EF;  
 
 Que, mediante Informe Nº 034-2012-GPP/MDMM de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto e Informe 
Nº 302-2012-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica, se emite opinión favorable respecto a la modificación 
propuesta, señalándose que las modificaciones al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) que no 
impliquen la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, deben ser 
aprobados mediante Decreto de Alcaldía, de acuerdo a lo establecido en el numeral 38.5 del Artículo 38 sobre la 
“Aprobación y difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos” de la Ley Nº 27444 “Ley del 
Procedimiento Administrativo General” y en concordancia a lo que establece el artículo 42 de la Ley Nº 27972; 
 
 Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y conforme lo señalado en el inciso 6) del artículo 
20 concordante con el artículo 42 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
 
 DECRETA:  
 
 Artículo Primero.- MODIFICAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente de la 
Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar reduciendo el plazo de atención del procedimiento administrativo 
signado con el número 9.02 “Autorización para obras de conexión domiciliaria de agua, desagüe, electricidad, cable, 
fibra óptica o gas en la vía pública” a cinco (05) días hábiles, conforme se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto de Alcaldía.  
 
 Artículo Segundo.- DISPONER la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial “El 
Peruano”, en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas, y en el portal Web de la Municipalidad Distrital de 
Magdalena del Mar.  
 
 Artículo Tercero.- ENCARGAR a Secretaría General, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras, al 
Departamento de Informática y Estadística y demás órganos competentes, el cumplimiento del presente dispositivo 
municipal.  
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase  
 
 FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE  
 Alcalde  
 
 (*) Ver gráficos en la Base de Datos de TUPAS. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO  
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Aprueban Reglamento del Proceso del Presupuesto Par ticipativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 
2013 del distrito de Villa María del Triunfo  

 
ORDENANZA Nº 151-MVMT  

 
 Villa María del Triunfo, 17 de abril del 2012 
 
 LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO  
 
 POR CUANTO:  
 
 El Concejo Municipal de Villa María del Triunfo, en Sesión Extraordinaria de la fecha, visto el Informe Nº 530-
2012-GM/MVMT de la Gerencia Municipal mediante el cual se eleva la propuesta de ordenanza para la aprobación 
del Reglamento del Presupuesto Participativo por Resultados para el ejercicio fiscal 2013; 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por 
la Ley 27680, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, y dentro de los márgenes permitidos por Leyes generales.  
 
 Que el proceso de descentralización trajo consigo un marco normativo que incorpora la participación 
ciudadana en la toma de desciciones para la gestión regional, la misma que se da a través de los procesos de 
planificación concertada de desarrollo (Planes Estratégicos y Operativos) y de la programación del Presupuesto 
Público ( Presupuesto Participativo);  
 
 Que, los numerales 1) y 2) del artículo 195 del citado texto constitucional, modificado por la Ley 27680, 
establece adicionalmente, que los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de 
los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y Planes Nacionales y Regionales de 
Desarrollo, son competentes para aprobar su organización interna y su presupuesto y aprobar el Plan de Desarrollo 
Local Concertado con la Sociedad Civil;  
 
 Que, de acuerdo a los artículos 197 y 199 de la misma Constitución Política, modificado por la Ley 27680, las 
Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el Desarrollo Local; formulan sus 
Presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución anualmente, bajo responsabilidad, 
conforme a ley;  
 
 Que, el artículo 53 de la Ley Nº 27972, estipula que las Municipalidades se rigen por los Presupuestos 
Participativos anuales, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la Ley de la materia y en 
concordancia con los Planes de Desarrollo Concertado de su jurisdicción;  
 
 Que, según lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, los 
Gobiernos Regionales y Locales se sustentan y rigen por Presupuestos Participativos Anuales como instrumentos de 
Administración y Gestión, los mismos que se formulan y ejecutan conforme a Ley, y en concordancia con los Planes 
de Desarrollo Concertados;  
 
 Que, la Ley del Marco Presupuesto Participativo Nº 28056, establece disposiciones que aseguran la efectiva 
participación de la sociedad civil en el proceso de la programación participativa del Presupuesto de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales;  
 
 Que, por Ley Nº 29298 modifica los artículos 4,5,6 y 7 de la Ley Nº 28056, referidos a las instancias, 
alcances, fases y oficialización de compromisos del proceso de Presupuesto Participativo, precisando además, que 
cada instancia del proceso de programación participativa formula su presupuesto participativo, respetando el marco 
de las competencias establecidas en la Constitución Política del Perú y en la correspondiente leyes orgánicas;  
 
 Que, mediante Resolución Directoral Nº 007-2010-EF-76.01 la Dirección Nacional del presupuesto Público - 
DNPP del Ministerio de Economía y Finanzas, Aprueban el Instructivo Nº 01-2010-EF/76.01-Instructivo para el 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, aprobado el 26 de Marzo del 2010 es cual tiene 
carácter general y permanente; y multianual; debiéndose precisar que el Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados se enmarca dentro del nuevo enfoque de la Gestión Pública, en el cual los recursos públicos se asignan, 
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ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la 
población, ello con el fin de lograr estos cambios supone producir resultados que mejoren notoriamente las 
condiciones de vida de las personas, comprendiendo la incorporación al proceso del presupuesto participativo, de las 
corrientes renovadoras del presupuesto y la gestión por resultados en los que el ciudadano y los resultados que estos 
requieren y valoran se constituyen en el eje del accionar público, siendo que para tal fin, se estructuran los 
presupuestos en función a los productos, entendidos como conjuntos de bienes y servicios, que la población recibe 
para lograr los resultados;  
 
 Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los Artículos 9, 39 y 40 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, con el voto favorable de diez miembros del concejo presentes 
(Palomino Huayta, Rojas Pumacayo, Orreaga Vivanco, Bravo Díaz, Kjumoo Loayza, Chumbiriza Tapia, Tarazona 
Fernández, Faris Huuerta, Carhuaricra Uscuchagua y Zúñiga Cano) y dos abstenciones (Zapaylle Lazaro y Vidal 
Medina) y con dispensa del trámite de comisiones y la lectura y aprobación de Acta, se aprobó la siguiente:  
 

ORDENANZA DE REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO BASADO EN 
RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2013 DEL DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO 

 
 Artículo Primero.- APROBAR EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2013 DEL DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, que 
consta de 54 Artículos, 07 Disposiciones Complementarias y Finales, 03 anexos y cronograma, que como Anexos 
forman parte de la presente Ordenanza y cuyo texto íntegro será publicado en la página web de la Municipalidad 
Distrital de Villa María del Triunfo www.munivmt.gob.pe.  
 
 Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano y en la Página Web de la Entidad. 
 
 POR TANTO:  
 
 Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.  
 
 SILVIA BARRERA VASQUEZ  
 Alcaldesa  
 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO  
 

Aprueban Reglamento de Organización y Funciones de la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao  
 

RESOLUCION PRESIDENCIAL Nº 041-2012-SBP-C-P  
 
 Callao, 15 de marzo de 2012 
 
 VISTOS:  
 
 El Informe Nº 034-2012-SBP-C-GG de la Gerencia General, el Informe Nº 038-2012-SBP-C-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, el Memorando Nº 048-2012-SBP-C-GG de la Gerencia General y el Informe Nº 044-2012-SBP-
C-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y el Acuerdo de Directorio Nº 011-2012-D-SBP-C, adoptado en Sesión 
Ordinaria Nº 006-2012-D/SBP-C del 29 de febrero de 2012, sobre aprobación del nuevo Reglamento de Organización 
y Funciones - ROF de la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao; 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM publicado el 26 de julio del 2006, se aprueban los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de las 
entidades de la Administración Pública, dentro de este contexto la Oficina de Planificación, conjuntamente con la 
Oficina de Asesoría Legal de la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao expidieron el Informe Técnico Legal Nº 
001-2011-SBP-C/OPP/OAJ del 06/10/11 remiten a la Presidencia de la SBP-C un proyecto de Reglamento de 
Organización y Funciones para la SBP-C, el mismo que se remite a la Municipalidad Provincial del Callao para su 
opinión y aportes pertinentes.  
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 Que, mediante Oficio Nº 721 y 729-2011-MPC-SG del 19 y 26 de octubre de 2011 respectivamente, la 
Secretaría General de la Municipalidad Provincial del Callao remite el Memorándum Nº 953-2011-MPC/GGAJC de la 
Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación en la que dicha Oficina emite opinión favorable, alcanzando 
algunas aportaciones; asimismo, se remite el Memorando Nº 672-2011-MPC/GGSSC de la Gerencia General de 
Servicios Sociales y Culturales, que igualmente concluye que el proyecto de ROF de la SBP-C es viable; mediante 
Informe Nº 663-2011-SBP-C-GPAS la Gerencia de Producción y Asistencia Social de la SBP-C alcanza algunas 
apreciaciones respecto al proyecto de ROF en comento.  
 
 Que, mediante Nota Nº 015-2012-SBP-C/OAJ del 31/01/12 la Oficina de Asesoría Jurídica remite el Informe 
Legal Nº 030-2012-SBP-C/OAJ y el Informe Nº 003-2012-SBP-C/OPP en el que se acogen la mayoría de los aportes 
de las mencionadas dependencias administrativas, exponiendo los fundamentos técnico legales de cada una de las 
modificaciones estructurales y marco legal respectivo.  
 
 Que, en Sesión del Directorio Nº 004-2012-D/SBP-C del 07 de febrero del 2012, el Directorio realizó algunas 
precisiones y modificaciones estructurales al proyecto alcanzado, devolviendo los actuados a las Oficinas de 
Planificación y Asesoría Jurídica; y, mediante Informe Nº 006-2012-SBP-C/OP del 21 de febrero de 2012, la Oficina 
de Planificación integra al proyecto del ROF los alcances formulados por los miembros del Directorio de la SBP-C, y 
mediante Informe Legal Nº 038-2012-SBP-C/OP-OAJ del 21/02/12 se emite opinión legal favorable, informes que 
mediante Nota Nº 021-2012-SBP-C/OAJ del 21/02/12 se remiten conjuntamente con todos los actuados a la 
Presidencia de la SBP-C.  
 
 Que, mediante Acuerdo de Directorio Nº 011-2012-D-SBP-C, adoptado en Sesión Ordinaria Nº 006-2012-
D/SBP-C del 29 de febrero de 2012, se ha aprobado por unanimidad el Reglamento de Organización y Funciones - 
ROF para la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao.  
 
 Con las visaciones de los titulares de la Gerencia General, Gerencia de Producción y Asistencia Social, 
Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planificación, Oficina de Administración, en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Alcaldía Nº 119-2012-MPC-AL del 08 de febrero de 2012 y del Decreto Supremo Nº 004-
2010-MIMDES; 
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo 1.- Aprobar el Reglamento de Organización y Funciones de la Sociedad de Beneficencia Pública del 
Callao, el mismo que consta de cinco (05) títulos, ochenta y cuatro (84) artículos, seis (06) disposiciones 
complementarias, transitorias y finales y un anexo en el que obra el organigrama de la institución.  
 
 Artículo 2.- Dejar sin efecto todas las normas administrativas que se opongan al presente Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao.  
 
 Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Presidencial en el Diario Oficial El Peruano, de acuerdo a la 
normatividad vigente.  
 
 Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Presidencial y el texto del Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Web Institucional de la 
Sociedad de Beneficencia Pública del Callao (www.sbpcallao.gob.pe).  
 
 Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución y del Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado, a la Municipalidad Provincial del Callao y al Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar INABIF, 
para conocimiento.  
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.  
 
 GEORGE VICTOR COLLANTES FERNÁNDEZ  
 Presidente  
 Soc. Beneficencia Pública del Callao  


